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IN7RODUCCION. 

Sin duda alguna, el crédito en nuestros d!as, constitu

ye un factor fundamental para nuestras actividades c~tidianas, 

ya que:practicamente todas las personas lo utilizan. Ante la -

imposibilidad y en ocasiones la inconveniencia de cubrir todos 

los compromisos mediante el pago en efectivo, el crédito se ha 

convetido en un auténtico motor de la economía y en la forma -

m§s común y segura de intercambio entre individuos y e~presas. 

Una creación relevante en nuestra época en el rengl6n de 

las operaciones crediticias, es sin lugar a duda la tarjeta de 

cr~dito, present~ndose ésta como un instrumento poderoso, sus

tituyendo en múltiples ocasiones a la moneda (dineral, e incr~ 

mentando la circulaci6n de la riqueza, en virtud de las facill, 

dades y comodidas que ofrece para su utilizaci6n. 

Con el sistema de tarjeta de crédito se incrementan las

ventas y la preataci6n de servicios, toda yez que repre5enlan

para el establecimiP.nto comercial afiliado el pago inmediato

de sus diarias operaciones. 

Es preciso seña 1 ffr que el _uso de/la ctá'rjeta -de -crédito --
-_--.- .;· - . 

no cntá reservado exclusivamente a las ,-f.~stiiu~iane~ ·bancarias, 

ya que es utilizada.~ tanto ·par :_~st"á'b.lecimie_~-~os_ comerciales, -
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corro· por otrOs comercian.tes que haceri de'.- ella· e~-.- objeto ~rincJ:. 
.·-·,-

pal .de su negocio. •. •:•<:" 

La tarjeta de cré.dito no consiiitu/~ e~' ~LJn c~édi~o pa-

ra que funcfOne en -.~.~;ce~~:~~ .. ~j~~i_hY~r~;~b/~b~:~:~~:~::.:;~~:~- ·~·i;n .- ~:~ta·~'{~ 
ridad t ei banco cel'3bre ::un .-.c~ntr~ to}~~ _:_~p~·~·t\J<r'~'-;~4~·: ~·;~·dirto :.:en;..', 

período ·determinado·.o ~~3i~~P,~ri~1~f(~~d:>]~~~~~~~~~e1'[:ca:~~ •.. • 
Al propio tiempo, los banco.i celebrá~. éd~t·~~·t.;;¡::· de afilia- -

-ci6n ·con los _es table.Ciffii'3n ~~:s' :~~-~~·~Ji~~~::~-:·~~-~ .:~~;~~eri'.· pertene--
- -. , ··, ,"'-·" 

ccr al 5ist0ma "de tiirjei~~-~-d~·~ c·rédlt·~~~o-,;~ -· _:, .. '» 

La exposici6n• ~nteri·~~ ti~~:·c~;.¡;o~jeto demostrar la --

importancia c¡uc tiene la •t~ríe~a';·ili?".~rlodito en el mundo moder

no y de aqui el interés~~e'~e~pl.ert~ el ~studio de este tema. 
'····· .· . 

. En el . primer· cap! tu lo·¡:. s~'.;hace ·ref~rencia a las princip¿ 

les etapas por las ~~~~¡e;~-:~:~:~ P;~·ád~:,,,1JL crédito, desde su e~apa 
embrionaria donde se ut111Z6~; par·?J resolver problemas de hambre 

·-. :.>:···': ,,· .. ,_ .. , ·. · .. _. 

y nubsistenc~ri h8sta~ sU .empl.eo "Como~ instrumento de lucro, men-

cionaremos las diversas def¡nia~ne; qu~ los. tratadist~s han -

aportado sobre el crlodÜo y ;las .principales ,caroct~dstiC:~s -

que los di5tinguen. 
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El segundo capitulo tr«ta del contrato de apertura de -

crédito, de su empleo y utilizac16n en la pr6ctica bancaria,·

ciharemos las. definiciones· de disÜntOs trataÚstas sobre est'a 
' . :· ' ·, .,,, 

figura y h.arer:ios refer:enciá a las: ,caracter'!stié:as '."de:.dlcho· con 

/ __ ·.. <·· -<·. -~:..:.:. ;~(·~- ./. __ .; 
propia' y nó urí contrató préparatoiio Cí'e otros''2~n·l:~~to':;>::~ _:; 

este capitulo ·t~m~ién ~i,~;,iaremos ~u ·claslficaci6~;~ i~fC;má
de ex t:Ínci6n f te~~in~C:f6n~ del\con~rá to d~ "ap~~'tura·: d~,·~r¿d.1 t,;_' 

de las'~u~les la ~aij;;~ de ci:ll;ito s~ ha<~~sa;~ol~~;~: come _.;< 

instr~,;,ent~~~IJ~.f~~lli~~ lii circulaci6n de, la riqueza; desplo-

. zarído ~~r~}~1~~¿te:ia utilización de el dinaro en fema cónsi'-
- . • - . "< ' ' " - ~-

d era ble, ~'e"plant~~~ las dlfiriiciones de la tarjeta de crédito 

y su na turaleza,·•ju;ldica si se trata de un titulo de crédito o 

es un 'simple d'o2umento de ·legitimación probatoria del é:ontrato 

de apei'turá' · d~·\;é.dito en ·cuenta corriente, analizaremos los

cle~en_t_os ~~q~·C :: inteiVlenen ( tarjetahabiente, provcedo!'es, ente

emisor) ·Y 'ia d'1sÚicaci6n <]Ue los tr»tadistas han hecho da.· la 

tar Jeta .de cr~~ito: 
_,, .. " ·-,·.-...... 

_ --~_o.:_t::~~_l~~~~~¡~~~~~-ªPA-~ulo;,__nos referiremos-a·o-la '--fu"ncia·n-Ol"i:..,_::;: -

dad de la ~arj~~a d~ cré'dito, como es ~u P.Xpedi~ión~f Jt111'ia-

ción. ~, c.on t;ol ~ .. ~-ª~~·i ñr(-ne · :~~s-~aca in .n·~-c~·~Ída·~~'.~_-?~,,~~;~~.~\~~:~~~:~~-
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mentac16n: a f.in de ga~antiz~r la reproc:idad que se deban las

portes que l:ntervienen en la foi:-maci6n, uso y ;ir&c:tica de - -

ésta • 

. :. Er\_~1. 6\ü.;,, y quinto cap! tu lo de este trabajo expone-

mos lo.~ p~~blemas que con mayor frecuencia se presentan en la 

P.ráct.~.ca .. bancada y derivados de la tai:-jeta de ci:-~dito (acla

r~ciones,- correcc_iones, bonificaciones y tarjetas canceladas). 



CAPITULO PRIMERO. 
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CAPITULO PRÍMi:ko. 

BREVES CONSIDERACIONES .SOBRE. EL CRE:DITO. 

Los antecedentes más remotos que se encuentran acerca del 

crédito según Victor Manuel Giorgana Frutos "datan de los - --

años 31 400 a 31 200 A.C., ubicados en la M,,sopotamia, dende en ~ 

el Templo Rojo de URUK los sacerdotes, que fueron los primeros

banqueros, recib!an los done~ habituales y las ofrendas ocasio-

nales de la tribu. Con estos bienes se prestaba a los agricul-

torea y comerciantes de la región, lo mismo que se otorgaban -

adelantos a los esclavos para redimirse y a los guerreros pri-

sioneros püra ser libertados. Estas operaciones se realizaban -

en especie, habi~ndose encontrado en el interior del templo ta

blas de contabilidad. que dan testimonio de ellas." (1) 

Tambi~n se tiene noticia de que en Babilonia, hacia los

años 2,000 A.C., existían banqueros que con frecuericia Í"eali-

;~aban opcraci:mes de pr0;jt:ir..o y r~c..,¡:ici6:i de bi~nes en dep6si

to, las cuales se expresaban en tablillas de barro cocido en -

las que se marcnban mediante slmbolos las caraéterlsticas de -

dichas operaciones, las cuales se realizaban en el interior --

1.- GIORGANA FRUTOS VICToR M. "Curso de Derecho Bancario y Fi
ciero11. Editorial Porrúa, 5.A. Mexico 1984. P3g. 21. 
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de los templos, en'virtud de que de acuerdo eón la cnstumbre

en ellos. se. deposi t.ban joyas. y o.tros. objetos .. de. valor, .es-

tas mismas operaciones de p~éstamo\ambÜn exi~~!a~ ~n otras-
• • - • • .·, • - ' -' • • '._.- - - 'r' •, • O • ·; ' : ; • ' • - • ' • • ~ - , •• ·~: ,,' •, • • 

regiones· co"!o en el Antiguo Egi.p.to, la,· India ·Y Grecia, 

:,.._ ,,. "- - - --

Se tia considerado que la primera lecjisl_ll~i~.~ re.specto de

las operaciones de crédito la constituye· e1:"c:6éiigo de HAMURA

BI, alrededor de los años de 1955 a 1913 A.C., en cuyas diSP.!!, 

siéiones se reglamentaba el préstamo y el depósito de merc•r.

c!as. 

Asimismo, alrededor del año 687 A.C., aparece en Grecia -

la moneda, lo cual constituye un hecho económico de gran im-

portancia para las transacciones de carácter bancario en gen!. 

ral y crediticias en particular, con repercusiones sociales -

y políticas inmediatas • 

. En el: año de 595. A.J. 1 en. Grecia se autorizó por primera.;; 

vez el prést~mo con interés sin _límite d~ tasa.: 

s9n .•. f amoso5 . .:~os.:~eau'.~ño(,Pr~~-ta,mis,tas~ •• y ~;ambi5tas •·de din~ 
ro, : denoinl na~~s-·:0p~R~é~z~,~~TA~~.~i'. Y.:i;:~~~O~ú~i~:~~,,.;.);e~:;i~~. nombraba

asl porque s~:;,~~J.ü~b~~).;:;¿i,~'~.!s~';¡T~A°PE:i'.~l ,·para celebrar 
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sus trar;isaccionez ·en·~1os mercado5 pú~licc:>s y ferias. Los 

11 TRAPEZIST1'S'' E7t".ªº los banqueros toda ve'z que ot~rgB.~an prés

tamos con interéS,. m~en.tras· que los 11 COLUBISTAS"cambiaban mo-

neda extranjera por la de su ciudad o viceversa y se cercio- -

raban de 'la antigOedad y del valor de cada pieza, lo~ "TRAPE-

ZISTAS", ·di3ponian de grande:: capitales, que obtenían a base

de rentas de las pozeciones sagradast de lo~ socrificios y - -

dones de los fieles. El Estado y los particulares tambi&n ha -

cían dep6sitos generalmente sin interés en los templos, es---

tos capitales eran a su vez empleados en próstamos a largo -

plazo a lns ciudodcs y sus ciudadano3, debido al auge que - -

obtuvieron tanto los "TRAPE:ZISTAS" como los 11 COLUBISTAS 11 z:!:an--

donan la trapeza para adqui:ir locales y, finalmente conver---

tirso on granJes banqueros. 

licrmilo Herrejqn Silva, se~ala que "en Egipto, bajo la

influcncia de la conquista griega, se establecieron también -

ban~os póblicos, que hablán operaciones de crédito, de mane-

ra preferente sobre inmuebles y cosechas, por ~er un país - -

esencialmente agrícola. También cobraban los impuestos que - -

los agricultores tenían obligaci6n de pagar al gobierno." (2) 

2.- HS,\ílE.JVN .5ILVA llE:RMILO. "Las Instituc'.one!l de Crúdito 11
• 

Editorial Trillas. México, 1988. P6g. 11. 
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Por lo que se refiere a Roma, también existieron banque-

ros privados que practicaban en general la mayoría de las op~ 

racione:.· de los- 11TRAP~ZISTAS", principalmente el préstamo con 

interés can· garantía o sin ella pues habían copiado de los -

griegos. sus procedimientos bancarios, recibían dep6sit6s que

·reintegraban • la vista del depositario o a la presentaci6n -

de cheques dirigidos por los depositarios a sus cajas, ·ya sea 

a su orden o a la de un tercero; además, se convertían.en 

fiadores, participaban en las ventas de las subastas, nsegW::.! 

· ban la transferencia de dinero de un lugar a otro, se comuni-

caban con su~ corresponsales en otras pl&zas para que sus - -

clientes obtuvieran una cantidad de dinero a la presentaci6n-

de una letra de crédito. 

A estos banqueros romanos se les nombraba "NUMMULAIUI", -

"MENSUARRII" y "ARGENTARII 11
1 los cuales desempei'iaban sus 8cti 

vidades en la calle de Jane en la Antigua Roma. 

Duronte la Edad Me~ia,:..ra iglesia al imponer su:.pred,omi--' 

nia sabre las e:stadas yfGá>liiernos iempór~lés, hizo ~al~~ con

tado dgor l• p~ohlbic'{6n ·~·~·· p~est~r con interés a tal 'grado, 

que este hcc;:ho·¡fue ". ei:_~-~ad~··:: a.'.~.~ ··~a-teg~~Ía_:_.de ca.us·~:: de: .. ~xco-
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mun16n, por.lo que é_l ·crédito ~e canvirÚ6 ~n un medio de- -
-. '· ' . ,:." ' 

asistencia ·:y socorro, sin embargo esta prohibici6n rÍo can--

cernía· a los· hebi-eos · en. su relac<16n con .. lo~·~' -~xt~·~·¡,j_;;;;os-, a

las ·_cual es -concedían prÓstamos con intereses·~--::· 

La gente de-escasos recursos es la más~~-;ect~da;'pór las-
.,_:c -::_:. ··- ,' 

re,itriccianes de la iglesia, todo ello .provoc6 ·que surgieran'-

iniciativas para la creaci6n de las' mont-~s -d~---pi~dad con fi

nalidad de ayudar a los pobres, a los cuales.les otorgaban -

_préstamos sobre prendas. 

' ' -~(- -3~!:.~_- _:~:./:~'.. --::.:/i_- -.. _:-.,_. '-. - . ' 

En la Edad Media los "NUMMULARÚÍ'., _re:aparecie_ran bajo el-

nombre de "CAPSORf;S", cuyos servf~i:i;?~er~~ ~;,~gr~~ Gúudad-. 
' . - ' - .. . -·:.,,: ~,\ -

en esa época que ~o era P,"ºf:~7M,tP:f~;~j~Dt~~fi_c~; ~~°:i una -

Circulaci6n monetaria ca6tica; dado que;fii~ mon~das ~~ uná· -

d,,~ , º"· .... ,·:·t~·~~~¡;:t·1~~t~rJ 
Victor M. Giorgana f'~utos;'seiiala q~."'el}~'.laSclad]-~edia--

" la econom! a occÍde~ }~1 'if~~,J~~; i~.;'~{~~~~1:~-~~ji~'¡fü iciZ a~t~-
1 a inseguridad d~iío~ c;J¡~;•'.:'.; ~~~dp~~,;;r;~~i_iás ci~-~ade~ -

trahaj cibcin_. a- 'P~crt~-- ~~-:~~1~~-C(a-r:_~~.' ~·~~~ª : .. ~an:érá_~ ·· .. ~.~s·~-· t.r-afi.Cantes · 
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del dinero ~ueron los ·sirios y los. judíos: qúe .comerciaban en 

el Medi terraneo Y· en ~lg~~~¿ .\!randes ciudide~; ;,<¡(3) 

.. 
·como ·señalam'O's'" an'teri6rmente- los ·s1rios-·.y,,:JO~ ~~ju_d~os;_;~-P!:. 

raron· en, {~·s:·:~:iu~~des·i·· pero ~n ·· ei camPo- ·¡~'._' -~¡-6'i~~~~ ::í.6~ mon-

jes y los· templarios quienes se convirtieron :en ~/a11d~s ban

queros; récib!an depósitos de fondos y objetas· p~~~i;~~~; ::__ 

e que proteg!an .• base de su car~cter de religiosos ·y po·r i~s

s6lldas construcciones de sus monasterios. 

Gran importancia tuvieron los orfebres, dado que se hizo 

común el uso de los metales como instrumento de cambio, par

lo que se generaliz6 el atesoramiento de éstos, As!, los or

fehres buscaDon medidas extraor~inarias de seguridad, esto -

hizo que el público les entregara sus riquezas para que las

cus todiaran, por su parte los orfebres les entregaban un-r.r:. 

cibo como constancia del dep6sito y el derecho • su restitu-

ci6n, por lo que en caso de transacciones urgentes .}~l · ~~p~s!. 

tan te no entregaba sus valores 1 !iino el docume~~~--"~~e-::a~;~~i 

3o-G'.0.1GANt\ f'RUTOS \IIe'IJC'lR. M, obra citada~ Pág. 2.2. 
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taba el. dcpósi to, al .dars~ c~enta ·_-1~:rn ,orfebres GUq'_ lo deposi

tado permanecía inalterable en. sus.:bó~eda~; d~~i~i.erd~ dispo-

ner de ellos para otorgar :ré~.t~ffi,~~~ &· ": 'k· .• ,;t.:•• ··~· 
Los múltiples ~áí:lbi~¡j · ~~~:1~ 6s-i~'ia ~~cr&ª.;;;~i:'úi'c;a' }; eii. 

n6mica a fines de .ta E:dad:i-.e~{~) pri'~~ip~lm~rite'a~1i~'en~ci~"'-~ 
miento, como son 105 granilescdescübdrnientós m~ri:"t{rr:;:;"~:~· la '-.;; 

rovoluci6n indu:;trial produjeron fransform~~i~n~~•in las o;~_.;,· · 

rnciones mercantiles. 

Por otra parte imEY.>rta11tes empresas surgieron uado el -

gran desarrollo medieval del comercio mediterráneo y a la pro.!!. 

peridad de las grandes ciudades comerciales, como el Monte 

Veochio de Venecia en el siglo :<II, cuya funsi6n era reco-

ger los lntereses de un empréstito estatal; la Tauladi Canvi de 

Barcolana en 1401; e} Banco de Venecia en 1407; el banco de 

San Georgc en Génova en 1409; el Banco de Rialto de Venecia en 

1587 y en 1593 el Banco de San Ambrosio¡ en Amsterdam, se fun

da en 1609 el Wisselbank que operaba fundam~n,almcnte en cam-

bios, rccibia moneda metálica, lingotes, adquiria letras de 

cambio y comcnz6 a otorgar créditoo en cuenta corri~nte; el 

Banco de Inglaterra se creó en 1694, comenzando a emitir bi---
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lle':.es-; .. _ operablú.en · co'mpra ·Y· ven ta ae oro y plata en barras; -

comerci~·ba~::·:_:e~-,~·f~t~~- d0 cambio¡ posteriormente en toda Europa

sur~en.:·:~G1:-~~¡:~~l~~>ba~Cos que realizaban diversas operaciones -

en~i:ie eiías'\i.~ emisi6n de papel moneda actividad que se ha - -

cent~a1fi~do a favor del Estado en la mayod:a de loo paises. 

"Que entre la --

E:dad Media y el principio de la Edad Moderna, las operaciones

de banca eran muy diversificadas y poco a poco fueron adqui-

ricndo perfiles propios y se empieza a trabajar sobre los de-

pósitos del p6blico, que en un principio simplemente se les 

entregaba para su conservacl6n y posteriormente, empiezan a 

utilizarlos en préstamos lucrativos a terceros, que es la 

característica de la banca moderna o sea la mediaci6n profe~ 

sional y masiva entre aquéllos que poseen dinero y desean oh-

tener una ganancia con su colocaci6n y aquéllos que lo neces!. 

tan para invertirlo en el proceso productivo industrial o,de

circulaci6n comercial o para la adquisici6n de bienes de con-

:,;urna." (4) 

4.- ACOSTA ROMr;RO M!GU~L ANGE:L. "Derecho Bancario"• r;ditorial -
Porr6a, S.A. M~xico, 1986. PSg. 90. 
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Por lo que se refiere a México, a la llegada de lop espa

ñoles a lo que es ah?ra territorio mexicano, ''éste se enconL

traba dominado en su mayor parte por la triple alianza de los 

reinos indígenas de México, que estaba constituida por el az

teca, radicado en la ciudad de México (Tenochtitlán); el Aco

lúa1 r3dlcado en Texcoco y el Tepaneco 1 de Tlocopan, por lo -

que la organización económica y social obedecía al patrón -

Azteca pues era el pueblo que ejercía el dominio sobre los -

demás pueblos. 

Octavio A. He.rnández, sei'lala· que el criidi to entre los Az

tecas es el primer vestiglo del crédlto en México y al respes:, 

to afirma "al finalizar el siglo XV, la economía mexicana -

hab!a alcanzado cierto desarrollo, las transacciones comer- -

cuales bastante: lnérementadas, se realizaban no s6lo media!!. 

te permuta, sino mediante verdaderas operaciones de comprave.!l 

ta, los instrumentos de cambio para efectuar las compraventas 

con~l~t{an en di~tin~~~ tipos de non~da que, aunque no acuña

das desempeñaban el papel de éstas, las diferentes especies -

de moneda conocidas por los aztecas eran: 

t).- Cacao, diferente al usado par~ el consumo co
tldianot 

2).- Pequei'las telas de alg6dón de~tinadas exclusi
vamente a la adquisición de mercancías denom1. 
nadas Jatoquach~li; 



.3).- Grano de oro contenido en el interior de 
plumas de pato; y 

4) .- Tés de cobre, muy parecido a la moneda ac.!:!, 
i'hida. 
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También del crédito se encuentran referencias en la his

toria del imperio azteca, Sahagún habla de que se celebraban -

préstamos en dinero "al logro", por su parte, la legislación -

azteca reconocía las deudas y consignaba como pena para los 

deudores morosos, la cárcel e incluso la esclavitud." (5) 

Por otra parte Miguel Acosta Romero, 
0

señala que "los ant~ 

cedentes en México de la actividad bancaria los encuentra la -

doctrina en los "Posltos", que eran almacenes de grano, quP. en 

ocasiones hacían préstamos de ellos a los campesinos pobres P.!!. 

ra que a la cosecha los pagaran con un interés moderado." (6) 

Durante la Epoca Colonial, no existieron bancos especial,! 

zados los mercaderes eran los encargados de ejercer las fÜnciE., 

5.- A· HERNMIDEZ OCTAVIO, "Derecho Bancario Mexicano".t:dito- -
rial Jus, México, 1956. P5g. 43 y 44. 

6.- ACOSTA ROMERO MIGUEL. Op. Cit. Pág. 90. 



nes bancarias, principalmente los que comerciaban vn plata -

los cuales recibían dinero en guarda o depósito empleándolo

en la compra de plata y mercaderías y en otros destinos úti

les y lucrativos. As! el crédito en la época colonial fue -

ejercido principalmente por los comerciantes y las organiza

ciones eclesiásticas. 

En la época colonial se crearon varios bancos que otorgs. 

ban avíos a los mineros, surgiendo en 1784 el Banco de Avio

de Minas, fundado por decreto de Carlos III de España, dest!, 

nado .apoyar a la minería mexicana, este banco desaparece en 

los primero años de la independencia, el 2 de junio de 1774, 

se creo el Monte de Piedad de Animas que otorgaba préstamos

prendarios a las clases necesitadas y a partir de 1782 emp~ 

z6 a cobrar el 6.4%'de interés anual por los empréstitos que 

otorgaba. 

Una vez que México logro su independencia, surgen dos ba!.!. 

cos que son el Banco de Avío y el Banco de Amcct:ización, con

la aparición de estas instituciones el crédito fue ejerci

do por ajlotistas particulares, casas comerciales y casas de 

empeño. 
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A finales del siglo XIX, proliferaron una serie de bancos 

entre ellos el Banco de Londres y Sudamérica en 1864, el Ban

co Mercantil en 1881 y en 1884 el Banco Nacional de México, -

como no existía una ley que regulara su actividad en 1897, se 

dictó la Ley de In~tituciones de Crédito. 

Durante la Revolución de 1910, la banca mexicana estuvo 

en crisis y es hasta 1924 cuando se promulga la Ley General ~ 

de Instituciones de Crédito y Establecimiento Bancarios, a -

partir de 1925 una serie de cuerpos legales regulan la mate-

ria. 

Podemos afirmar que el crédito ha sido uno de los logros

m&s importantes que en materia conómica en general ha logrado 

la humanidad. 

En sus orígenes, el crédito constituyó la necesidad impe

riosa de quienes nada poseían, de solicitar a los-poderooos- su· 

otorgamiento, simplemente para subsistir. 

' ' ' 

~n otras palabras, en la etapa embrionaria: del;.cré.dtto, -

éste resolvió prcblemas de hambre y de subSisfeiiCfá'j cCimo YO-

lo apuntamos antes, en un princip.io. se:':oti~ry~b:~n ;·~~~S{~m?s ·en 
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especie, toda vez que la moneda no hab!a hecho su aparici6n 1 -

como por ejemplo, semillas, animales de carga y tracción y, -

en otras ocasiones, esa misma cla~e d~ bienes en determinadas 

cantidades, ya fuera para obtener,la libertad de un prisione

ro de guerra o para obtener la manutensi6n de un esclavo. La

que quiere decir, que el crédito desde un principio ha estado 

ligado a necesidades eminentemente humanas como son la de su!?., · 

sistencia y la libertad. 

El crédito nos demuestra la existencia de la desigualdad

econ6mica y social, como un hecho que se impone a todo obser

vador de la realidad; este hecho empíricamente observable - -

constituye adem6s una constante en la historia de la humani-

dad¡ por otra parte en sentido econ6mico de crédito implica

que las riquezas de 'las clases económicamente privilegias se

incrementan m6s rápidamente haciéndolas circular, que tenién

dolas en custodia permanentemente e improductivas, se lleg6 -

al con~clmiento también de que el crédito aunado a la fuerza

dc trabajo de cualquier persona o grupo de personas, genera

riqueza para todos. 

Con9ecuentemente, _la_ evolución d~l crédito hac~ que ad--

quiera un rápido desarrollo la agricultura, el comercio, la -
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banc.~~ los t_ran~~po~~~s y~~~ ·~.ndustrla, aun:¡ue _fuese en una -

etapa muy rudimentaria. 

Sujetos·de crédito están fuera de toda !ndole. Cada d!a -

en todas partes del mundo, hasta en los paises menos evoluci.!!. 

nades se realizan operaciones de crédito donde los sujetos, -

particularmente los bancos desempeftan un papel muy relevante. 

1,2. - CONCEPTO DE CREDITO • 

La palabra crédito deriva del lat!n CREDERE que en su - -

acepci6n etlmol6gica significa tener confianza, tener fe en -

al~o, as! se dice que una persona es digna de crédito cuando

se le tiene confianza o bien se cree en ella, por lo que el -

crédito es el derecho que tiene una persona para recibir de -

otra alguna cosa, por lo común dinero, tomándose por lo gene

ral su situaci6n econ6mica o condiciones morales que facultan 

a esa persona o entidad a obtener esos fondos o mercancías. 

En un sentido moral crédito es l~ buena reputaci6n de que 

goz~ una persona ya sea por sus dotes morales, conocimientos-
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profesionales o- incluso por su posición económica. 

Crédito en un sentido económico es la confianza, volun-

tad y solvencia de una persona para cumplir 'con-''las'-obllgacio::. 

nes contl"aidas, en el comercio se dice que una·--Pers~ha·,·-r·~·c1be"'7 
::.·· :', :·_ '>-' _,: 

créd1 to cuando se te otorgan mercaderías-º dinél-0: C~n· -~ i'-a':, se9Gr1 
dad de que habrá de devolver los artículos ~-paga~ \;'1-:i~~;,:f¿~~ 
a su debido tir.mpo. 

Para Koch el crédito_ en un sentido -es "La dÚposl.~ió~; 
dende un punto de vir.ta del acredit,.ntc, y la pÓSll:>Üidá~;Ú-~;~L 
de un punto de vista del acreditado, _de efectua~ un contr'at:o:--

de crédito, esto es, un contrato cuya finalidad es la produc::.::. 

ción de una operación de crédito; mientras que por-_ ope~;;ció~;:. 
de crédito debe entenderse, por- parte del acre~_ita':l__te·r ·1a 

cesión en propiedad,,. regularmente retribuida,' del capital 

(concesión de créd ita). y por otra parte el - deudo;, .1~ ac~pta:. 

ción de aquel capital con la obligación de abonar intereses y-

devolverlo en la forma pactada. 11 (7) 

7.- AR~·:ED KCCH. ''El Crédito en el Derecho, Revizta del Derecho 
Privado, Madrid, 1966. P3g. 21. 



21 

Por otra parte, recogiend~ la op~ni6n de Rafael de Pina

Vera nos dice: "Cuando hablamos de ct"édito en un sentido ju-

r!dico o, 'más' p~ecisam<mte, de operación de crédito, emplea--

mo::; el voé.ablo e·n su acepci6n ténica, nos queremof: refet"ir 

entonces a aquel negocio jurídico por virtud del cual el 

acreedor (acreditanteJ, transmite un valor econ6mico al deu--

dor (acreditado), y éste se obliga a restituirlo en el tér--

mino estipulado. A la ,prestaci6n presente del acreditante 

debe corresponder la contrapartida, prestaci6n futura ,d~l ::..'.:: 

acreditado." (8) 

RaCil Cervantes Ahumada señala: "En sentido jurídico, h~ 

brá un negocio de crédito cuando el sujeto activo, que reci--

be la designaciñn de acreditante, traslada al sujeto pasivo

que se llama acreditado, un valor econ6mico actual, con la -

obligaci6n del acreditado de devolver tal valor o su equiva-

lente en dinero en el plazo convenido." (9) 

s.- PINA VARA RAFAEL, "Elementos de Derecho Mercantil Mexicano~ 
Editorial PorrCia, s.A. ~xico. 1974. P5g. 2S3. 

9 .- CERVANTES AHUMADA RAUL, "Titules y Operaciones de Cr~dito" • 
Editorial Herrero, México 1984. PAg. 208. 
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SegCm Miguel Aco!ila Romero, 11 :.1 créc!ite; es lll tr-ansferan. 

cia de .bl~nes que se.hnce en un momento dadc por una per!ona -

·n otra, para ser devueltos-a futuro, en un plazo neñaladc 1 y -

generalmE.'nte eón ei' pago dé._una cantidad po!" el u30. de .~os. 

mismos.'' '(to l 
· .. · -·.... .·,;· 

Para Oct~~i~ ·A~ Hernández, "E.l crédito puede ;e~ deff~1d6 
- como iri;tÚÍJ~iÓn' ec'on6mica' j udd ica' en cuya'i vi'rtud "i.;·na ~per;ó:.-

: .'-. :, .<. ;"« ;::_;:_ 

'na ent·f_~ga,~~-:o·~~r:ac:·uir-,-.bien Pr~sen'te: a ca~~-~-~~~~-e~~XA ~f~i~-~.~~~~·;~:~-~~:~· .-·:' 
. que se\~ :e~'t;~~ar& al vondmiento otro'bí.~~·~ ~·íi ~qÜi~~len~ :. 

:,,_. ·":·' . .. :_.j.-_-.;. 
;~- :-,'. ·:: :~>.:~,~·- :. 

- -· .' .· .. , .. ·~'.' ' 

Pór régla 'general ,la ·persona'. que· un·cr~dit~ a ,cam-. 
. '. ' .; . . 

bio de 'la p,:om~sa de que se le entrega,:á en: el plazo conveni---

do.cl mismo bien o su equivalente, tiene confianza en la posi--

biiidad, voluntad y ~olvoncia de la persona a quien otorga el -

crédito, sin embargo, la confianza y el transcurso del tiempo -

no son elemcntcs esenciales pueoto que no siempre hay con-

10.- .'.;;CSTA -~OMt:RC MIG•JZL, Op, ~it._f>ág. 40.3. 

11.- A. llE!R~:r~u:.:::z OCTAVIO, Op. Cit. Pág. 22. 
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fianza .ya~c¡ue el crédito bancario en ocasionés se efectúa sin-' 

que eXist~ la ccnffanza del acreditante sob~e ~l acre~itado y

aun sabiendo que la posibilidad, voluntad y solvencia de és-

-te para cumplir con su obligación, son inexistentes; por. ,(1lti' 

mo el plazo se da por sí solo puesto que toda operáción de -

crédito debe ser garantizada. 

Por Último, Joaquín Rodríguez, señala que el crédito -

"Consiste en la transmisión actual de propiedad por el_ acree

dor en favor del deudor para que la contrap,rtida del deudor

se efectúe posteriormente." (12) 

Debe ser un valor ccon6micamente equivalente y no oe !a

mi~~, cosa, por ello so habla de prestaciones homogéneas y -

heterogéneas según lo GUü el deudor esté obligado ü devolver,

otro t~n~o de la misma especie o calidad de len que récibe o -

una porción econ6micamente equivalente, por lo que las ~pcr~--

.: "-' 

- 12.- ROnRIGUEZ-RODRIGÜCZ-JÓÁQUIN ,-:•-·o~rectio--Bancario~ E:dltodal -
Porrúa 1 s.A. México, 1980. P~g. 14. 
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clones de crédito pueden efectuarse con valores h§mogéneos, -

tienen por objeto cosas apropiadas y fungibles; .en el ·'.sentido 

jurídico y no caben operaciones de créditéi.gr~,~~i·~·as;: pues·_.;.• 

estariamos ante una donac16n o cualquier ~~ra :figJf~ j:~rI;i-- • 

ca si no existiera contrapartida. 

Podemos decir en términos generales haciendo un análiSis

de todas las definiciones de crédito citadas, que siempre que 

haya transferencia de bienes que por lo común es dinero pero 

que también puede ser en especie, as! como la obligaci6n de -

quien los recibo Oe devolver en el plazo convenido lo que -

rec1b16 o su equivalente m~s el pago de una cantidad por el -

uso de los mismos, estaremos ante un crédito. 

l,J.- ELEMENTOS Y CARACTERISTICAS DEL CREDITO, 

El crédito no es dinero, pero es casi dinero, este último 

CG un medio de intorcambio de aceptaci6n virtualmente univer

sal, por lo menos en el país de ori.gen, mientras que el cr~d!. 

to es un medio de intercambio de aceptac16n limitada, no esta.· 

a la disposici6_n de todos, no puede ser utilizado-en; todas.--·

partes por quiPnes lo tienen, puf!de ser utili~ado con lÍber--
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tad en algunos lugares, casi siempre existen límites para la

cantidad de que pueden disponer y, estos l!mites pueden ser -

más grandes en algunos lugares que en otros. 

El cr~dito es extremadamente personal, especial y único -

para el individuo o entidad involucrada en un momento en par

ticular, por otra parte el cr~dito es credulidad, as! el 

cliente hace la promesa de pagar y el comerciante cree en la

promosa. Debido a que el cliente es una persona en la que se

puede creer., el comerciante le permite que lleve mercancías -

sin recibir algo tangible a cambio. Por lo se~alado anterior

mente, el crédito estS basado en la confianza, ésta puede ex

presarse de la siguiente manera: 

a).- Confianza en que el cliente intenta pagar su 
compra. 

bl.- Confianza en que el cliente.puede pagarla. 

c).- Confianza en que no suceder~ nada que le im
pida pagar entre este momento y el momento en 
que su adeudo se venza. 

d).- Confianza general en el car~cter y en la i.!J. 
tegridad del cliente. 

Joaquín Rodríguez Rodr!guez, señala como carácter!sticas

de las operaciones de crédito: 
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El plazo- o término que es un dato esencial; la transmi- -

si6n del deudor al acreedor está separ~da, en é1 tiemPo, pOr -
·, . . ·: .. ·:·· , 

un t.Srmino de la retransmisi6n del deudor al acreedor; as! --

todo crédito denota la existencia d,~ un té~;i~~. d~sd~ el me-

mento del nacimiento del crédito h'~st~ ·~l :m~mérito ; Cié. su efec-

~:~1:::z:1 s:e::e:::. :;t::~~.A:~refa::~;§~~~1:fü~:~t::~::~t:~. 
toda operaci6n a térmi·ny d~b,id~~én~e ~~';;~ritizadá." ( 13) 

La confianza es .. otro el.eme~to'éaracter¿tico de las opera-

clones de cr6d1to 1 pues la prestaci6n actual que hace el acre~ 

dor a favor del deudor, para adquirir solo la posibilidad de • 

una contrapartida en el fut•Jro, requiere que el acreedor ten-

ga confianza en la ~apacidad y en la voluntad del cumplimiento 

d~l deudor, sin embargo, no siempre las operaciones de crédito 

implican confianza, ya que puede resultar impuesta por otras -

consideraciones de car~cter econ6mico y político, sin que el-

acreedor merezca confianza alguna al deudor, en una operación

de crédito puede faltar la confianza y solo se realiza en aten. 

ci6n a las garantías de cumplimiento ajenas por completo a la-

13.- A. HERNANDEZ OCTAVIO. . Op. Cit. Pág. 23. 
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conf iauza que el deudor pueda in.:;pirnr. 

Otro elemento caracteristic~ es la transmisi6n actual de

propiedad por parte del acreedor en favor del deudor para que -

la contrapartida del deudor se efectúe posteriormente. La con-

trapartida puede ser un valor econ6micamente equivalente. y na

de la misma cosa, individualmente considerada, que fue objeto

de la transmioi6n inicial, en tal virtud se habla de presta--

ciones homogéneas y heterogéneas, tomando en cuenta lo que el -

deudor esté obligado a entregar al mo""'nto de cumplir con la -

boligaci6n contraida ya sea otro tanto de la misma especie y -

calidad de lo recibido o una porción económicamente equivalen

te, pero de otra especie distinta. 

Ambas entregas, tanto del deudor como del acreedor, son

natura lmente traslativas de dominio pues se transmite la pro~~ 

piedad del bien de que se .trate. 

Toda operación de crédito debe de tener como objeto co-

sas apropiadas y fungibles en un sentido juridico,- la :cosac:fun:;; 

gible que constituye por su mayor parte el objeto de crédito -

es ·1a moneda, pues la moneda representa todas las rique~as ini

maginables, por lo que es más camada pactar las obligaciones en 

moneda. 
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E:l crédito moderno versa ·prin_cipalmeQ_~_e :y_-·_·fu':!~'°ain_~-~:al~e!! 

te sobre obligaciones de dat" y no ,;'jet"cc su, im;;,do';:sob~:e to--
• ," : ;,. ~ ',.· • .::·e[ ' ' 

da obligac16n de dat" en igual intencidád, sino ::1'~bt";;, i'~' 'obÚ--

gaci6n de dar una cosa fungible. 

Por 61t1mo, para ser más claros resp~cto de cuales son -

los elementos del crédito citaremos lo GUC en f0rma. resumida ~ 

señala Miguel Acosta Romero: "Estimamos qúc( lo:; ·elementos del-· 

crédito son: la existencia de ciet"tos bienes, la tt"ansfet"encia 

de ellos, o de su disposicl6n jurid1ca 1 ,de su ,titular a otra -

persona (la que lo disfruta), el lapso de tiempo durante el -

que se usan eson bbnes y la obligaci6n de restituci6n de los

misrno1 con el pago de la cantidad pactada por su uso. Hay 

quien afirma que la confianza ,formá,'parte importante del con

cepto del cr6dito. 11 (14) 

1;4. CLASIF'ICACION DELCREDITO. 
•;-_-·: .. -: .-

~~ _·d1~~i-~.t~-~<',~~:~?'.r~-~-~--~¡-~:~~~~n rlif e rentes· el a si f icaciones 
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MigUel- Acoota' Romero ·señala que: "Se-_ ~an. ensayado; .. numer.Q. 

sas clasificaciones deLcrédito y se. le 'pu~de 6ons'J.~~r~-~.i ·~es-· 
.' ... - . : . .._,' ·-µ. . -~ : . ~, ... 

de el punto' de vista de las entidades que l.o re¿iben: crédito 

a la induntriai a la importación, al cÓme~~i:~,y"~l~¡;~n¡;,,í:::. -

etc. Por la finalidad a que está_ d"st:i.i~dof',¡;[~~ ~ef~ui~l.Ú6n -

de bienes de consumo duradero, 

·portaci6n y. expropfaci6n, para 

trf.i, etc. Seg(m el plazo a qu~ sf!igonf~i .. {f~·"C:orto; mecliano .;. 

'f largo plazo." C 15) 

Asimisll'.c i: D5ya los MeJÍ;.° '.S.~':10s L.¡ señ~la que: ''El der"

cho no ofrece una. ú~ica: s~'i.uc16n, -~a·-~ue no es una sola la mo

dalidad de sollci_t!:'cl (:oto~ga1niento del crédito; los créditos

pueden ser púbii~ri~·~-:~!-:p·r1·~~-d~s, según la persona que loe soli

cit_e y-ot~~9u~--~-/~"~'.;~'.·:i~~:~-p=;~~-uC.i:i6n ~ para el consumo, s~g6n· -

que el ~-a~-i~-i~{~~~}:~~;!~~¡~-~ en crédito sirva para acrear 

otros ·satf~·f·ri:2·~~:~¿:~.:·ó,;;p~·r~<-Consumirse en sí mismos; pueden 
·:-.- ,; ... .'::. 

~er a .·éat_"-t:o~·~'(á·'._'_\~~~·~ j:it¡iz~, s7gún lt: r;-apidez con la c;.ue deba-

cubrfz::~C, ~~ ·-~c(:§~-~S~-'.d·~-~~-~d-C_r~ ·da su monto, ya que si es me--

~or, - ~~s --r.~~fÍ_!~-'~~1-~f~~~~1r1o·y_- 0m--~_il"Oi º!fr~r-á tambrén ·e1 prs~~a, y;;. 
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a la inversa, .siendo mayor .. la cantidad ,pC"estada; finalm\?nte -

el crédito'pueCÍ!f s•fr personal o're~l, ·'según, ·e.l tipc:,de garan 

tia ofrecid~ por·ef,aéieilitad~;u Ít6l·· 
,_ '.. :;::~-.- . ';:~ ji}) ·-:).~:~<-·/:··, ':'·(:_ '·i'/·' .··;.'!". 

:~:. { ,, ;.~;i, ··<~ -~:;,:;·.. ~t? ·n:~Ji·. ,~\.:. ,..-

. Por ~~~·t~~-·~f~;~,\~~~"-~~1 ~tes~r<>.·q~t~~f~~"¿~ il~0áné!ez y-
ª v¿ctorManuei•.cao~9ana r;:út3'~;:P:,c1eliíó~ d:0C:'i~)qüei;ai. 'érécíí.to. 

l? podc~f~~1¿~1;·~~f ;1~~~·a¡~E~~~i'i:~~~-~~~~f rJ~g~~ 1.a.~~i~~-i~rite-
· -mancra :·;· .-. ~'.~--.}~!l ·--: .. ~ ~:~:;;.~:~· '··!':::-' - - ·' ·.~t_,_:-.-c- ..... _, ~;::~-

- .. ---~':;; :,;:y:;.::~,~~-::'-·;~~~K~. -.- ,~~~-~'-~}+,_~:~.rf ~:-=::;~(~1fl-;'~·- l~- ~-:'-.;'..:-::;:- _ ._; 

1 • .: Desde ~~ punt()•~e·.~h~~·~a·l sujet~ ~~~Le: ~e I¿~~- el- .. · 
cr.édito.· 

. -·· -

·. 1.- Crédito privado, se· otorga a los particulares.'.:. 

2.- Crédito público, se otoc9a a las corporaciónes:.' 
estatales o de derecho publico (~stado f'ederal, 
C:ntidados r'edeC"a ti vas, Municipios). · 

3.- Crédito semiprlvado o semipúblico, se otorga
ya sea a, las corporaciones estatales que j~r.!. 
dicamcntc tienen carácter de personas, priva--

16.-DAIJALOS M~JIA CARLOS L, "'ritulos y Contrntos de Crédito¡ -· 
Quiebras. Harln, S.A. de e.V. México, 1904. P~g. 47. 



o bien personas privadas en las que el Esta -
do tiene interés jurídico, econ6mico o de - -
otra !ndole (instituciones públicas descentra 
lizadas, sociedades de participaci6n estatal'; 
comisiones aut6nomas gubernamentales). 
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Por lo general, el crAdito p6blico se concede en condici,2_ 

nes m&s favorables, con un plazo m~s largo, menor inter~s, -

cuant!a mayor que el crédito privado y semipúblico, lo mismo

sucede con el crédito semip6blico en relaci6n con el crédito 

privado. 

4.- Crédito mixto, entidades de acreditamiento en 
las que participan tanto los particulares co
mo el Estado. 

II.- Tomando en cuenta el plazo en que se otorga el crédito y 
el pago del mismo, se dividen en: 

1.- crédito a corto plazo. 

2.- crédito a mediano plazo. 

3.- Crédito a largo plazo. 

El otorgamiento de ~ste crédito depende del luqar, Apoca, 

cuant!a, finalidad, sujetos que lo reciben y otorgan. 
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III.- Considerando la garantía que asegura el crédÜo, éste -
Sd divide en1 

1.'.'" 
. . . 

cr6dlto personal, el cual est~ garantizado por 
la confianza de quien otorga e_l crédito, tiene 
en la persona que lo recibe, a'SU vez el crád1 
to personal se subdivide en1 

al.- Unilateral o simple, est~ garantizado por una 
sola persona generalmente por el que lo reci
be, pero puede ser una tercera persona. 

bl.- Bilateral o complejo, est~ garantizado por ~ 
dos o más pc:sonas. 

2.- Cr6dito real, es aquél cuyo cumplimiento se 
asegura mediante un bien que se afecta para 
tal fin, este a su vez se subdivide en: 

al.- Crédito P.ignoraticio, su cumplimiento se ase
gura med!ante un contrato de prenda. 

bl.- Crédito hipotecario, su cumplimiento se asegu 
ra mediante la constitución de una hipoteca.-

el.- Crédito fiduciario, se cumplimiento se asegu
ra medi~nte la conatituci6n de un fideicomi-
so de garantía. 

IV.- Tomando en cuenta el destino que se le dé al crédito se
divide en: 

1.- Productivo, se destina a aumentar la riqueza
exlstente, a su vez este se subdivide en: 



a).- Crédito de explotaci6n o circulante, se des
tina a financiar la explotaci6n de una nego
ciaci6n, ya sea para aumentar la cantidad o
calidad de riqueza que se produce, como las
empresas de transporte, de comunlcaci6n, etc. 

b).- Crédito de renta, se destina al pago de la•·· 
cantidades que peri6dicamente se entregan -
por concepto de alquiler al propietario de -
un inmueble en que esté establecida la explo 
taci6n acreditada. -

c).- crédito de posici6n, fijo o crédito de pro 
piedad, se destina a la adquisici6n de un -= 
inmueble necesario para la explotaci6n exis
tente o para amplLar ésta, o para adquirir -
inmuebles constitutivos de la propia explot,i!_ 
ci6n. 

2.- Crédito de consumo o doméstico, es aquél que
se destina a satisfacer necesidades persona-
les o familiares de quien lo recibe, es indi
ractamente productivo, ~'ª que la satlsfacci6n
de las necesidades personales o familiares de 
quien lo recibe lo capacitan para emprender -
tareas productivas. 
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CAPITULO S~CUNDO. 

CONTRATO DE APERTURA.O~ CREDITO. 

2.1. D~fillICION DEL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO. 

Existen numerosas definiciones del contrato de apcrtu~ 

ra de créditc, que nos permiten determinar con claridad el -

concepto de -ia apertura de crédito, haremos alusi6n a algunas 

definiciones que diversos autores han hecho acerca del contr.!, 

to de apertura de crédito. 

Para· Giacomo Molle 11 La apertut"a de crédito es un contr.2, 

-to cuyo-contenido lo constituye una acreditaci6n, o sea una

facultad otorgada al acreditado de percibir hasta una suma d.!!_ 

. terminada en el banco." ( 17) 

Por ·su parte Hermilo Herrej6n Silva, afirma que "En la

apé,;.tura ··do créd t to el banco se obliga con el acreditado a -

poner' a--=--: su -disp0sici6n una suma de dinero o a contraer una -

· obllga~.t.6n,, íior 'él y el acreditado se obliga, a su vez, a res-

l:i.'tUi:r:;;üch·a·,5uma ~ u cubi:~c· e.:. lmporlc Je i. .. obl.!.guci6n .. : 

·f~~~a-'i~ti~f~cha por el acreditante." (18) 

'. ·:. =· .. - ··: i:·;,.~-_ .. _. _,_,,_ .... 

17 .- MÓLi.1( GIACCMO, "Manual de Derecho Bancarlo", Editorial -
i\b~lcdo Pcrrot, Bueno5 Aires, 1989. PAg. 137. 

19~- HoRREJON 5ILVA HERMILO. op. cit. P&gs. 91 y 92. 
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El maestro Octavio A. Hernández, en su obra Dereeho 

Bancario Mexicano, expresa que la ºApertura de crédito es un 

contrato por cuya virtud una persona se obliga a poner una -

suma de dinero a disposici6n de otra o a contraer una oblig.!. 

ci6n por cuenta de éste para que ella haga uso del crédito -

concedido, en la forma, en los términos y en las coridiciones 

convenidas, quedando obligado quien dispone del crédito -a _,;,.' 

restituir a quien lo otorga las sumas de que disponga, o a -

cubrir oportunamente por el importe de la obligaci6rl _que -

contrajo y también a pagar los intereses, presfaciones- g-as

tos y comisiones que se estlpulen." (19) 

La dcfinici6n antes citada es tomada de la Ley General-· 

de T!tulos y Operaciones de Crédito, que en su artiéulo 291-

scñala, en virtud de la apertura de crédito, el acreditante -

se obliga a poner UQa suma de dinero a disposici6n del acredi 

tado, o a contraer por cuenta de éste una obligaci6n, para 

que el mismo haga uso del crédito concedido en la forma y en 

los términos y c_ondiciones convenidas, quedando obligado el -

acreditado- a restituir_ al acreditar.te las sumas de que dlspo.!!. 

19.- A. -HERNANDEZ OCTAVIC: op~- cit., P~g. 297 0 
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ga, o a'cubrir oportunamente por el importe de la obl1gaci6n

que contrajo, y en todo caso a pagarle los intere'ses, presta

ciones, gastos y comisiones que se estipulen. 

Como podemos observar las definiciones antes citadas --

tanto la que nos da la Ley General de Titulas y Operaciones -

de crédito as! como la del maestro Octavio A. Hernlndez, tis' 

nen una gran semejanza en su contenido. 

Por otra parte para Carlos L. Dávalos Mejía "El contra

to de apertura de crédito es aquél mediante el cual un suje

to (acreditantel se obliga a poner a disposic16n de otro 

(acreditado) 'una determinada cantidad de dinero, o bien a 

contraer, durante ese tiempo, una obllgac16n a su nombre. 11 

(20) 

~l maestro Victor M. Giorgana Prutos en su obra Curso -

de Derecho Bancario y Financiero cita una definici6n de ~a-

rringuez donde señala que el contrato de apertura de crédito-

es "Aquel contrato por- el cual el banco se obliga, dentro 

del limite pactad~ y _rned_iarite _una _comisión que. percibe-del 

·.'. .. -,,·'); 
cit., Pág~ 292. 
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cliente, a poner a disposición de- éste, <y a- Riédida ·de si.IS re-

querimientos) sumas de dinerO o a r~'i11{·~~~-~~0'f~a~~- ·preStaCiones 

que le permitan obtenerlo al cliente>.• .¡·~ll :}:.~ ··.·.: .. 
. ,,.,. -,.,_':';~~::~:~; ·.~·-.¡~-, :·:·-~/ 

Joaqu!n Rodríguez Rodríguez; define{ial:: contrató• de aper. 

tura de crédito como "Un ·canti~·f~~ ~:~!i~:~~i~~;.~{>cua;1-. una pers2 

na (el acreditante, banco o ~arti~ui~~~i~'.l ()~;l¡~a ~~n otra -

(el acreditado) a poner a su Cti~:~si~i~~\c~n~'C:a~f~cad de din.!!_ 

ro determinado, o a emplear su cr&dÜo ·e11::ben,eficio de aquél." 
:~_ \'._:-'~~~--~_-:_ 

(22) 

~-- --- - --· --

Analizando las anteriores definiciones podemos decir --

que en la apertu<"a de crédito 0 es un .. éontrato suscrito entre

la banca y su cliente· por:'el que:'aquélla se obliga a conceder 

a éste un crédito· qu<' ·puede iier.·utl.Ü.zado conforme a lo pac-

tado. 

As! tenemoo que· el ·.C~nt~_ai:O'·se .p0r.fecciona cuando se -

concede el crédito, es decir:cuando el bclnco acepta la solicl 

21.- GIORGANA PRUTOS VICTOR M. op. cit. Págs. 123 y 124. 

22.- ilüDR:GUEZ RODRIGUE:Z JOAQUIN, "Derecho Mercantil", Tomo 11', 
Editorial Porróa, S.A. México, 1974, Plg. 87. 
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citud del acreditado, le manifiesta que se encuentran los fon

dos a su disposición, el acreditado no tiene una obligación -

inheren.te al contrato de apertura de crédito, pero al adquirir 

una·disponibilidad frente al banco, debe en compensación abo-

nar una c~~isi6n, gastos, intereses y prestaciones que se ha-

yan estipulado. 

Raúl Cervantes Ahumada afirma que "en el contrato de 

apertura de crédito se producen dos efectos: uno _i_nme~i~to,_ 

que consiste en la concesión del crédito por el.acreditante -

al acreditado; y un efecto futuro y eventúal 1 .al 'retirar-las·-

partJ.das puestas a disposición por el acreditan te-, -o ~a utili'-'

zar la firma de éste en la asunción de obligaciones por cuenta 

del acreditado. 11 (23) 

Podemos decir qúe el contrato de apertura de crédito no--

es un contrato preliminar o bien un contrato preparatorio de -

otros contratos, sino es un contrato especial, diverso a~ros

contratos, es definitivo pues tiene función propia, cuyo obje

to se alcanza mediante la creación de una disponibilidad, que-

23.- CERVANlES AHUMADA ;;Aut.,.op. cit •.. Pág. 246. 
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incluso el acreditado' no pÜ~d~· ut!:ll~ar,• sin ·c¡un por ello 
resuelva el d~ntr~lo'.}·~s l.Í~ ~;nt;~·to ~~t~llón.;{pu¿·~'·produc~ .; -
por sí•mi.i~ :*~s·~~oií~~ efcetos y de conteniéfo co;Rp1ejo ¡Wr -

::::;f ~j~'.t~1s~~¡~iiiFJ1,[~¡:;i1~¡~;~~:~º'.:t:0ro::: 

se -

º 1-~-t~ i~:- ~~~~~:~-~~2~~~'.~!?/~~f~Él~'.~~-rk:~i:~~:~H~~- ~~G~~:--~:~~~ ~~~~-~--~:f~~~ 6'.~:~ª -
el acrci·di~~dJ·~J;\1-,·T~~.. º'"·.· '.·;'.;~T: ~::;-_;;': ;'T~' · ;¡.: .- ·· , . 

. · ·,';:(,. ;~. ::~ _-,¡·:s~:.,,· .i.:. -~ ._¡_:·º; -·-'.:~:-~;·:'.-~-:-.~ ;;;,;'.: 
ºfa ~~rif(at~:1d.i;~~";,é.:t'uc-~ ~~~~~~·:.ji.'ti,d~,Ú.! '~J{·¡., 1Ji., . .s~tl.:._.: · 

., - --..,·-.;:-~'-. -· - ,~,!·-.ó";/~-7;:~-

::r1:~.·~:~~:7::ws!~1;:~1~:
0

c~~~:~.,!~;rnt:·m~:;~t~~11i=~\:!su!~~·· 
ccínti-ato ... éiúe se~ practiéa .·mundial::.en.te ;' aun'qü¡,J'.~n :algun"ó's··¡;¡¡1..;;:,. 

n_é ~. ~ _ ·.~i~ ~~~~~~~~~.~~~~~-'.~~~9 ~~-~~-~1;~~:i~:~ ~.~~:~~f-.:~~~;;J;~~~~~~-~~i~~,~:?:~-~--
----- • - - - • • ;-- -- •- •--•- -·~---- --.---• <•"• , - 0 .-;-~;··•·• •'-,, -, ~, --~ •--r..,•- - C:\-."': -·-;•c.-;-.-,~,--,~----,_-;-• - • - - r • - -

tcam1ricano·· :Se. rii2'conoée 'comot!ú~~ª d~ cr~dito••é(ÚN~ or.·cRE.:,; 

DIT), ¡J~ln~Lp~i~~;füc <,;'; la!ap~J~ÚL'a\;dé',trécÚ ~.;;zd;,i:~ij.\c; ~~~re:: 
~-neo ·~·~,_-~,,_ ·'..):~:-. . ;<.-:":_-";;;:-'!::-:_,."'c.~·-:·>-~-¡<';.:-. ·--~~~ '.:~:~:( <,:;.·:;f.:'o'.o'- °'o';,::;-· ·:·{.;·-: ~;<~' 
Ju .Y banco:~: ... •:¡';•':·:.:. "''·. ·"'·.: ·.· · ,:.: ... :. ::·:: ,,,,., 

. c.'.:-::'~- ·)-~?.~:;_ ~_:;~.:>{ :··-, . ' ., . -·.,· .. -~':·:';';{;·. ~:_:};'. 

una .• ~~;~~~;,;;,~e··~~eJ~~t:~i:~ •ri.ai l~D.\Til <:~~frqto ~~: ape!"t~ 
· ,.ª cic ér-i;él i tn~<:u'n'~ci;, ~;;· ;;;'ti;, .~g~;'b:~rn~11t~p~ri\'i/ v~'bu.~.do va a
nnce:;i ta~.';:_Xe~ ... :~~·~ -.~~-~m·a- .. d~:·1~{~e~o; '-,{~.n ~:~i ~·b·j'~t~~--d~~:~:6 pügar 

!.~nc;::~:wr-·¿~~~'.rl·¿~·':·¡~·;;:;~~~:~~~:·:··:·::~ ~ .-_ ··:~'!\' ~::\/~.:::·· "[;·,; .. -;~.'!. 1_ 
~·-._ '~\:\' .. ·o;",,:·· ~r· 

Pü-r(.1 '~-l\'.?-.:1i1in-il.~~-po~fC:.o:o-d- ¿á:,Y·:-¡f,~-~-o-Gu~é--1a~aperttlra ~d~¡-c-réd 1 _;~-

to :: ~ \~ti :u'-!r. ~~~ rrJ; .i :·ir.i_:n tad·a, en . '!b.z ··~-:-t~-~-i..: l~~:. 2~.1 :. ·--: 1 ·3:·1 ··de -
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la Ley General de T!tulos y Op~raciones de Crédito, y en térm.!_ 

nos generales se puede asegurar que en la práctica bancaria -

entas disponiciones han sido suficientes para regular los ders_ 

chos y obligaciones que se derivan del contrato de apertura de 

crédito y para resolver los problemas inherentes al mismo. 

2.2. CLASES DEL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO. 

ses'i 

El contrato de apertura de.crédito puede ser de dos cla-

a) ror la forma de disponibllidad puede ser simple 
o en cuenta corriente. 

Es apertura de crédito simple "cuando el crédito se ago

ta por la sola disposici6n que de él haga el acreditado consid~ 

rándose, cualquier cantidad que éste entregue a! acreditante -

como abono del crédito obtenido, no pudiendo disponer nuevame.!). 

te de las entregas efectuadas, no obstante que el plazo pa~ta

do para el crédito no haya expirado." (24) 

En la apertura de crédito simple el acreditado no puede-

hacer remesas en abono de su cuenta, antes del vencimiento del 

plnzo convenido .pnra la devoluci6n de las sumas de que diSP.!!. 

so, y en todo caso de que lo haga, no pue9e retirarlas nueva--

mente. 

24.- MU.'.oz i..UIS, 11oerecho Bincilrio McX1Can0 11 , ··Edi'torlal Porrúa,S.A
¡.;~xico, 1974, Pag. tS9. 
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La apertura de crédito simple está r~gulada por.el arti

culo 295 1 de, la Ley General de Titules y Operaciones de crédi

to, la cual establece, Salvo convenio en contrario, el acred'i-

tadc:i puede disponer a la vista de la suma objeto del· contrato. 

Será apertura de crédito en cuenta corriente·cuandcicºel

acreditado podrá disponer del crédito en la forma·convenida y

ni. hace remesas en abono del saldo' podrá volver a dispOné'r 

del crédito, dentro del plazo pactado." (25) 

Es decir en la apertura de crédito en cuenta corri~~te,.,: 

el acreditado tiene derecho a hacer remesas antes de ··~a_'.'(ec_h_~" 

convenida, ya sea en rembolses parciales o totales cte ~:1as:·::·su..;;.:.. __ 

mas que haya dispuesto, teniendo el acreditado derecho'.mientr~s 
·.,, ·:.''' .-, -

el contrato no explre a volver a disponer en la forma':conVeni~-
' ---... -~ i-

d a del saldo que resulte a su favor. (Art. 296 L.T.o.c.'>··. 

En la apertura '"cte crédito tanto en cuenta corrle-nt0 como 

simple podrá establecerse garantía la cual puede ser.pers(jnal;; 

o real y se entenderá extendida a las cantidades que el acred.!_ 

tuda disponga dentro de los limites del crédito, salvo conve--

nio en contrario. (Art. 298 L.T.o.~.) 

25.- CERVAN1'gs AH.UMADA ~AUL, op •• cit. Pág. ús. 
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No.hay que confundir el contrato de apertura de crédito 

en cuenta corriente con otros contratos ~uya. denominaci6n es 

semejante, como sucede con el:contrato~de et.lenta corriente 

donde hay uno rod¡xoddad en cuanto a las--remesas que _hacen_ ª.!!! 

bes cuentacorrientes. 

b) Por el objeto puede ser de dine~o Y. de:/irm<i p~_ 
ra un crédito. 

La apertura de crédito en dinero es aquélla··~~
tud el acreditante se obliga a poner a 

tado una suma determinada de dinero para que este disponga ._.de·_. 

ella en la forma·previamente convenida. 

Ser~ apertura de crédito de firma, cuando el acreditan

te pone a disposici6n del acreditado su capacidad credúl'cia- .. 

para contraer una obligaci6n, es decir el acredifánte-"se/Óbli'·:' . -;--,----.· 

ga a aceptar documentos por cuenta del acreditado;. a P,r.e~tar;.. 

su aval, étc. 

Salvo convenio en contrario, cuando en el cc?rÍt~a-~o de -

apertura de crédito, el acreditante se oblig~«:_~~--~~~-=p~~~~- u -

otorgar letra o suscribir pagarés, a prestar ·su aval o en 

general a aparecer como endosante o signatario de.un título -

por cuenta del acreditado, a~te queda obligado a pcoveer al -

acreditante de las sumas necesarias pnra hacer el pago el ·d!a 
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hllbll anterior a la fecha del vencimientó.de la obligád6n 

respectiva" es decir, antes que el d~c~m~~to ·~C~~fad~:;. ~i~:rga-
: ' : ·,'.,-

do o suscrito deba hacerse efectivo. (Art. 297 L.G.T.o~c .•. >, 
siguiendo con el articulo antes citado se establece que la 

aceptaci6n el endoso y el aval o la suscripci6n de documentos 

as! como la ejecuci6n del acto de que resulte la obligaci6n -

que contraiga el acreditante por cuenta del acreditado, deba -

éste o n6 constituir la provisi6n antes mencionada disminuirá~ 

el saldo del crédito salvo convenio en contrario, además de -

los gastos, comisiones y demás prestaciones que se causen por

el uso del crédito, el acreditado está obl!gado a devolver las 

cantidades que realmente supla el acreditante al pagar las 

obligaciones que as! hubiera contrarido y a pagar los intere~-

ses de tales sumas. 

2.3. GAHANTIA f:N f:L CONTRATO DE APf:RTURA DE CRf:DI1'0• 

Los contratos de garantía tienen como principal objeti--

vo asegurar al acreedor el pago del crédito que otorg6 al - -

deudor y así mismo para que confíen en el deudor quienes con

traten con él. 

La garantía que se otorga en el contrato de apertura.de -

crédito pu~de ser de dos clases: 

Al La garantía personal.-La cual l:ierde a garantizar al acre,!!. 

dor el cumplimiento de la obligaci6n, mediante el establee!---
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miento o la creación de una pluralidad de deudores;··en.tal;-,

virtud el riesgo que corre el acre~do".'" es menor, da.do'. ·que si

el dedudor principal incumple queda la posibilidad.de. ir CO.!J. 

tra los demás codeudores. 

Este tipo de seguridad la proporciona el contrato de fia!l, 

za, al cual lo podemos definir como un contrato en.cuya vir-

tud una persona llamada fiador distinta al deudor y del acre.!! 

dor se compromete con este óltimo a pagar la obligaci6n con-

traida por el deduor en caso de que éste no lo haga (Art. 

2794 1 Código Clvill. 

Es oportuno hacer la distinción de lo que es la fianza -

civil y la fianza mercantil, cosa que no es fácil, pero estar!!_ 

mos frente a una fianza de carácter mercantil cuando la obli9.!!_ 

ción del deudor principal es mercantil o bien cuando se con--

tra~e de una fianza de una empresa, es decir las otorgadas, -

las instituciones de fianza dedicadas a este tipo de negoc,ios

y con autorización o concesión y bajo el control de la Secre-

tur!a de H .. cientia y Crédllo Público. L.:i fian:::a mcrc.:intil puede 

ser a la vez o un contrato o una decluraci6n unilateral de --

voluntad que es lo que ocurre en las pólizas que expiden las -

instituciones de fianzas. •Por otra parte será fianza civil -

cual !le celebre cn.tre persona·~ físicas o morüles no comercian

tes, con mot.ivo dé una obligación ·no mercantil. 



46 

Son cuntro los elemento~" -que .se· req\Íiarén para la exi.s

tencia de la fianza sin que sea neces~rio'- que :_todos ellos in
i, ·;(,: 

tervengan en el contrato y por otra parte-el cometido de dos-
,:' ·;,·.: ' 

o m&s de ellos puede ser desempeña_do p~_r -_uno_ solo, es tos ele-

mentos son: 

a) La ins tituci6n afianzadora o: fiador qUe es el -
que otorga la fianza a favor•del deudor o un
tercero. 

b) El tomador o contratante, en la ley llamado-
solicitante. 

c) El fiado o deudor principal, persona respecto 
de cuya obligar.i6n se otorga la fianza el fi.!!, 
dor; 

d) El beneficiario es el acreedor de la obl1ga-
ci6n principal. 

La fianza puede ser: legal que es la que se otorga por

qua as! lo exija la ley¡ la judicial 1 es la qua se ~torga Pº.!: 

que as! lo, ordena eJ Juez¡ convencional que··nace· de un con-~· 

trato; y por Último ser-á gratuita u oner~;,~ -s~~ú~ el -fiador-

reciba o no compensaci6n. 

:·.'· .::.: 
B) Garantía r-eal.-- 'é:J(isten contriitós c¡;'mo la prenda,_ la_ 

hipoteca y el ftdeicomis0-;"1i~~cu\"~;~tri,'J~c~n beneficios pa

ra al deudor en cu~nto':que\Üín'itan.':o·cóntraen su responsabil.!. 

dad ante un deter-~i~a~~: ~~~ciit,r. solamente_ al bien concretado 

afectado por la prenéá, hi~ot~c~; o fideicomiso en cuesti6n -
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por lo que los demás bienes del deu,dor quedan excluidos de -
• . -. ·:e· 

la respansabilida~ c;antraida. 

Asi, cuando se constituye una garantía real, el deudor 

na responde de su obligación contraída con la totalidad de -

sus Llenes si no Únicamente con los bienes que hayan sido -

gravadas con la constitución de la prenda, hipoteca o Eidei-

comiso, de tal manera que si los bienes otorgados en prenda, 

hipoteca o fideicomiso son insuficientes para cubrir el cré

dito otorgaóo, el acreedor no podrá ir contra los demás bie

nes del deudor. 

La limitaci6n anterior es una excepción a la regla ge

neral que establece el articulo 2964 del código Civil, el ;.... 

cual seílala que el deudor responde del cumplimiento de sus -

obligaciones con todos sus bienes, con excepci6n de aquéllos 

que, conforme a la ley, son inalianables o no embargables, -

al respecto Ram6n Slinchez Medal señala: "esta limitaci6n pe!. 

mitida a la responsabilidad del deudor mediante el uso de la 

garantía real, entraña una excepci6n válida a lu regla gene

ral de que un acreedor con garantía real tiene dos acciones

para el cobro de su crédito, a saber: la acci6n real prenda

ria o hipotecaria o la ejecución del fideicomiso por la fid.!J. 

ciaria prec~samente.sobre el bien afectado en garant!a y en-
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derezada dlrectam~nte en contra: del poseedor o det"éntador 

del mismo, }' la acé:icS~ personal en COCltra•d~l •deudor · y con

alcance. del c¡t~dopartÍ~u10 29fi4 dei. ~6dl.~h d..:1i·; s~llre to

dos lon li1P.nés'.·'é!ei!lnis;ro ... ,C2G) ,;;;. •· '.' •• ;: >: .. · ';' ~·. 
• :~~'}:>.-';;~:~ :,:~:,\•; .J~.i~X' '"~i·j~"-•> ·~ "•~-\t' ;r,-, '-":"• ,-\.~ "'}"':"-- _'.¡~,':-' 

A con t inÜ;;CJ:·¿~ . h°k~é 'f :f~t~~ifaJ\'~ \~i~ ··~~: :;ftJ~f l~·~~~ 
por pi~.". daWt;i¡iÜ'~e¿~_-}'.~.·ideico~:~o;;. • ::_~~-:~ :~· ·~~·-· 

- -_;i}-:::--~ -· 

En ~~ÜC:~i_n ~~n l~ pr_end~;!a _t;;,;¡"b~~~;al.~~e ~~!tJios .y 

· ope'radh~e~ d~ ~rádltÓ ;' no ~umin is t ra ~n . ~o.i~e~to ~·{ p;~nd~ 
po;_lo c~~l ;~e· ~dopta al que establece el C6di'~o CMl'; en -

:5u· ~--;·~~,6-~i6~~8-~:~:-e1''°cua'l señala~-~qu~ria~-k~é·~.~~-~:~~ un~~~~ d~~~~h~ -
real ~iis~Ú~ié:la sobre u~ bien ~ueble e~ajenabl~ p~ra . garan--

ti~~~ ;l, c~l11~11~ient~ de una obliga~16ri y sff•p~~~e~encia en -

el pago/; '• ; '>/F ·. . . . 
Arturo ~D!az Úayo, en su obra Contr.a~~s Mercantiles 

sei\·~·ia· :qU-o ·1~ prenda, es un -~1 der-echo ConS ti tuido sobie un 
,__ :_- __ -. -

bic.n; m~.;ble·;; un derecho enajenable, po~a g~rantlzor el cum--

plfmicnto de una obligaci6n mercantil, as! como el derecho 

real de gaC"ant!a cnnstituido sobre un titulo de crédito." 

(27). 

26.- S .. \rlClf~Z M::OE:L RA!•iON 
Porrúa, J.A. MÜ:-:!co, 

11 De los Contrntos ..:1viles", Editorial 
'1'JU'1. Pug. 285. 

27.- DJAZ B:lAVO ARTURO, .. Contr-atos Mercantilesº, Editorial 
liarla, S.A. ce e.V • . MÓXico, 1983. P5g. 193. 
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La·prenda puede ser civil o mercantil; será de carácter

civil cuando se requiera para su validez el .desplazamiento ·del 

bien pignorado, esto es, la entrega real o jurídica de dicho -

bien al acreedor, dado que en algunos casos de la prenda mar-

cantil son válidos sln entrega alguna, por lo que se 

refiere a la prenda mercantil la falta de un concepto de 

ésta plantea la necesidad de conformar una noci6n de lo que e~ 

la prenda mercantil, al respecto la Ley General de Titules y -

Operaciones de Crédito en su artículo 334 nos señala lo~ bie-

nos sobre lo~ cuales puede constituirse la prenda merc~ntil, ~ 

por lo cual no queda duda de la mercantilidad de la prenda ah1 

prevista, si se toma en cuenta.que el articulo 2Q del ordena-

miento üntcs citado-califica de acto de comercio las operaCio~ 

nes do crédito que reg lame.~ ta l? Ley General de. 'rít~lo~ ·y Ope-

raciones de Crédito~·' ·. · 
- ,:~;i-'. . . 

'--~~~,:~ <.·;·· ,.: ·,:~>~;~s 
.-.,~; 

.Morcan ti les' pu~~/1~ preiÍcta<~-~~ ,i~~C:~nstfluiy~\~~~~e t1t,!!_ 

::;i;~E~~~~¡;~~;~~~J:~~;J~~Jil~f~~:L 
los créd! to::; ·;~1i:i'f'~·~~~·:·.,~t6~::: .,._." .:~~:.\_·.-.'.:~; .... ·_;.~.!:.;_: ;f:0---. ;:·-_·• .. ,· .. ·'.<. • -~.::·< ,:._'.~-.';_, . 

;.. _·Y·, "··:_ .... :. 

Por •fo que se refiere a)a hipcit{eéa: ~J ~~~J.~'6:•Ci:~i l en - · 
su artículo 2a93 ~~~.,¡~ ~~~.1a':'íüpctccf~~'f'~ri~f'ga.!:;~nÜ~ ml -

con$tituida So~re< b!e~.q·.~.---qú~- ;~ó_--:--.~~~"~:~"-~-~~g~:~'. ~~)~Cre·e-dC>~:, y· que 
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da derec:ho a éste, en c:aso de inc:tiiriplimiento de l,a, óbligaCi61l ,, 

garanti'zada, a ser pagado con el ~~·l.~-~.' d~---las", bieOes:;c·-en ei -

grado de preferenc:ia establec:ido e~ Í~>~y~ .''',,,f ,~' ,,\ , 

La hipotec:a puede so;r ~bi~&~,~~fa\i~ PE!c~s,~~~'~, _l~_~a '¿it.( 
ma se 

c:erse ya sea por medio de un c:~~t~~to o ~~~iaÚe la si~ple dJl. 
.,-_',,: ''· 

c:larac:i6n. unilateral de la'" vcÚurÚad., i:uan:lo 'a pesar de esta 

obligac:i6n lega,l el deudor no la otorga puede pedirse al juez 

que la c:onstituya o la firme en sustituc:i6n del deudor renue.12 

te. Por otra parte la hipotec:a voluntaria es aquélla que se -

c:onstituye por voluntad espont~nea del deudor la c:ual püade -

ser también mediante un c:ontrato o por la dec:larac:i6n unilats 

ral de voluntad del deudor. 

Par.a concluir este punto sobre las gurant!as reales se

ñalaré lo que es el fideic:om1so al c:ual la Ley General de T!t.!!_ 

los y Operac:iones de Crédito en su art!c:ulo 346 señala c:omo -

aquél donde el fideic:omic:omitente destina c:iertos bienes a un 

fin l!c:ito determinado, enc:omendando la realizac:i6n de ese 

fin a unu institución fiduciaria. 

El fideic:omiso puede ser c:onstituido por, la dec:larac:i6n 

unilateral de voluntad y puede ser por ac:tos intervivos 'º por~,-' 
testamento c:on la únic:a c:ondic:i6n de que c:oriste'sie.mpre por -

esc:rito y se ajuste a la legislaci6n comÚO'~obrE!·1a.tránsmi--
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sión de propiedad de la cosa que se da en fideicomiso, puede

darse el caso, que el fideicomioo se constituya por medio de

un contrato pero lo que constituye realmente al fideicomiso -

es la voluntad del fideicomitente. Así como en el contruto de 

préstamo se constituye un fideicomiso como garantía, lo que -

lo constituye es la declaración de voluntad del prestatnrio y 

no el contrato entre prestamista y prestarlo. 

Los elementos persunales en el fideicomiso son: 

al Fideicomitente 1 quien es el que constituye el 
fideicomis~, el cual tiene la disposición de
los bienes o derechos que entcega para la --
constitución del fideicomiso, formando éstos
un pa~rimonio autónomo al del fideicomitente. 

bl Fiduciario, persona a la que se encomienda la 
realización del fideicomiso la cual siempre -
es una instituci6n bancaria autorizada. 

el Fideicomisario,es el beneficiario del fideico 
miso y puede ser incluso el mismo fideicomi-':' 
tente pero nunca el fiduciario. 

El patrimonio fideicomitido puede estar constituido 'Por-

bienes materiales o derechos. 

Después de dar un breve panerama de lo que son la garan

tía personal y la real podemos asegurar que estas figuras jur! 

dicas pueden constituirse en un contrato de apertura de crédi

to ya sea simple o en cuenta corriente, pues el artículo 298 -

de la Ley de '!'ítulos y Operaciones de Crédito así l" prevea, -
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al respecto Raúl' Cervantes Ahumada señala que lo establecido. ~ 

en el artículo antes citado es inútil, toda vez que áunque·fa.!; 

te au.torfzaci6n legal expresa, puede estoblecerse ga!'anda pá.;· 

ro cualquier .crédito. ¡ •. ,_-. ·.--::.>>" 

tos: 

;:.,;·,_,; 

ELEME!ITOS DEL.CONTRATO DE·APERTU~A J~ ~¡~~i~~·:~< !·é • 
'···. :·. > 

en .general los éontia_to~; co~staid::~} ~la~~s ~eei'eme!!. 
d0_ ex'ist~~c1a·, qué .. s6n _eú c~~~~n-iimi-eót~'- ;·,~~f:;.-·~b·~--~:t·~:-~:-~~-:- · 

cios del cons~ntl.~ie~Í:o, ;~rm: en los casos exigidos por la -

ley y fln o motiv~ det~rminante lícito. 

·El primer· elemento de existencia es el objeto, éste pue

de ser directo e inmediato o indirecto o mediato, el primero -

es la 'creaci6n o la trasml5ión de derechos u obligaciones¡ y

el objeto indirecto o mediato puede ssr la prestaci6n de una -

cosa o la cosa ml5ma, o bien, la prestación de un_ hecho o el

hecho mismo, la prestaci6n de una cosa puede consistir o en la 

enajenación de una cosa cierta (venta de· una cosa); en la cna

jcnoci6n de un derecho real (ejemplo la constitúci6n. de .. un "". 

usufruto); la con~esi6fl_del_ us9 .. ~r. goc~-_-te~p~r-~i~- c(~;-~ry-~?coSá·-oo.;_=::~~-- -~-

cierta (ejemplo el arrendamiP.nto, ~l camod~toi,\ ~;;' e(·'~agb: de 

una cosa debida (ejemplo, d~vol.uci6,.; cÍio' u~~''c~~:~i.~'~i ci~'dá :-~¡;¡ ::.: 
.":'.:/:- ·: ~ ;,·::' -·· ,,:· .:,: - - -, ·'.·. 

mutuo>; on la rP.::iltt"'uCi'6ri-~ .. dc cosa~·~aJ~n·~·:· cd'jc~piO,. --_ra de~~o1'uc16i1 
:-· ... ~-... ~.·.·~~;:,~:.:. .... -
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de una cosa depos~toda, arrendada o dada en comodato). Asimi_! 

mo la prestaci6n del hecho puede consistir ya seo en que el

deudor hag~ algo determinado, o qua no lo haga, (ejemplo, 

usar la cosa arrendada en un contrato de arrendamiento o la -

obligaci6n del depositario de abstenerse de usar la cosa dada 

en dep6slto). 

Como elementos de validez encontramos la capacidad de

las partes, la cual es la aptitud reconocida por la ley en -

una persona para celebrar por si mismo un contrato (capacidad 

de ejercicio). Habr~ incapacidad de ejercicio cuando una pP.r

sona no pueda celebrar por si misma un contrato, pero est& en 

aptitud de hacerlo a trav~s de un representante. 

Carecen de tal aptitud legal los incapacitados ya sea -

legal o naturalmente como los menores de dieciocho años, sln

embargo hay menores que pueden contratar como los enmancipa

dos aunque requieren de autorizaci6n judicial para efectuar -

contratos traslativos de propiedad o de hipoteca sobre blen~s 

ra!Cesf los dementes; los sordos mudos; lós analfabetas; los

ebrios, consuetudinarios y los drogadictos. 

Como segundo elemento de v~lidez de lo~ c~ntratos enco.!l 

tramo~ la a~ncncia de vicios en el con:.cntimicn~c, e~ decir,-

1Junquc cxl:;ta connentiralento en un contrate, p\mdc :JCr de!l-

cienta í--Or. !al;a de consen.tim:~ni:" o da. lil~er~_ad, pue.r. pu7d.e-
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- - . -

haber vicios que afecten .la voluntad ·(viol'encial_¡ vicios que-

afecten la iriteligenda (error, dolo): o vlcios-,'qu~ afecten a

una y a otra. facultad .Cia .lesl:6nl~: ··;'. .. · -·~:- '.\ 
,·,. . .... , :~~< - :;«<· .. '·_-_,•._:_-2;. :.'.'.0 ·;. ;_,;!:':~·· !;:;::_<- ""·~~ 

>:' "- ~'.i :,-:·:: ': .. ; .. ::_- ,._·:-; ' 

. - El· tercer elemento de ~~Úcté'i ~~C~ÍJfl~{¡,' .;;;ú~i; cteier-, 

:~n::::nl~:::f~}~td~~ffi~:~~~~:·~;~¡;~~~~fi~~~~P~ji:ti~:::l~--,---
- .- ';;·.,··::; ·'.,_-_, ,. - ,_ '·-

cuarto elemento de: Vf!ilidéi'·- es la·:; foi-ffia en ú:»S casos eXigidos 
- ---·-

Después de este brev~ análisis de los elementos genera

les de los contrutos, señalaré los principales elementos y -

cnracter!sticas del contrato de apertura de crédito, pues ca-

mo todo contrato reune una serie de elementos que lo diferen-

cian de otros& 

El objeto.- El cual consiste en la disponibilidad que -

concede el acreditan~e al acreditado la cual no es una suma -

de dinero, el contrato de aportura de crédito funciona de tal 

manera que el acreditado puede disponer del crédito que se le 

otorg6, de lü forma que mejor le convenga ya sea de la tota-

lidad del crédito, de una parte de ~ste, o incluso no disponer 

del mismo, obligándose a restituir y-,, pagar in-tcreses del i.!!). 

porte que hoya utilizado, al respecto Mario_ ~auche Garciadie

go, en su obra Ope,raciones Unncarias sefi~la: "E:l objeto del ~ 
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del cont~~to .no es el goce de una suma, sino el goce de una -

DISPONIBILIDAD de la suma de dinero. La disponibilidad tiene

on' si y por si misma un valor, prescindiendo de la efectiva

utilizaci6n de la suna¡ y como el goce de una suma puede ser

Objeto ·de un contrato, as! también puede ser objeto de un.con 

trato el goce de una disponibilldad." (2Bl 

La disponibilidad es anterior a la utili~aci6n 1 pues ~ 

esta' Última es un hecho aut6nomo respecto de la apertura de -

crédito creando una nueva relaci6n entre el acreditante.Y el-

acreditado. 

Decir que el acreditado tiene disponl.ble un crédito, va 

indi.cado: 

a) Que recibirá una suma de dinero ya sea directa-
mente o indirectamente, es decir, el acreditante 
puede efectuar algunos pagos a terceros por cuen· 
ta del acreditado. -

b) Que el acreditado ostenta el carácter de acree
dor, pudiendo exigir ya sea en forma parcial o -
total, la cantidad que se le ·otorg6 en el crédi 
to, lo cual con!!tituyc pilru el tJcrcdit1do m5!j --= 
que una obligaci6n un derecho para disponer del
crédi to. 

28.- BAUCJIE GARCIADIE:GO MARIQ. "Operaciones danca.c-ias", 
Sdlitorlal Porrúa, S.A., México. 1978. P6g. 257. 
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El acreditado tiene derecho de utilizar el crédito o exJ:. 

gir que se ~ontraigan las obligaciones prometidas, por lo cual 

no está obligado a utilizar el crédito que se le concedi6 pero 

deberá pagar las comisiones convenidas aunque no disponga del

crédito si as! se pact6, por otrü parte el acreditante está ~ 

obligado a poner a disposici6n del acreditado las cantidades -

convenidas por el tiempo pactado o bien a asumir las obliga~ 

clones convenidas que se hayan determinado. 

Joaquin Rodriguez Rodriguez distingue el momento d~ la

perfecci6n del contrato y el momento de la ejecuci6n afirmando 

''la perfección del contrato se realiza por el cambio de conse.n. 

timiento sobre la cantidad, interés y demás cláusulas propias-

del mismo; el contrato se ejecuta cuando el acreditante cumple 

la obligaci6n de hacer, que consiste en poner a disposici6n -

del acreditado la cantidad prometida o asumir por él una obli

gación, lo que tambi'én; equivale a lo mismo. El acreditado di.2_r 

pone del crédito mediante una serie de actos de pago que real! 

za el acrcditante, que no son opec
0

aciones autónomas, sino mo

menlos de ejecuci6n del contrüto de crédito." (29) 

Por otra parte, Carlos Dávalos Mej!a señala que: "El ob

jeto del contrato de apertura de crédito simple es permitir al 

29.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN, Op_; cito Pág. 89. 
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acreditado disponer de un crédito no de una sola vez, sino de

manera diferida, exac~amente en las cantidades y momentos en -

los que presupuest6 que los va a necesitar, a fin de que no P.!!, 

gua !Ms intereses que los estrictamente necesarios. El objeti

vo del acreditante será el pobre del.interés que se estipulará 

en el clausulado del contrato."(30) 

Siguiendo al autor antes citado quien señala que el obj~ 

to en el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente -

"tiene por objeto que el acreditado pueda disponer permanente

mente de una cierta cantidad, que nunca se ter~in~rá durante -

la vigencia del contrato, siempre que no se permila que sobre

pase el limite haciendo pagos parciales de sus retiros; esto -

constituye una verdadera cuenta corriente con fondos y saldos

revolventes: pe puede obtc·ner cantidades infinitamente supe-

riores al limite del crédito, siempre que la deuda no sobrepA 

se dicho limite." (31) 

Las partes que intervienen en el contrato de apertura de 

crédito son las siguientes: 

30.- DllVALOS MEJIA CARLOS, op. cit. Pág. 293. 

31.- IBIOEM, Pag, 294. 



a) El acreditonte como acreedor, ~ue puede ser una 
persona física o moral quien es la que se obli
ga durante determinado tiempo a poner a dis¡;osi 
ci6n del acredita?o cierta cantidod de dinero,~ 
es decir, es la pers;na que otorga el crédito. 

b) El acreditado como deudor, persona que disfruta 
de los cantidades que el ocreditonte pone a dls 
posici6n 1 du~antc el tiempo convenido contra sÜ 
devolución, nn los términos del contrato, es -
decir, es lo pers·:na que recibe el crédito v a
cuyo favor el acreditante contrae una obligación. 

La capacidad en el contrato de apertura de crédito que 
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deben tener las partes para la celebraci6n del mismo es la·--· 

normal y general en materia mercantil, es decir, que no estén 

disminu_ldos en sus c~pacidadps de ejercicio en el 'come'rcio~.·- .>·· 
en los términso, del derecho mercantil·, banCar~o Y._·en~~~;-~:i;6..:· 

. _, .. ·, 

del derecho civil. Así el articulo 3 de la Ley _General de :TÍt.!l, · 

los y Operaciones de Cr~dito establece: que todos ·1os que_· te.!l: 

gan capacidad legal para contr-atar, conforme a las leyes qUe

menclona el artículo anterior (Ley General de Titules y Opers. 

clones de Crédito Y las demás leyes especiales relativas, la

Legislaci6n Mercantil General, los usos bancarios y mercanti

les y en ·defecto de éstas por el derecho común), podrán efe.s 

tuar_ .. _ las operaciones a que se refiere esta ley, salvo aqué-

llas que 'requieran conccsi6n o autorizaci6n especial. 
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2.!;. i::XTINCION Y T;;RM!NhCION DEL CONTRATO DE APERTURA DE CR!, 
DITO. 

Recordemos que los modos generales de terminaci6n de los 

contratos en un sentido amplio son: por frustaci6n del contr~ 

to o por extinci6n de sus efectos. 

Un contrato se frustea cuando no produce sus efectos -

por causa de hec:1os o clz:-cunstancias contemporáneas a la cel,!. 

braci6n del contrato, ent~e estas causas podemos citar: 

a) Cuando falta alguno de los elemuntos de existen 
cia del contrato. · -

b) Cuando el contraj:O está afectado de nulidad ab
soluta, la cual Se presenta si el contrato re-
cae sobre un objeto imposible o il!cito Cejem-
p1o1 la compraVenta que se realiza entre parti 
culares de un bien del dominio público)¡ o si= 
el fin o motivo determir.ante del contrato es -
ilícito (ejemplo, un contrato para cunstruir -
una casa que se destinará a la explotaci6n de -
juegos prohibidos). 

c) Cuando una de las partes mediante la explota---. 
ci6n de la suma ignorancia, de la notoria 
inexperiencia o de la extrema miseria de la - -
otra parte ha obtenido a través del contrato un 
lucro c~ce~lvo dc~pr~~orcionado a lo qu~ Qqué-
lla se obliga. 

d) Cuando hay falta do capacidad en alguna de las
partes, o ha habido algún vicio del consenti--
miento. 

e) cu.1ndo sin sei.- nulo el contrato, produce sus 

cf.~ctos reopecto a determinadas personas, .. es 



este ineficaz con respecto a otras personüs a 
las que les es inoponible. (gjemplo:· el falso 
procurador que no tiene poder o ha traspadado 
los límites del mandato, el acto no es.nulo~ 
pues produce sun efectos entre ~l tercero y ~ 
el falso procurador, y no así frente al supues 
to representado. , · -

GC 

Un contrato puede extinguirse o dejar de.producir sus.-

efectos.· por_ causü de hechos o circunstüncias -sü~·~,;~~~i~~.·~e.S~.-~ 
acaecidas con· posteriorid~d a la c.;lebraci6n deL.miSmo •. , · 

Los con tr~ to~ que sI~an:'cel~~~ád~ vá HdaL~~ ha~. em-

pezado a producir sÚs efectéis pued.;ri extinguirse o clcJár.· de_:;._ 

·producir su'~ ~f¿cto~ po;h~~-h~~'~ -~~;~~~ci~;e~f:,',i p~~te~i~r~s- • 

a la celebraci6n del contr~tO, ~on.itituyendo &;~~s ,las ~ausa~
de terminaci6n del contrato, entre las cuale_s• -~dei¡i~s .c;itar:' 

las siguientes: 

c l.- La incapacidad de alguna el~ la~''¡,~~Í:¡;-s''cu~ndo 
se trata de un contra to duradero e" in túifo -'-
persona e. ·, :.~, ·, < ,.,}¿ .. ~~ -.~s-:·:: 

,._ '\' 

~~C ~!;~: ~~~~~ t ~~ ~~ ~· ~ i'.~~;-ii'.~;-~f ~--~,~!!~ ~~-f f ~!:~~: ;J::-~,;_-~ 
del m.!.smo. . . .. : . - >·:·>:.-.··.,.'~--;';.-: .. ;'S,;·_,.-,<,'."->_-· ;~--~': '.;,'; 

·.:::: ;~:·· ,:ct,'._c,-

0 > .- La quiebra de algu.n.~:. de :)i.~~.'.t~B.S~~-~~~~ 
f) .- Por voluntad unilateral :~~·;¡;;{g~i,;~, á~ ,l¡·; par-

tes. ·,0. 

el}·-

CJ) .- Por mutuo córísérltimi~n'tO ;d~,;):~~.:.:p~·~t~s·._,. 
-~'"" . ~·· 



hl.- Por r~scisi6n d~i cdntrato; es decir, po'r i.!J. 
cumplimiento. del- contrato de., alguna de las -

61 

partes, •···· ' }'. •,., ', : 
.oespuh del breve recorda_tl)i::io:.;ant:érior, e!"seguida, ha-

ré el análisis en forma concir~tí';ci~~T~~ -~~u¡~s mediante las -

cuales puede extinguirse el ~o~~f.~~~~:~~ ;peYL~a de crédito 1 -

al respecto el artl.culo JOO d~ Ü;~W'o~i:í~Fa(dé Titules y -

Operaciones de Crédito establece:' que' eri_-la capertura de cr6d,!.

to deberá estipularse su término ·y los plazos en los cuales -

el acreditado deberá cubdr sus obligad.Cines, si no se esta-

blece plazo para dicho pago, éste deberá efectuarse al expi

rar el término señalado en el contrato para hacer uso del -

crédito, y si este término tampoco se estableci6 en dicho CO.!J. 

trato, la obligaci6n del acreditado se considerará vencida al 

mes siguiente de habarse extinguido el crédito. 

En el caso de que se haya estipulado un término en el -

contrato de apertura de· crédito éste se extinguirá con la -

llegada del .. t.él:"mi~o·.f,.tal_, césando el derecho del acreditado

_da_dis¡>o.~r_:,.~e_l¿~c'!g_~Ú~.Úu,c_~~"-'f_un <>J:º."'j".do.; 

cii~~c!6''e~'~1 Jci~t~ritci ele· apertura de crédito no se haya 

estipul;~~ Ü~m~rio ¡.;cd~~á ~~ti~~ui~C) el c~~trat~ sie111prÉ! y -

·cuando Se'·"-p·r'ésen t:~n .·.'á1guria ·de ia·s· sigui~n. tcis circunst1!mcias -

que scñ~(.;_ ~{a~ti¿tfo 301 de la Ley General d~ Titules y Op,!!_ 

ra~loñcn.· d~: Crédit¿,: '. 
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I.- Por haber dispuesto el acreditado deº la totalidad·-· 

de su impor~e, a menos que el crédito se h~~a ~k>ie;t~' .;;:: C:~e!!. 
ta corriente, esta cauSa opera de pleno ·:de~~~hO,<· P?r· ei': ~im-
ple uso o disposici6n del credito. 

II .- Por la expl.raci6n del término convenido, ·o por la

notif icaci6n de haberse dado por concluido el contrato o por

el aviso de la terminaci6n del mismo, cuando no se estobleci6 

plazo, el cua.l puede darse por cualquiera de las partes. (Art. 

294 L.T.o.c.l, es decir cuando no se establezca término en el 

cual estará vigente el contrato ae apertura de crédito cualqui~ 

ra de las partes podrá dar por concluido dicho contrato en -

todo tiempo, siempre que avise oportuna y adecuadamente a la

otra parte su intenci6n de dar por terminada la apertura de -

crédito, hecho lo anterior se extinguirá el crédito, en la ~ 

cantidad que no hubiera utilizado el acreditado, debiendo és

te pagar las comisia"nes y ·demás gastos que correspondan a --

las cantidades de que haya dispuesto, salvo pacto en contra--

rio. 

III.-Po~ la denuncia que del contrato se' haga en los -

t~rminos del ,articu.lo .. 294 d!" l.a Ley, Gtmer¡¡~ de Tí tu los y Ope-
·~. o' 

r~cio11es d"~cr,~.<li,t~,_·<~-"•-,c;:;:, :'-'---~- ~---- .::'' .. ~-- _ 

Carl~~ tiával~s .·M~jd, e~t~bieceiniia'.:d~~;Jn6i/d~l con-

trado, t~r~incS utl.ii~~,d~ ~á~i~am~~Ú ~~ f~s' ;~1~@i6nes come!: 
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ciales internacionales, y que denota la facultad que asiste a 

cualquiera de las partes para darlo por terminado unilateral

mente, sin que esto signifique denunciar el incumplimiento de 

la otra parte o incurrir en incumplimiento al darlo por term.!, 

nado, puede utilizaroe en materia de contratos de crédito a-· 

'partir de la fecha que se estip.ule como forzosa para ambas par 

:.'·.tes .• _ Es decir, convenido un plazo m!nimo, una vez terminado -

se• abre el derecho a cualqiiera de las partes de denunciar la 

terminaci6n a partir de una fecha espec!f~ca, señalada para -

ello por el denunciante. Durante la denuncia y la fecha pactA 

da 'pa~a el término del contrato, las obligaciones y derechos

de las partes, contratadas originalmente, continuarán vigen-

tes." (32) 

Octavio A. Hernilindez, por su parte señala: ºLa denuncia 

es un derecho que tiene cualquiera de las partes contratantes 

para dar por!_erminado el contrato, por sola voluntad, aun ~--

cuando la otra parte cumpla con las obligaciones a su cargo.

Denuncia es causa que extingue las obligaciones." (33) 

IV.- Porque falten o disminuyan las garantías pactadas, 

si el acreditado no las sustiuye oportunamente. 

32.- IBIDl>M. Pag. 298. 
~ ' . ", . : :: . ·' ' .. 

33.- A. Hi::RN,\NDE:ZOCTAVIO-•• op~. cit. Pág. 298. 
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v.- Por hallarse cualquiera de las: par-tes _en _estado de -

su~pensi6n d.'> pagos, de liquidaci6n judichl:,o_·~ui~br-a, ~s na

tural c¡ue el acreditan te no_ esté obligado.a',segui~ proporcio-

nando el cr6dito al acreditado si tiene' la .'s(!g\iridad de rio po

der-lo cobrar, sin embargo podrá pa~~~rs~:,¡i'';ie;.;'fin~~'i,i6ri del -

contrato, (ejemplo: el síndico con"áuto'r'io:aé:Tón''Judicial pue-

de convenir con el acreditante o~or~~nd:~~\,i;~~~i~Í~s g~rantias, 

:~::a:::e:~a::::i :·:::r:

0

: :::t::~~~j~~f:i~~~~f• :~d~:n::b:o~, 
en virtud del convenio con' eL s!ifdi~6r;~0ef~i :Íe~-"-:".;':

~~:c~;. ;~cJ~fo i;,-'~~~z; , ~.;;~~:=, 

cia 

VI.- Por la muerte,,• interdi:ci~n, ,inlla~ili~aci6n o 

del acr~di ta_d,o, _.y _ s¡;é;'~~ff ~~~á:~-~;;~~~~oci~~~d ,': por-- su 
l':"?iS,' '--f-. 

ause.n. 

di sol,!!. 

cl6n. ·~ .. _, .. , ~,;.;.·~.;;._;é,,.;~ 

La extin~iÓn ci-J: :ird{ti'. liace éju~IL :bllgaciunes del -
. . -,-_ . '~:-:,'-:- º·;:.-~.: >'·\·~·~·;: :~"'.:-'J;:::·.I::~\;· .. :·. :Y~~:);~:~;;~'<~·:·:>;;·~_;_.:_,._ .. >~::.: ·. ". 

acreditan te:'cesen'i'y' s'i1rján · c·ontra'.er;;acreditado, .la obligación 
; . ·:·:·;.:,, :·:~·-;~--.--'-~}< · .-i':°'-·:··.·.J.;· -:'~{:·<:;~:~''.i(-:c-::::.":.>Y:~-.·, '. ·, · 

de pago _dé las p~~st~ciones ~~rivada~:~e¡~o~triito i:le apertura 

de crédÚo. 
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CAPITULO TERCERO. 

LA TARJETA DE CREDITO. 

3.1. ORIGEN DE LA TARJETA DE CREDITO. 

Generalmente se piensa que la tarjeta de credito nace -

en los Estados Unidos de América, sin embargo la realidad es

otra, su origen lo encontramos en los paises europeos y su -

auge lo adquiere en los Estados Unidos, 

A fines del siglo pasado, los propietarios de hoteles -

en Europa, inventaron un sistema por medio del cual concedían 

crédito a clientes importantes por lo com6n, personas de la -

nobleza, funcionarios gubernamentales y directores de grandes 

empresas, con el 6nico fin de que sus clientes obtuvieran cr§. 

dito en hospedaje y alimentos. Po• medio de este sistema se -

expedía una tarjeta a los clientes, donde se expresaba que el 

tenedor era una persona solvente, a su vez el tarjetahabiente 

asumía la obligaci6n de firmar facturas y recibos por el res

pectivo hospedaje y consumo de alimentos que realiz6, poste~ 

d.ormente al cliente se le hacían llegar a su domicilio y ofi

cina por correo los recibos y facturas de las cantidades que

adeudaba al hotel para que cubriera los adeudos, dichas can

tidades eran enviadas también por correo. 

La raz6n de este sistema deriva de la posibilidad de r,2_ 
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bo y pérdida a que estaban expuestas las personas que consta!!, 

temente realizaban viajes a distintas ciudades, por motivo de 

trabajo o de protocolo, lo cual les permitió no transportar -

con ellos sumas de dinero en efectivo. 

Eote sistema fue ·:·utilizado en un inicio por los hote-

les de Francia, Inglaterra y Alemania, m&s importantes para

uso exclusivo de sus clientes fijos, las tarjetas de crédito

empleadas no eran igual a las que se utilizan en ia actuali~ 
dad, en lo que se refiere a las partes que intervienen, toda

vez que participan dos partes, el hotel y el cliente, pues -

no exist!a el tri&ngulo que se establece en las 11ctuales.. taE. 

jetas de crédito como son el ente emisor, tarjetahabiente y -

la empresa comercial. 

En los Estados Unidos de América en la década de 1920 1 -

hace su aparición la tarjeta de cr~dito como documento ident,! 

ficatorio y acrediticio, debido a que los grandes trust de la 

industria petrolera deciden otorgarlas a sus clientes, a efeJ:. 

to de que con la sola presentacl6n de ésta, adquieran los pr.e. 

duetos propios de esta rama industrial. En esta tarjeta de ~ 

crédito también se señalaban una serie de datos del usuario,

el limite hasta por el cual pod!an utilizar la tarjeta y aun.!!. 

do a esto, la posibilidad de firmar las facturas o notas de -

ventas. 
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Pronto se dejaron sentir los efectos prácticos y comer

cia les de e~te sistema y C'BSi conjuntamente aparecen las ta!: 

jetas de crédito expedidas por los grandes almacenes comer-~ 

ciales del pais, Miguel Acosta Romero afirma: "No obstante lo 

atractivo de esta práctica, parece ser que no tuvo mucho ex1-

to durante décadas. Asimismo, algunas tiendas importantes o -

cadenas de tiendas, como SEARS ROEBUCK, MONTGOMERY WARAS, ~ 

JOSKE'S y otras también emitieron a sus clientes tarjetas de

ident1ficaci6n en las que estaba impreso una serie de datos -

y cifras, conjuntamente con la firmA ael cliente y el l!mite

hasta por el cual se utilizar!an".(34) 

Los almacenes comerciales que introdujeron por primera

vez la tarjeta de crédito en México, en la década de los años 

50 y antes que la utilizaran los b•ncos fueron: El Puerto de

Veracruz, S.A., el ~uerto de Liverpool 1 S.A. 1 el Palacio de -

Hierro, S.A., y High Lifc. Después la emplearon compañías -

de aviaci6n con el nombre de credimexicana. 

81 uso de la tarjeta de crédito para adquirir bienes y

servicios no proporcionados en forma directa por el expedidor 

34.- ACOSTA ROMERO MIGUP.L, Op. Cit. Pág. 640. 
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de la tarjeta fueron compañías privadas como la Diner•s Club

Inc., en 1950 y la American Express Company en 1958, las cua

les se extendieron a todos los paises del mundo, Julio A. 

Sim6n, senala que: "La creaci6n del Diner-Club, en el año de-

1950 por Ralph Scheneider y Prarick Me Namara, marca un hito -

en la historia de la tarjeta de cr~dito, esta entidad finan-

c1era es la primera que emite una tarjeta con vocac16n inter

nacional, viéndose coronado en el exito su accionar en forma-

casi inmediata, tanto así que en el año de 1954 aparece el -

Diner• s Club de f'rancia". (35) 

Con la tarjeta Diner•s Club, los clientes, en lugar de

hacer el pago inmediato del importe del consumo, podían fir-

mar las notas, las que se pagarían por·e1 Diner•s Club, que -

dese luego coo~aba a los restaurantes y tiendas comerciales -

une comisi6n; en primer lugar por haberles enviado al clien-

te y en segundo lugar, por haber servido de intermediarios a-

los restauran tes y comerciantes, en el cobro de las cuentais a 

los consumidores. Posteriormente este sistema abarc6 otcos --

giros comerciales, como por ejemplo: hoteles, bares, compa--

nías automov1listicas, etc. El D1ner's Club, tuvo le virtud -

particularísima, de que, sin necesidad de vender ningún tipo-

35.- SIMON A. JULIO. "Tarjetas de Crédito". E:ditorial Abeledo 
Perrot, Buenos Aires, 1989, P3gs. 43 y 44 
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de mercancias, inicia un sistema de servicios y garantiza P.!!. 
ra sus miembros afiliados, que serán a partir de esta época 

de dos clases¡ los tenedores o titulares de la tarjeta y los 

negocios afialiados. Estos últimos agrupados en un directo-

rio y distribuidos en forma particular a tarjetahabientes, a 

efecto de que estén enterados de los establecimientos que -

están afiliados al sistema. 

Cuando el Diner's Club, se establece como empresa, cel~. 

bra contratos con sus miembros, as! como con los negocios -

afiliadoc, sin que exista relaci6n contractual alguna entre 

éstos, es decir dichos contratos se celebran con entera indJ!. 

pendencia unos de otros. 

Posteriormente y viendo que el sistema habla logrado -

un éxito rotundo, aparecerán otras empresas que imitar&n el 

sistema¡ y ~si en 1858 inicia esta actividad la American - -

Express Company. 

En nuc•tro pais el empleo de la tarjeta de crédito pa

ra adqu~rir bienes y servlcios_no proporcionados en forma -

directa por el expedidor de la .tarjeta .se ;;úÚ~6 por el de

nominado Club 202, S.A., que cC>~tab·~ .. ~g~·u~;r~ducido número

de tarjetahablentes y estableci~J.~~l:éi afiliados, teniendo -

como objetivo principal.: 



I.- Afiliar personas que deseen obtener los servi 
cios que presta la sociedad. 

II.- Obtener parB sus afiliados concesiones de -
crédito con los restaurantes bares y demás -
establecimientos comerciales importantes de
esta capital y poblaciones del pais, median
te tarjeta de crédito que expedían a sus 
afiliados. 
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El Club 202, s.A., realiza sus objetivos de la siguien-

te manera: 

a).- Se firmaban las cuentas en los restaurantes, 
bares, etc. 

bl.- Al siguiente día los establecimientos comer
ciales presentat,an las factutas en las ofici 
nas del Club 202 1 S.A., donde eran pagadas-:' 
el mismo dia mediante descuento por concepto 
de comisi6n. 

e).- Una vez pagadas las facturas, eran cobradas
ª sus miembros. 

Las tarjetas da crédito facilitaban la circulaci6n del

dimero, sin que sea necesario que los tarjetahabientes lleven 

consigo cantidades de dinero cuando viajan o deseen adquir!r

bienes y servicios, pues existen infinidad de establecimien-

tos que se les han afiliado, mediante la deducci6n de un de-

terminado porcentaje del importe de las notas de cargo que -

firme el tarjetahabiente. Los negocios afiliados ostentan en

lugares visibles de sus escaparates o puertas los emblemas de 

la sociedad a que están afiliados, además dichas sociedades a 

solicitud del tarjetahabiente le envían directorios con los -
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nombres de las ciudades y de las negociaciones afiliadas en

diversos paises. 

3.2. ANTECEDENTES DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, apareci6 en los

Estados Unidos de América una idea totalmente nueva que pro

porcion6 una valiosa soluci6n a un problema, conistente en -

que la gente quería poder usar el cr6dito donde quiera que -

fuera y libremente, un número importante de ciudadanos de ~ 

los Estados Unid~s tenían ·la clase de ser responsables y te

ner un comportamiento econ6mico estable, que les daba dere-

cho a que se les.otorgara un crédito con cualquier comer-=--:= 

cianto, restaurante o proveedor de bienes o servicios, el 

crédito del cual gozaban lo tenían en determinados bancos y

tambi6n en algunas tiendas de departamentos y quizá en al-

gún restaurante. 

Cuando estas personas acud!an a alg6n restaurante que

na frecuentaban antes tenia que empezar de nuevo el proceso

de vcrif icaci6n del crédito, lo cual llevaba tiempo, el mis

mo problema se observaba cuando alguna de estas personas 

viajaban a una ciudad extraña donde no tenían cuenta, en don. 

de ningún banco los conoce y donde puede ser muy dificil que 

le acepten un cheque pers~nal. Los cheque~ de viajero eran -
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útilosj pero implicaban cargos por servicio y el tener que~ 

comprarlos antes de salir de viaje. 

En consecuencia, parecía tener sentido que una agencia 

central de crédito asumiera la funci6n de concesi6n de cr~-

dito, con este sistema se ahorrarla a las personas la neces.!, 

dad de establecer su crédito una y otra vez en cada ocas16n

que descaran hacer negocio con un nuevo restaurante o viajar 

a una nueva ciudad. También seria provechoso para los comer

ciantes, que estaban perdiendo ventas que podr!an haber efe_s 

tuado con viajeros o extraños. 

Es en los Estados Unidos donde se introdujo y tuvo su

auge la tarjeta de crédito bancaria, en el año de 1948. Los

primeros uancos que emplearon este sistema de crédito fueron 

en California: el First ~ational sank de San José y en Nueva 

York: el Franklin National Bank, para 1959, eran aproximada

mente doscientos los oancos que tenían este instrumento, ·los 

bancos pequenos también introdujeron los planes de tarjeta-

de crédito bancaria con la e5pcrunza de obtener grandes ben..i;. 

ficios, sin embargo, los sueños de beneficios se convirtie-

ron en considerables pérdidas para muchos bancos que comen-

zaron a otorgar tarjetas de crédito. 

Se probó que el hecho de introducir el sistema de tar

jeta de crédito bancaria era muy costoso, pues se tenia que-
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comprobar equipo adicional, ,contratar personal nuevo e indu

cir al p6brico a usar con .mayor frecuencia su tarjeta. Por -

otra parte los bancos no contaban con la experiencia sufi---

ciente y los gastos de publicidad eran enormes, todo ello ~ 

llev6 a que los bancos que ten!an planes de tarjeta de eré--

dlto bancaria lo abandonaran. De acuerdo a un reporte del --

Sistema de Reserva Federal, de los doscientos bancos que col!, 

taban con este plan en 1967 1 solo ·veintisiete de ellos ha-

b!an empezado ton los planes antes de 1958. 

Los bancos que empezaron a introducir la tarjeta de -

crédito bancaria en un principio tuvieron que pasar y enfre!J. 

tar una serie de problemas, por desconocer un mecanismo ade-

cuado para otorgar los crédltos y controlar los mismos, la -

introducci6n de sistemas m~s sofisticados y modernos de compE_ 

taci6n, registro me;&nico y electr6n1co, lo cual mejor6 la -

seguridad en el control de las tarjetas de crédito bancaria, 

evitando en forma considerable el uso fraudulento de las ---

mismas en caso de robo. 

En la década de los años sesenta en los Estados Unidos 

un gran número de bancos introdujeron este servicio, median

te su operaci6n sindicada o en grupo y se organizaron en ---

asociaciones confederaciones, etc.; algunos en torno al Bank 

Of A~érica de San Francisco en el que operaba la tarjeta 
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Bank.Americard y otras, como en 1964, que se unieron en una -

asoc.iaci6n y fueron el Wells F'argo Banlc 1 el Unlted California 

Bank, el Bank Of California y el Crokers Citizans And Trust -

Bank, los que crearon la primera central de servicio de la -

tarjeta de crédito, que en un principio se llam6 California -

Bank Card Asociation, y emitieron la tarjeta llamada Master -

Charge. Posteriormente otros bancos formaron una confedera--

ci6n llamada lnter Bank Car Association en 1966. Para el aílo

de 1968 existían dos federaciones que son la lnter Bank Card

Association y la Sanie Americard y, posteriormente naci6 otra

con el nombre de Visa. 

La pr&ctica del uso de la tarjeta de crédito bancaria

trascendi6 a todo el mundo, principalmente en Europa. 

En Inglaterra la estableció en 1951, uno de sus n1's im

portan tes bancos, el Westminster Bank que particip6 en la co

locaci6n del Diner's Club, en 1958, se introduce la Americ~n

Express y en 1966 se emite la tarjeta de crédito bancaria - -

Barclüy's Bank. En Pranciil varion bancos franceses crearon la 

tarjeta Carte Bleve en 1967; en Jap6n el 8anco F'uji emite una 

tarjeta de crédito parecida al Diner•s. 

Por lo que 'se refiere a México, los bancos mex.t:anos ta!_ 

daron en intorucir la tarjeta de crédito bancaria, es en el-

aílo de 1966 cuando se inicia un movimiento para establecer --
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m&s tarde las tarjetas de crédito propias de nuestro sistema¡ 

tales como 11Bancomático 0
, !iue después cambió a Banamex e ini

c16 su operac16n en 1968; "Bancomer", y 11Carnet~' correspon-

diendo tal mérito al Banco Nacional de México, S.A., el haber 

sido el iniciador de ese novimiento y el que implanta por pr.!, 

mera vez dicho sistema. 

Para el efecto presenta una serie de estudios en tal -.;._> 
sentido a fin de que se le autorice la expedici6n correspon::..:.:. 

diente por la Secretaria de Hacienda y crédito Público, en 

combinaci6n con el Banco de México, y la Comisi6n Nacional 

Bancaria y de Seguros. g1 ocho de diciembre de 1967, la Seer.!!. 

tar!a de Hacienda y Crédito Público, dio a conocer el regla-

mento de las tarjetas de crédito bancarias, conforme al cual

los bancos o los departamentos de depósito y los de ahorro, -

pueden expedir y manejar dichas tarjetas de crédito. 

La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguro, en oficio -

del veinte de diciembre de 1967, mediante circular número 

555, dio a conocer a las instituciones el reglam~nto que au

toriz6 la expedici6n y manejo de las tarjetas de crédito. 

La segunda instituci6n que utiliz6.la tarjeta de créd.!. 

to, fue el Banco de Comercio, s.A~, con 13 ·tarjeta B~ncomer, -

quien solicit6 la autorizaci6n el diccisi.ete de diciembre de 

1968 a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la cual-
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fue otor.gada el' trece de enero de 1969 1 comenzando a operar -

en junio del mismo .•~no', afiliada a todos los bancos, que en

tonces se conoc!a
1

n como/~1 ·Sistema-. banco de comerclo, que de.[ 

pués configuraron la Banca ',~Ó1~Í.p1e'í Banco de Comercio o Ban-

comer. 

El tercer sistema que oper6 en nuestro pa1s 1 es el lla-

mado tarjeta Carnet, que fue autorizado a un consorcio de ba!!. 

cos quo fueron: Banco del Atlántico, Banco Comercial Mexica

no, hoy Comermex, Banco de Industria y Comercio, hoy Banca Con 

fia, Banco Internacional y Banco de Londres y México, hoy Ba!!. 

ca Serfin, posteriormente se incorporaron a este grupo •1 Ba!!. 

co del Ahorro Nacional, ahora BCH y el Banco Azteca ahora 

Serfin, el Banco de'Longoria 1 el 8anco Mercantil de México, -

y el Banco del Pais ahora Banpais. Este consorcio de bancos-

creo una soci~dad anónima de servicios conexos denominado. 

Promoci6n y O~eraci6n 1 s.A. de c.v., la cual trabaja como 

central de servicios de cómputo y de informática y está suje

ta a las reglas de las empresas a que se refiere el articulo-

40 Bis de la Ley Bancaria con la inspecci6n y vigilancia de -

la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

En sus principios los bancos cperaban las tarjetas de 

crédito con cargo a pasivos derivados de los departamentos de 

dep6sito y ahorro y establecieron una política de comerciali-
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zaci6n.agresiva, pues no s6lo anunciaban la tarjeta de créd.!, 

t6, sino que la enviaban 1>9r correo y la distribuian casi sin 

ningún requisito en centros comerciales, lo que produjo pér

didas a las instituciones de crédito. 

Por último es pertinente señalar que nuestra legisla-~ 

ci6n no contempla en ninguna ley emitida por el Congreso de -

la Uni6n, la posibilidad de utilizar las tarjetas de crédito

y que es a través del reglamento de la Comisi6n Nacional Ban

caria y de seguros de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Públi~o que se ha regulado esta materia. 

3.3.- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DE LA TARJETA DE CREDITO. 

Primero haremos referencia al concepto etimol6gico de la 

tarjeta de crédito, etimol6gicamente la palabra TARJETA, deri

va del latín TARJIA,y.este vocablo a su vez del antiguo n6rdi

co TARGA que significa escudo. 

Por otra parte la palabra CREDITO deriva del latln 

CREDITUM 1 que significa derecho que uno tiene de recibir de 

otra alguna cosa, por lo general dinero o bien determinadas 

prestaciones, es decir, el crédito es la fe o confianza que 

nos merece una persona tanto po_r su solvencia econ6mica como -

moral. 
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Hemos dejado establecido el concepto etimol6gico de la

tar jeta de crédito, vamos ahora a citar varias definiciones -

de lo que es la tarjeta de crédito bancaria. 

Desde un punto de vista convencional, tal como se en---

tiende en el mundo de los negocios, particularmente en les -

instituciones de crédito, Jaime B. Berger s., en su obra den~ 

minada la tarjeta de crédito da un concepto de la türjeta de 

crédito de acuerdo al manual emitido por el Banco Nacional de 

México, S.A., de la siguiente forma: "La tarjeta de crédito -

es una laminilla de plástico grabada, con los datos de una ~ 

persona que tiene derecho a recibir de otras personas físicas 

o morales mercancías o servicios y aún dinero, a la presenta

ci6n de la laminilla y mediante la firma de pagarés a la or-

den de la instituci6n bancada que expidi6 la laminillla." -

(36) 

Miguel Acosta Romero señala: "La tarjeta de crédito PU,! 

de definirse muy generalmente, diciendo que es un documento -

privado, fabricado de un material plástico, qu" lleva impre

sos determinados simbolos y el logotipo del banco emisor, la-

36.- B. BERGER s. JAIME. "La tarjeta de Crédito". Editorial 
Librería Carrillo Hnos. s.A., México, 1961. Pág. B. 
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fecha de expedición, la fecha de vencimiento, el nombre dei -

tarjetahabiente, los númer?s correspondientes para identifi-

car su cuenta y adem&s la firme del tarjetahabiente." (37) 

Refiriéndonos al concepto de las operaciones efectuadas 

con tarjeta de crédito, dice Mario Bauche Garcidiego 1 "El uso 

de la tarjeta de crédito crea un contrato de apertura de eré-

dito en cuenta corriente, en las relaciones de la sociedad --

•expedidora' como acrcditante 1 el tarjetahabiente como acred.J:. 

tado 1 y el correspondiente establecimiento, por virtud del -

cual la sociedad 'expedidora' se obliga a pagar al estableci

miento, por cuenta del tarjetahabiente, el importe de las no

tas de cargo firmadas por ésta y, a su vez, el tarjetahabien

te se obliga a restituir a la 'expedidora' Cacreditantel esa

suma de dinero conforme a lo establecido por el articulo 291-

de la Ley General de Titulas Y. Operaciones de Cr~dito." (38) 

Por Último Jaime B. Berger s., establece: "La tarjeta -

de crédito puede definirse como el contrato mediante el cual

una entidad crediticia (banco o institución financiera), per

sona jurídica, conc~de un crédito rot~torio, de cuantía y pl.!, 

31.- ACOSTA ROMERO MIGUEL. Op.Cito Pág. 477• 

38.- BAUCHE GARCIDI~GO MARIO. Op. Cit. Pág. 265. 
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zo dete~minado, prorrogable indefinidamente, a una persona 

natural con el fin de que ésta lo utilice en los estableci- -

mientes afiliados." (39) 

De esta última definici6n de tarjeta de crédito es nec~ 

sario establecer que el autor citado entiende como crédito -

rotatorio, cuando una vez utilizado, cualquier cancelaci6n -

total o parcial trae como consecuencia una nueva disponibili

dad en favor del usuario o tarjetahabiente, lo cual depende -

del pago efectuado por éste, es decir, el crédito es prorrog.a 

gle indefinidamente, dependiendo de los pagos parciales o to

tales que realice el tenedor de la tarjeta durante la vigen-

cia de la misma, la persona natural es el beneficiario del -

crédito otorgado por la entidad crediticia. 

Debido al kxito de las tarjetas de crédito bancarias, -

han proliferado otros tipos de tarjetas de crédito comercia-

les, en donde el comerciante directamente es quien otorga.el

crédito. 

___ Con _el _si¡;tema de t3rjeta de crédito, se ha faclli tado

las ventas y lás prestaciones de servicios a plazos, toda vez 

39_.- B. BE:RGE:R S._ JAIME:. Op. Cito Pág. 14. 



que representa para los establecimientos comerciales el pago

inmedlato de sus operaciones que efectuan cotidianamente, en 

virtud de que el tarjetahabiente al utilizar su tarjeta de -

crédito cancela completamente el valor de lo que adquirió al

presentar la misma al establecimiento comercial y firmando un 

comprobante de venta, que posteriormente se hace efectivo me

diante la consignación en cuenta corriente del establecimien

to a la presentaciónm las entidades financieras. 

A continuación onalizaremos la naturaleza jurídica de la 

tarjeta de crédito y para precisarla es necesario determinar -

si se trata de un título de crédito, de un contrato o es otra

f igura atípica no encuadrada en el marco legal pre-existente. 

Para poder adquirir un bien u obtener un servicio basta

la sola presentación de la tarjeta y la firma de ~n papel, no

pagamos con la tarjeta, sino que mediante ella el proveedor 

nos identifica como acreedores de confianza, esto nos lleva 

a pensar que existe un derecho incorporado en la tarjeta pues

to• que sin ella no podriamos adquirir bienes y servicios, ese 

derecho incorporado por lo tanto no es de crédito sino de uso

del crédito. 

Por otra parte para hacer uso del crédito debemos estar

legi timados como 3U titular, teniendo la obligación el provee

dor de verificar que la.persona que presenta la tarjeta de eré 
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dito, sea el titular de la misma, para lograrlo compara la fir

ma que aparece en· la tarj.eta y en el ~ocumento. que firm6 ·en CO,!!! 

premiso del pago. 

Tiene una Íi.teralid~~' ~~ist~ la 

de crédito, t~mbié~ ~;J~{l~ry~i'i:i~'q~e.~.~ ~;,'Oe"~ú ~~j:;.í:o a lo -

estirulado en el co~tr~to¡'de ape~tura de crédito Por tal moti-

vo no pre~enta'el/~1¡,.i(),;1:~{'cie'/iiu'tdrio;~~ i~dii~1ns~ble para 
--.~ -··'·-- -.,---.-;:¡,;:::~;";~-- ___ ,,_,- _ ...... ,.---"-' "---

considerarla c·~rrw:r;:t.ít:iH~~-d~-~é~~-éu:.tO~ ~-i~}·~-- ~~~~\~_ '<", 

i,,s e1e~:n¿~2:1:1"~~;~·1~~e:,~~;¡~o~i~~ ~;; sú. parte -

:::~:::si;::mi~·~}~~i~J§i!:~~~t~~~~di:~G:~]::. :º:~~:u~:: ~ 
s6lo pueden ser. utllizá,dás'.por:''aqÚolÍas personas a cuyo nombre 

... ,.L.'-.·,..·,. ·.~jA: .. -
se expidan; . {;; ' ~< )} , 

-.;7~! . '..¡ .:~¡~:.::,:: ~::··:·: -.. > ·.'. ~ 
De la. ~~f.Jet~ d,~.~fr~~ito no deriva ninguna acci6n en con 

tra dei b~~cc?ni :~~.1 ~stobiecimiento afiliado, pues dicha~ 
ac~-io~~~---·--d-~·~:¡:~~~ ~~:~·~.;.~:~~t~·~to-.de apeLtura de crédito en cuenta 

exprcs_un 

as{ como 

uná c~nti.~~d:fija ~ ~~d~·~ cantidades indete~~ina~as;' 
~{ ti~~po de~t~E'' del · é~al .~J~de ;;~r 0 utilÍ:zad~, -

normalmcn te· e,s po,~-' u~a. - ~~:~¡~ · ,_. ,~e.z,. ~~, s~~-~ a'c·~;~~·~·-: - ni·~--·s~-~;-'.: ~r.e. 
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t~stables, ni otorgan derecho alguno contra las personas a 

quienes van.dirigidas. El Código de Comercio de 1889 1 en su -

art!culo 564, lo de fin.la co;.., sigue: "Carta de crédito es un 

documento que da un comerciante en favor de otra persona y CD!!, 

tra otro comerciante, para que le entregue el dinero que le --

pida, hasta cierta cantidad determinada, y dentro de un plazo

sef'\alado-exprest.mente". El C6digo de Comercio fue derogado en

esta materia por la Ley General de Titulas y Operaciones de--. 

Crédito, la cual reglamenta la carta de crédito en sus articu

les 311 al 316 1 omitiendo la definición que nosdaba el citado

c6digo. 

La carta de crédito es muy utilizada por los hombres de-

negocios, ya que elimina el inconveniente de tener que llevar

d!nero durante los viajes, dicho documento tampoco es un títu

lo de crédito por que no es negociable. 

Tampoco la tarjeta de crédito tiene parecido con la asis. 

nac16n, en virtud de la cual una persona llamada asignante, da 

a otra llamada asignado el hacer un pago a un tercero asignat,!_ 

ria. 

No es un medio de pago, éste lo constituye el pagaré re

cibido por el establecimiento afiliado, por Último a la tarje

ta de crédito tambi~n se le ha confundido con el contrato mis

mo de apertura de crédito, lo cual es erróneo dado que la tar_ 
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jeta de crédito es consecuencia de la ejecuci6n del contrato -

de apertura de crédito. 

Por todo lo anteriormente expuesto, la tarjeta de crédi

to no es un titulo de crédito sino una figura jurídica mercan

til atípica, no regulada por nuestro derecho, es por lo tanto, 

un documento privado, emitido por el banco, que s6lo sirve pa

ra identificar al acreditado en un contrato de apertura de cr! 

dito, no hay que confundirla con este contrato ni con los con

tratos que el banco celebra con los establecimientos afiliados. 

Bl uso de la tarjeta de crédito crea un contrato de ape~ 

tura de crédito en cuenta corriente, por virtud del cual la s~ 

ciedad expedidora se obliga a pagar al establecimiento comer~ 

c1al, por cuenta del tarjetahabiente, el im¡..:¡rte de las notas

de cargo firmadas por éste y, a su vez el tarjetahabiente se -

obliga a restituir a la expedidora esa suma de dinero de que -

dispuso en la forma convenida. 

3.4. PARTES OUE INTERVIENEN. 

Antes de desarrollar este punto es preciso seftalar que -

en un principio no existia la relaci6n jurídica trilateral que 

existe actualmente entre el banco, tarjetahabiente y estable

cimientos afiliados, la v.lnculaci6n era solamente entre el es

tablecimiento comercial y el cliente que es lo mismo que suce-



96 

de con la tarjeta de crédito comercial o directa0 emitida por 

el propio e<>tablecimiento comercial, las cüales siguen opera!!. 

do en nuestro medio. 

Son tres elementos personales que- 1r1tárv.ienen en -la ta.E_ 

jeta de cr~dito: 

EL ESTABLECIMIENTO EMISOR.- Entidad queemite la tarjeta 

de crédito, puede ser una asociaci6n, una sociedad mercantil-. 

o una entidad bancaria o financiera, considerada como el eje

de este proceso por conceder un crédito al tarjetahabiente,

respaldar y garantizar el pago de las dispusicione• que haya

efectuado el titular de la tarjeta en los establecimientos -

comerciales afiliados. 

EL TARJ8TAHABIENTE o BENEf'ICIARIO.- Es la persona que -

está legitimada para hacer uso de la tarjeta de crédito, por -

lo general es aquél1a que ha contratado la expedición de la -

tarjeta, toda vez que existen tarjetas adicionales para la es

posa o hijos, etc., donde el tarjetahabiente titular responde

de todas y cada una de las obligaciones derivadas de las tar-

jetas adicionales. El tarjetahabiente es el beneficiario del -

crédito otorgado por la entidad crediticia ante la cual se 

obliga y se responsabiliza de la utilización que haga del cré

dito otorgado. 
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LOS ESTABLECIMIENTOS APILIADOS,- Son aquéllos que se -

vinculan a la tarjeta de crédito mediante un contrato de afi

liaci6n, a través del cual se obliga a recibir corro pago de -

sun operaciones los comprobantes de venta suscritos por el -

tarjetahabiente, no por ello tiene una relaci6n legal con el

tenedor de la tarjeta, sino solamente, con el banco con 

quien celebra el contrato de afiliaci6n. 

Entre los elementos personales que intervienen en la -

tarjeta de crédito existen las siguientes relaciones; 

I.- Relaciones que se dan entre el establecimiento emi

sor y sus tarjetahabientes. 

al.- Ambas partes celebran un contrato de apert.!:!, 
ra de crédito en cuenta corriente en el que 
el establecimiento emisor se obliga a pagar 
los corgos que haya firmado el tarjetaha- -
bientc y que le presenten los establecimie!!. 
tos afiliados donde el tarjetahabiente haya 
utilizado el crédito de que dispone, 

b) ,- El establecimiento emisor otorga una tarje-• 
ta de identificaci6n al tarjetahabiente . -
la que debe ser firmada por éste, con ella
el usuario puede adquirir bienes y servi- -
cios en los establecimientos afiliados con
la sola presentaci6n de la tarjeta de crédi 
to. 

e).- Los cargos se hacen mediante notas que con
tienen un pagaré a la vista firmado por el
titular de la tarjeta de crédito, que es pr,!!_ 
sentado por el establecimiento afiliado al-



establecimiento emisor de la tarjeta para 
su pago. 

d).- El establecimiento emisor est& obligado a 
presentar mensualmente al tarjetahabiente 
su estado de cuenta para que pague el sal 
do o abone al mismo los mínimos establee.!, 
dos. 
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II.- Relaciones que se dan entre el establecimiento em.!. 

sor y los establecimientos afiliados. 

a).- Ambas partes celebran un contrato de afi~ 
liación por medio del cual el estableci-
miento emisor se obliga a pagar a la vis
ta las notas de cargo o pagarés que el -
titular de la tarjeta de crédito firme. 

b).- Se descuenta de la liquidación el cargo -
por comisión que corresponde al establee.!, 
miento emisor. 

Adem~s de los elem~ntos personales ant~s citados inter-

vienen cuatro elementos convencionales. 

LA TARJETA DE CREDITO.- expedida por el establecimiento 

emisor, que es un documento privado de material pl~stico que

lleva: 

a).-- La mención de ser tarjeta de crédÚo~ 

b).-Lad!nominación del establecimiento que la
expide. 

e).- El nómero seriado. 

d).- El nombre del titular. y su firma. 

e).- La fecha de vencimiento. 
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EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO EN CUENTA CORRIENTE.-

Que celebran el establecimient0 emisor como acreditante y el -

tar"jetahabiente como acr"editado, UN IJ\GARE., que es fir"mado por'

el titular' de la tar'jeta de cr"édito y a favor" del estableci-~ 

miento emisor, s6lo contra el consumo del servicio o bien de -

que se tr'ate, el que es pr"esentado por' el establecimiento afi

liado par"a su pago al establecimiento emisor" de la tar"jeta de

Cr'éd1to. 

EL CONTRATO DE APILIACION DE PROVEEúORES, celebrado en-

tre el establecimiento emisor" y los pr"oveedor"es que están obli 

gados y se responsabilizan a r"ecabar los ,pagarés que fir'me -

el titular de la tar"jeta de cr"édito y a entr"egar"los al establ!!, 

cimiento emisor contra su pago en efectivo. 

3.5.• CLASES DE TARJETAS DE CREDITO, 

al.- DIRECTA o COMERCIALP.S, son aquéllas que los esbabl!!, 

cimientos comer"ciales ponen a disposici6n de sus clientes, con 

er .fin de otorgar a ésto:; crédilo en la compra de bienes y se.E, 

vicios que los mismos P.stablecimientos ofrecen, ejemplo: el -

·Palacio de- Hierro, el Puerto de Liver'pool, Mexicana de Aviaci6n, 

etc. 

Raúl Cervantes Ahumada, en su obra T!tuloo y Operaciones 
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de Crédito señala: "La tarjeta de crédito. directa es un docu

mento que acredita a su tenedor como sujeto de crédito, para

obtener de la entidad Comercial creadora o emisora de la tar

jeta, mercancías o servicios para pagar a crédito." (40) 

gn este tipo de tarjeta de crédito el almacén o tienda

es quien otorga el crédi;o, y es directamente a él a quien se 

le paga, el sistema mediante el cual operan es enteramente 

igual al de la tarjeta de crédito bancaria o indirecta con la 

diferencia de que no exlste triangulaci6n entre el banco, tar. 

jetahabiente y establecimientos afiliados, ni tampoco multi-

tud de proveedores si no por el contrario existe un solo pro

veedor que es el que emitió la tarjeta y el tarjetahabiente. 

Las tarjetas de crédito comerciales se emitieron con la 

finalidad de incrementar las ventas de los almacenes que expl., 

den dicha tarjeta poniéndolas al alcance de sus clientes pa-

ra adquirir bienes y servicios en sus sucursales. 

Estas tarj~tas constituyen un documento probatorio de -

un contrato de apertura de crédito que un almacén comercial -

(acreditante) otorga a un cliente (acreditado), hasta por una 

cantidad determinada para que el titular de la tarjeta pueda

adquirir bienes o servicios pagándolos en la forma diferida -

que se haya convenido, por lo camón el almacén comercial ca-

40.- cgRVANTgs AHUMADA RAUL. Op.Cit. Pág. 305. 
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da mes pasa al tarjetahabiente un estado de cuenta para que

este Último pague los correspondientes abonos y pueda volver

ª disponer del crédito otorgado. 

Los elementos personales que intervienen son: 

a).- La empresa comercial emisora. 

b).- El Tarjetahabiente. 

Los elementos convencionales involucrados son: 

a).- Un contrato de apertur~ de crédito en cue!!. 
ta corriente. 

b) .- Un pagaré. 

c).- La tarjeta de crédito. 

Por Último si la tarjeta de crédito indirecta o banca

ria tiene una reglamentaci6n bastante deficiente, la tarjeta

de crédito comercial carece de reglamentaci6n, sin embargo se 

encuentra regulada por la Ley Federal de Protección al Consu

midor, ya que revisa los contratos de apertura de crédit~ y

la Secretaria de Comercio es la que controla la tasa de inte

rés para este tipo de créditos. Asimismo, la misma Ley Fede-

ral de Protecci6n al Consumidor regula las operaciones de cr! 

dito en sus articules 20 al 23. 

b).- TARJETA DE CREDITO INDIRECTA o BANCARIA.- Tienen -

como base un complejo de negocios juridicos, existe un acred.!, 
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tante q~e por lo camón es el banco, que otorga al acreditado

un crédito en cuenta corriente, para que éste pueda utilizar

dicho crédito es necesario presentar la tarjeta que le propo.r. 

ciona el banco en los establecimientos comerciales afiliados-

para adquirir bienes o servicios, el establecimiento poste- -

riormcnte cobrará al banco, que a su vez enviará mensualmente 

al tarjetahabiente un estado de cuenta y se cobrar& las cant!. 

dados que dispuso. 

Mediante la presentaci6n de la tarjeta de crédito el -

almacén comercial nos identifica como acreedores de confianza 

y acepta vender a crédito. 

En la tarjeta de crédito bancaria encontramos en primer 

lugar un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente -

que celebran por una parte el acreditanlé (banc~) y el acred.!. 

tado (tarjetahabientol., en segundo lugar hay una multitud de

contratos de afiliaci6n que celebra el banco con los estable

cimiento afiliado~ por medio del cual los almacenes comercia

les afiliados se obligan a proporcionar a los tarjetahabien-

tos los bienes o servicios que el establecimiento ofrezca y -

cuyo precio cobrar& al banco, con los pagarés que firme el -

tarjetahabicnte a favor del banco. 

Los elementos personales que intervienen son: 

al.- Un banco. 
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b) .- E:l tarje.taha_bicnte. 

c) .- Los. ¡:iroveedoi:;es. .· 

Lc>s .elcfflentOs ~Ónv~ri'~1cma·1~~ iiivo1UCl:ados son: 

a) ~- ~ t~~j~ia ~~\~~1~it~., 
bl .~ ~G~ri~~f~ci~~i~~~:~~r~+:~ .d.e. crédito· en -~ 

' c)·.·~ Un ~~J~~é''. 
. d);:.; uñ cc>ntrato de afiliaci6n. 

,~?: . ··<',:. < >::.:· :, 
il,•j;!;'ff~h de crédito bancada se encuentra regulada por 

las reglas: a ·i:as que habrán de sujetarse las institucionen de

banca m.CiUi!'le en la emisi6n y operaci6n de tarjetas de crédi

to ban~arias pCiblicas en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

. l5 de septiembre de 1986, por la Secretada de Hacienda y Cré

dito Público que, por ningún motivo deberían naberse arrogado

facultades de la legislaci6n ya que es un tema ex~lusivo del -

Congreso de la Un!6n. 

Finalmente existen tarjetas d" crédito. de funcionamiento 

-~n-t·e~naCi.~-rl~l, que -~~-~ib~·ri ~-1 no~nure de bur6 <le cc::<.Jlto o cm-

presas que las expid_~ _Y.: :res·P~lda, e'jemPlo: American Express, -
- · .. : : -.. ·,, .·. - ~ . 

Carte Blanche, Dinners ciub; etc., el sistama mediante el cual 

operan· c-s de_ la .-~ig~-¡~~n~-~- f~;~~·~·.·:los bur6 de crédito asumen el 
·.::.- -;;"' ·:--' '-.:,.,:. 

papel. de .bancós expi4iendo fon b:Írjetas a sus clientes y cele-

brando co~t~atos :·de :~;iliaci6n con almscenes comerciales a --

c¡ui.¿ncrn pagan los pacji.r&'s gue !irme el _tarjetahabiP.nte, menos 

una comini6n. 



3.6. DIFERENCIAS DE LA TARJETA o~ CREDITO.CON LOS TITULOS oe:
CREDITO. 

la. tarLa ·L ~rédiL ,• par~ la-La necesidad de exhibir 
:.~._, 

obtenci6n de los benaficiós que de· :11a.sf él~fi~~n¡ ;~~ ~~d.o .~. 

lugar a que se piense, que pudiera c~íist'ttJ!'fTu~';ürnío·di; :_:_ 

crédito, toda vez que la Ley General de ;it:~fg,.,';~~o~~'Jac~ones 
de Crédito, establece en su articulo so, ;que'.,!.6~'.~~!foós;~~e ;_. 

cr-édito son los documentos necesarios para ej'~;~~:ff~~~?e'L:-d~re~ 
~;>~/J k~, .··¡·-~-··:. \='~ 

cho literal que en ellos se consigna.· 

En efecto, tenemos cOroo elementos e~~IJ¿t~·i;j~,d~~ici'!~ -tí~~
tulos de crédito, los que la doctrina ha con~id~~~d~~J~mc) ta

les, a saber: la incorporaci6n, la legitimacl6n/ia :Í,iterali

dad y la autonomía. 

La incorporaci6n.- El titulo de crédito lleva incorpor.!!. 

do un derecho, de tal manera que sin la existencia del título 

no existe el derecho. Para poder ejecitar el derecho incorpo

rado al documento, es necesario la forzosa presentaci6n del -

documento donde ellos fueron constituidos, quien pose~ legal

mente el título, posee el derecho en él incorporado. 

Por regla general los derechos existen independiente-

mente del documento que sirve para comprobarlos y pueden com-

probarse sin necesidad del documento, pero en el caso de los-

títulos de crédito, el documento es lo principal y el derecho 
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es algo accesorio. 

En el segundo caso la legitimac16n es una consecuencia -

de la incorporación, para que el tenedor del titulo de crédito 

pueda ejercitar el derecho en él consignado, es necesario que

exhiba el documento y que lo detenta legalm~nte, la legitima-

ci6n tiene dos aspecto: 

Aspecto activo, se refiere a que s6lo el titular del do

cumento puede legitimarse como t!.tular del derecho incorporado 

y exigir el cumplimiento de la obligación relativa. 

Aspecto pasivo, consiste en que el deudor obligado en el 

titulo de crédito cumple su obligaci6n pagando a quien aparez

ca como titular del documento. 

En el tercer caso la literalidad, significa que el dere

cho que se quiera ejercitar será s6lo en los términos del docu

mento, siendo las palabras escritas que consten en el proplo -

titulo las que determinen el contenido de las obligaciones, la 

literalidad se refiere que la letra es el elemento con~tituti

vo y .--esencial del derecho consignado en ellos. El documento -

es la causa jurídica del derecho, éste existe en los términos

que el titulo expresay s6lo subsiste, en función de lo escrito 

en el.documento. 
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~n el Óltimo caso la autonomía consiste que el derecho -

del titular Uel documento es totalmente independiente y disti.!!. 

to del derecho que tenla el que trasmiti6 el documento, en el

sentido de que cada persona que va adqu.iriendo el titulo de -

crédito adquier:-e un derecho propio aut6nomo, distinto del .der~ 

cho que tenla o podría tener quien le transmiti6 di~ho ·docúmeu 

to 

Ahora bien, con el objeto de determinar si ef~cÚv°~m'e~té 
la tarjeta de crédito, constituye un titulo de crédito_,, v~r~7\ 

mos si en ella se presentan los Glementos de incorPor~'~.16.n/.~~ 

legitim~ci6n, literalidad y autonomía que son propios de los -

titules de crédito. 

As! pues, de todo lo anterior, se podr!a pensar que la -

tarjeta de crédito incorpora un derecho, en virtud de que el -

ejercicio de la facultad concedida al tenor de la misma, so-

lo puede realizarse mediante la exhibici6n de la tarjeta, Se a!! 

vierte desde luego, que tal incorporaci6n no existe, por lo 

que el derecho del tenedor no sigue la suerte del titulo de 

crédito, pues en caso de extravio o pérdida de la tarjeta no -

existe la obligaci6n a cargo de su titular de recurrir al pro

cedimiento de cancelaci6n y rei vindicac16n a que se refiereil - -

los artículos 42, 44, 45 y demás relativos de la Ley General

de Titules y Operaciones de Crédito, sino por el contrario, en 
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los co~ttatos ·que los acreditados celebran con el banco expr~ 

samente se establece la obligaci6n de éstos de reponer las ta,r 

jetas destruidas o extraviadas, teniendo 6nicamente la obliga

ci6n el tarjetahabiente de notificar al emisor la pérdida para 

que proceda a avisar su cancelaci6n a los comerciantes afilia

dos y con ello evitar que terceros hagan mal uso de ella. Por

otra parte quien encontrara o robara una tarjeta de crédito de 

ninguna manera podr!a legitimarse como titular de la misma. 

Para ejercitar el derecho que deriva de la tarjeta de 

crédito, el tenedor no necesita entregarla, sino solamente 

exhibirla, lo que no sucede con loa t!tulos de crédito. 

La tarjeta de crédito no incorpora un derecho, puesto 

que el derecho nace y se comprueba por medio del contrato de -

apertura de crédito celebrado entre el ente emisor y el tarj.!l_ 

tahabiente, por lo que la tarjeta no es m~s que un efecto o en 

todo caso un medio preparatorio de la celebración del contrato. 

Carlos DávDlos Mejía, se11ala: " .... l1ay un derecho incorP2, 

rada en la tarjeta, puesto que sin ella no podemos complemen-

tar nuestro personal interés. Ese derecho no es de crádito, ni 

de pago; no le quedamos a deber a la tienda que nos vendi6 el

serviclo o el producto, probablemente nunca m§s lo volvamos a

ver¡ tampoco es un derecho de pago protegido, como en el caso-



del cheque, puesto que el bien o servicio que recibimcis lo s~ 

guimos debiendo; entonces '" derecho que se incorp0~a en la -

tarjeta de crédito es de uso; portamos la posibilid,~d de uti-

', lizar el crédito que un banco nos otorg6, r~süi'~;, _que, si hay 

, una incorporaci6n en la tarjeta, la: de·/·dei'~c~~:de uso de crf 

dito." (41) 

Por lo que se refiere a la cáracter!stica de legitima-

ci6n que se encuentra en todos los titules de crédito, adver

timos que es una característica esencial de ellos, sin embar

go, no lea.es exclusiva, toda vez que existen otros titulas -

o documentos que también otorgan a sus tenedores la facultad 

de exigir del obligado en el titulo, el pago de la prestaci6n 

que en el se consigna, como por ejemplo, las contraseñas, los 

boletos, etc. 

De lo anterior' se deriva que en este caso, la tarjeta -

de crédito si puede considerarse como documento de legitima~ 

ci6n, puesto que para hacer uso de ella no tenemos que legit.!, 

mar como sus titulares, es decir, no es una tarjeta que pue--

41.- DAVALOS MEJIA CARLOS ~., Op.Cit. P§g. 234. 
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de ser utilizada por cualquier persona, esta legitimaci6n --

consiste en la verificac16n que hace de nuestra firma el pro

veedor, comparando la que figura en la tarjeta de crédito con 

la que aparece en el documento que firmamos en compromiso del 

pago. 

gxiste también una diferencia sustancial entre la tarj.!!. 

ta de crédito y los títulos de crédito en relaci6n con la lit,!!_ 

ralidad, en virtud de que la extensi6n del derecho del tenedor 

no se puede medir por la letra o inscripci6n que aparece en -

la propia tarjeta ya que no expresa cantidad alguna y por el

contrario, tratándose de títulos de crédito, los derechos que 

puede ejercitar su tenedor se encuentran circunscritos en el

propio documento. 

Ahora bien, el hecho de que en las tarjetas de crédito

se incluya la menci6n de ser tarjeta de crédito, asi como una 

clave para efectos de control, dicha clave solamonte la adve.!, 

tiria el establecimiento comercial, donde se ha realizado el

consumo y le est•rñ expresando el limite máximo de disposi- -

ci6n a que tiene derecho, el tenedor no agota su derecho con-, 

un consumo aún cuando llegue al máximo establecido en la tar

jeta ya que en otro u otros establecimientos podrá contiOuar

haciendo uso del crédito que se le ha concedido 
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Po,r última, por lo que se refinre a'.la'c:ar.icterí.stica de 

autonomí.a ésha solo se rofi"ro a la c;irculaci6n de·.· los titulo.s.1 

situación qua no se encuentra en la tarjeta de crédito, por su 

carácter intrasferible, ni aún por los medios .. ordinados:'com~2. 
la cesi6n· de derecho, pues el cr~dito' que se .-6~ncccie : .. ~ s~'.·.t1~ti 

_.· ., . ::,'. _ __ ;. 

lar es personalí.sima, sin embargo, si una persona ·iri.teni:á'; fav2 

rccer con su crédito dcr-1.vado ctci --Su tarjeta ~- o~~-a p;~~-s6~~-~- e:§_-
to darla lugar a la expedi6n>de una 'tarjeta ·suplementaria 

adicional quci representa otro c~~dito dtfe~~hte a¡· c~nsiinad,o-
en la tarjeta originaria." 

En sint.esú;· podemos afirmar que la tarjeta de crédito y 

los tí.tules' de ·¿J!édito difieren sustancialmente en cuan to a -

sus caracteristicas y, por lo tanto no se pueden equiparar - -

entre si desde un punto de vi~ta jurí.dico. 
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CAPITULO CUARTO. 

FUNCIONALIDAD OE LA TARJETA DE CREDITO. 

4.1. PROC~DIMIENTO DE EXPEDICION Y UTILIZACION DE LA.TARJETA -
DE CREDITO. 

4.2. SISTEMAS DE CONTROL DE LA .TARJETA DE.: CREDITO BANCARIA o 

4.3. NEGOCIOS AFILIADOS AL SISTEMA DE TARJETA DE CREDITO BAN
CARIA. 

4.4. REGULACION JURIDICA.DE LA TARJETA DE CREDI'l'O. 



CAPITULO .CUARTO. 

FUNCIONALIDAD DE.LA TARJETA DE CREDITO. 

'1.- PROCEDIMIENTO DE EXPEDICION Y"UTILIZACION DE· LA-TARJETA DE 
CREDITO. 

- ,' ·-. ¡,' 

La expedici6n de la tarjeta -de crédi:~~ ~e' -efeétua en: ba-

se a un contrato de apertura de crédito eh-.~~~~~~t~~:¿~:~·~:i~nt·~, ~-' __ . 
: "'_,,. __ ·-=:· ·.·_.· 

que celebra el banco con el futuro tarjetahabierite, p0r medio-

del cual el bar.ce (acreditante) se obliga por cuenta del tarj_!! 

tahabiente (acreditado), a pagar los bienes y servicios que --

éste adquiera con la sola presentaci6n de la tarjeta y la sus

cripci6n de pagarés a la orden de la instituci6n bancaria que-

em1t16 la misma, a los establecimientos comercidles afiliados

al sistema de tarjetos de crédito, quedando el tarjetahabien~ 

te obligado ü restitoir al banco las cantidades que dispuso c

a cubrirlas oportunamente por el importe de las obligaciones -

que contrajo m~s el pago de intereses, gastos, comisiones que-

se convengan. 

Las reglas a las que habr~n de sujetarse las- institucio~

nes de banca múltiple en la emisi6n y operaci6n de tarjeta de 

crédito bancaria expedida por la Secretaria de Hacienda Y. Cré

dito Público en 1906 se e5tablece solo las instituciones.de.-



103 

banca móltiple podrán expedir tarjetas de crédito. Siempre y~ 

cuando lo soliciten a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú-

blico que puede autorizarlo, tomando en cada caso la opini6n

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de

México. 

S6lo se expedirá la tarjeta de crédito a las personas -

que la soliciten por escrito y además demuestren que son dig

nas de crédito, tanto por su solvencia rroral como por su capa

cidad de pago, una vez acreditado lo anterior se le expedirá

dicha tarjeta la que siempre será a nombre de una persona fís1 

ca y en el caso que el contrato de apertura de crédito se cel,!! 

bre con una persona moral, las tarjetas se expedirán a nombre

de personas f[sicas que ella designe. 

En el contrato de apertura de crédito ambas partes con-

vienen que el tarjetahabiente además de adquirir bienes y ser

vicios puede también disponer de dinnro en efectivo en el pro

pio banco o en sus corresponsables bancarios. 

Asimismo, también se estipula que se pueden realizar pa

gos y di5posiciones en un periodo determinado dentro del plazo 

del contrato de apertura de crédito qu~ por lo común es de un

año, pero puede ser por tiempo indefinido cuando se trate de -

tarjetas de crédito directa& o comercial~s que expiden lo~ es-



tablecimientos comerciales y que acreditan a sus clientes que 

s6lo pueden usarla en los propios establecimientos comercia-

les que la emitieron por lo que no puede utilizarse en otros

estableclmientos comerciales distintos. 

Respecto a la vi9cncia de la tarjeta de crédito y del -

mismo contrato de apertura de crédito por lo general es de un 

ano, sin embargo, el plazo máximo de vigencia de éstos es de

veinticuatro meses, existiendo la posiblidad de que pueda ser 

prorrogado una o m~s veces! en el caso de las tarjetas de cr,! 

dito directas o .comer~iales el plazo de vigencia puede ser -

indefinido existiendo la posil:ilidad de darse por terminado -

por las partes por medio de un escrito en un plazo determina

do. 

Cuando el tarjetahabiente pague las disposiciones que -

haya efectuado dentr,!" de los treinta d!as naturales siguien

tes a la fecha del co~te de la cuenta respectiva, el banco en 

ningún caso podrá cargar intereses sobre las cantidades de 

que dispuso el usuario, ya sea por adquirir algún bien o por

requerlr de algún servicios, en caso contrario el banco si -

puede cobrar intereses sobre los saldos diarios de las canti

dades que no le sean pagadas una vez que haya trans~urrido d1 
cho plazo. 
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Los bancos ónicamente pueden cargar al tarjetahabiente,

además de los pagarés·suscritos por él, la comisión por apert,!!. 

ra de crédito o prórroga, las comisiones especiales por entre

ga en efectivo y los intereses pactadas, siendo facultad del -

Banco de México, señalar las tasas máximas que el banco puede

cargar por dichos conceptos, por otra parte la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público, al otorgar la autorizaci6n establ~ 

cerá los limites máximos a que se sujetarán las partes para c~ 

da disposici6n individual del crédito sin consulta previa, co

mo para el monto total del crédito para todos los usos. 

Las instituciones bancarias deben enviar mensualmente a

las tarjetahabientcs dentro de los cinco días siguientes al 

corte de cuenta, un estado de cuenta en donde se indica las 

cantidades abonadas y cargadas en un periodo que va desde ~l -

último corte a la fecha del estado. 

Por lo que se refiere a los establecimientos afiliados -

al sistema de tarjeta de crédito el banco debe celebrar con -

ellos previamente los contratos de comisi6n y cobranza por los 

cuales los almacenes se obligan a aceptar el pago de bienes y

sorvicioo medi~nte la presentaci6n de la tarjeta de crédito y

la correspondiente firma de los pagarés en las notas de compra 

o consumo de los cuales una copia es para el tarjetahabiente -



otra para el almacén comercial y la original queda en poder -

del banco. 

Los almacenes comerci~les para poder cobrar los pagarés

firmados por el tarjetahabi~nte los tienen que presentar a~ 

banco donde al mismo tiempo el banco les cobra una comisi6n 

que calcula en una cantidad porcentual sobre el importe de ca

da pagaré, una vez que se ha pagado el p3garé es destruido por 

el banco, lo que constituye una nueva .modalidad que va en con-

tra de lo establecido por el articulo 17 de la l..ey General de

Titulos y Operaciones de Crédito, que establece que el tenetlor 

de un titulo de crédito, tiene la obligaci6n de exhibirlo para 

ejercitar el derecho que en él se consigna y en este caso el -

tarjetahabiente autoriza al banco para destruir el pagaré, la 

raz6n de lo anterior es los múltiples problemas que enfrenta-

rían los bancos para guardar y archivar el gran vó1umen de pa

garés que se suscriben diariamente en los establecimientos -

comerciales afiliados. 

En el caso de que el tarjetahabiente efectúe su pago en

las oficinas del banco y se equivoque al anotar el número de -

la tarjeta, no se aplicará el pago realizado hasta que se acl~ 

re, por lo que el usuario incurre en mora sin que haya incum-

pliuo legalmente pues realiz6 su pago en la fecha indicada en-
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el estado de cuenta. 

La util1zaci6n de la tarjeta de crédito se suscribe de.!!. 

tro de una zona geogr&fica sobre este punto Miguel Acosta Ro

mero comenta " ••• la tarjeta de crédito emitida por los ·ban-

coo mexicanos s6lo puede utilizarse en el territorio de la -

RepC.blica Mexicana." (42) 

4.2. SISTEMAS DE CONTROL DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 

Como hemos señalado a lo largo de este trabajo, la tar~ 

jeta de crédito facilita la circulaci6n del dinero, sin que -

sea necesario que el titular de la misma lleve consigo canti

dades de dinero en efectivo, cuando viaje o vaya·• algún al"'!, 

cén comercial, la tarjeta a propiciado la comercializaci6n de 

bienes y servicios por las facilidades y comodidades que ofr!!. 

ce su utilizaci6n. Las instituciones de crédito por el hecho

de expedir una tarjeta de crédito pueden enfrentar una serde

de problemas por el mal uso que el tarjetahabiente haga de -

ella, como serla el utilizarla para mayores gastos de los que 

puede realizar su titular, esto es, se excede del m&ximo del

que puede disponer, también los bancos pueden enfrentar pro--

42.- ACOSTA ROMERC NIGUEI,, Op.Cit. P&g. 469. 
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blemas de actos fraudulentos como robo y falsif icaci6n, la 

consecuenciá de estos actos la sufren las instituciones de 

crédito que expidieron dicha tarjeta y 6nicamente quedan exce.u 

tas de responsabilidad en caso d,e culpa o negligencia del ti-

tular o del comerciante. 

Es preciso señalar ,que muchos de los problemas relacio

nados o derivados con cla· fiirfeta 'de crédito se podrían evitar. 

si incluyera en .,na l~_foto~rafia de identificaci6n o bien -

la huella digital del tarjetahílbiente, cuya inclusi6n evita-

ria pérdida en caso de eKtravio, robo o sustracciones de mala 

fe, lo anterior constituir!a un gran adelanto si se obligara

ª las instituciones bancarias o almacenes comerciales que em.!_ 

tan tarjetas de crádito ~ incluir en la carátulá de la misma

la fotografia o la huella digital del acraditado o tarjetaha

biente. 

Consideramos que en el caso de la inclusión de la hue-

lla digital en la cartulina de la tarjeta de crédito, seria -

muy costoso por lo que se refiere a .la verificaci6n de que la 

huella digital que oparece en lo tarjetad,e,_cr-é.dito sea ia de 

la pers.>na que se ostenta como su titular> lo.cual supondria

que los almacenes comerciales afiliados. a,l sistema de tarje-

tas de cr~dito tendr!an que adquirir' los equipos a u toma tiza--
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Pof·l;rant~ri~f~~~¡~ ;xpu~sto,las •. insu.tué:io~es de éré- · 

dit.o •han iÍnplem<><í,tadi> sÚtemás medili'lte'lós.cuilÍes ,eJe.-cen un-
cen t~~-1 .·::~e :·~:~~~-oi~1;. ~·~::éi ¡~¿~a,~ ~-,~~~~;/- ~~~-'.·'.:"f~ ~ J:~··~a ·:_~~-- :C~~-d'ii~·, ~; ~;··¿omo-
las ·,·... <''.j:; ,:·~:: .. ::é~~;,·: -1:;··.-- ;·-,:;. ·- ''::}¡> _;,_tt::· >··· 

si9u_~~rit~c: r" . ~;:_~;~,y- .--:-~:~~~:~"~ .,~,,~· --s-:c:· 

... ccii7~cL ADMIN l~;~A·~~~:~ sr~f ~~:·;~.ffi'eJl~~ :~'~:.~t¡p¡,;~ie~2· 
tr6nico in·uy S'6Üstic.~~¡; rq~,,~~¡~.;~~t'é. ~e ~~~~:tr~jg~~;~f~~~~os -

por lo-~ al~acen~S co~~,~c¡:·~~S·~:~á :f 1ii·a~ó·s a~:10~~:"-nit~~S-~.:~t~~¿OS •. 

e1 .controí 'sa í.~ic:2cci~~de ante~ ~;:~uJ~se ;;;.;ir~ i'a"- -
C-:·"·-·-·-

turjeta, pues el fu tu~~ t~rjehabien te necesi ~~;üé~ar \ uná' so;.. 

licitud y unA ve~ que .io ·1~vas~L9a~a su solve~~ia~e la ~~~lde 
'· -' . "-_.,,· -· 

la correopondlc~te'ta;j~tad~ i::rédii:o, ya que ir ¡,~ne~' no pue-
de entregar ta~jat;s a>Voci~~ Ú~ p~r;o~~s ~~e'J~'~ci}t~ltani-'." 
por los desgosqu¿ "~~~ siipond~ia, se v.e ~bli~~d~(:~.¡¡~iecéí.o.; 

·.,- ,-f 

nar a loo f~tur~~ t'd;;J~lah~bien,~es por concl~i::t~1¡i~j'.;i.nvesÚga--

'º~º'·,. • .,f :,;;:2t~i1J~~~,,t~;i~:1!~Y#:J~. ~"······ 
si6n de 0 lil 0 tarjetKd.,·ct-édH~, ,ib, cual 0 d7~e'c:ontene~ un núrnc--

ro de ·itÍ~n ti·¡~-~~.¿¡¿J.~~~ ·:,·~~~~~'~i:·_·~~¡-,;~~~-~~Í·c;·~~(~~j~;~~ d:. veitéimi e11 
:ii',_ 

to, clave dél monto d? i ¿~l.dlto}cl~ve d~Í. ~bxi;;,.; del que pue-

c~ di ~pnn~r d~ .¿:¡~u.·· ·~·;;:i'o,: ·;;,~~-i~.'~c-í'~·r:', '?te~ 
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Dentro del mismo control administrativó se, toma en cuen 

ta lo siguiente: · · ·' .·. 

I.- NOTAS DE VENTA-PAGARES, son fl~madas por eL tarjet!Í. 

habiente a favor del banco, cuanco hace uso.del ·crédito en lÓs 

almacenes comerciales afiliados, Miguel Acosta Romero señala: 

"Mediante estas notas se lleva el registro contable del tarjJt 

tahabiente, en forma pormenorizada, ya que contiene los bie

nes y servicios que va odquiriendo con su tarjeta de crédito. 

Deben contener todos los elementos del titulo de crédito den2,' 

minado pagará. El usuario debe cubrirlo en cualquier. oficina 

de las instituciones de crédito filiales del sistema de tarjJt 

tas de que se trate." (43) 

II.- NOTAS DE DI$POSICION EN EFECTIVO; los tarjetaha---

bicntes pueden convenir con las instituciones bancarias que -

expidieron la tarjete de crédito la positilidad de disponer de 

dinero en efectivo mediante una nota de disposlci6n en efect.!_ 

vo que contiene los elementos del pagaré, esta nota es elabo

rada por instituci6n de crédito o filial a su favor. 

III .- NOTAS DE DEVOLUCION DE MERC1\NCIAS ¡ los almacenes

comercial es afiliados al sistema de tarjetas de crédito elab2, 

43.- IBIOEM. Pag. 472. 
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ran estas notas en todos los casos en que el titular de la· -:

tarjeLa de crédito devuelva la mercancia que adquirió¡ en. e.lla,. 

se expresan los datos de identificación del tarjetahabie11te,-' 

del almocén comercial de que se trate y el monto de la devolu~ 

ción mismo que se deducirá del saldo del tarjetahabiente, ,.sie.!!, 

do obligación de la institución de crédito reembolsar dichas -

cantidades al tarjetahabiente o bien depositarla en la cuenta 

de cheques respctiva. 

IV.- VOLANTES DE CONTROL DE DEPOSITO; aquellos almacenes 

comerciales afiliados al sistema de tarjeta de crédito envia a 

las instituciones de crédito emisores de la tarjeta las notas

de venta pagarés y de devolución de mercancias, esto permite -

que los bancos lleven un control en forma pormenorizada del --

uso qu" el titular de la tarjeta haga de la misma, en las ci-

tadas notas se señala el total de las ventas liquidadas con la 

tarjeta de crédito, las devoluciones en el caso de devolución~ 

de mercancias. 

V.- LISTAS D~ 'TARJC:TAS CANCELADAS, las 'instituciones-.ba.!!, -

carias elaboran mensualmente una lista de tarjetas de crédito

tanceladas, las causas más comunes non las sigui~ntes·: 

a).- Cuando la tarjeta 0de crédito está vencida. 



. b).- Cuando el tarjetahdbiante 
te de su· crédito. · 

excede el ll.mi 

el.- Cua~do han sido reportadas como robadas. 

d).- Cuando han sido· repot"tadas como extravi!!, 
das. 

Los tarjetahabientes deben de notificar de inmediato al

banco que le expida la tarjeta en caso de robo o extravio para 

que proceda a cancelarla y avl5e a los proveedores el estado -

que guard6 la respectiva tarjeta, por su parte el banco cance

lará toda aquella tarjeta cuando su titular in=umpla lo esta-

blecldo en el contrato de apertura de crédito correspondiente. 

VI.- ESTADOS DE CUENTA¡ son elaborados por los bancos y

enviados cada mes a los tarjctahabientes, con el fin de indi~ 

car las cantidades cargadas y abonadas durante el período com-

prendido desde el último corte a la fecha del estado inclusive, 

es decir se informa al tarjetahabiente el movimiento de su - -

cuenta durante un periodo de treinta d!as a la fecha del corté. 

El banco envla a los tarjetahabien tes d.entro de .los cin-

co dias siguientes al corte de la cue~ta el co.rrespondie~te ·:.,.. 

estado de cuenta quedanCIOCrelevail°'s-deº llacedo~cüandci-ia'€°ue~;,.c •.. 

ta no haya tenido. mo'limi.".nto;;· el ,re'glamento de la tar;-jeta de -

créditO estableCe~que: 
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1::1 •tarjetahabicnte debe objetar el estado de cuent·a por

escrito en un plazo de cuarenta y cinco dias siguiente's al del 

cort~, ~~anscurrido ese plazo, los asientos.que figuran en ia
cont~bllldad del banco harán prueba a su favor, 

A·cont1nuaci6n enumerar~ los datos que debe contener el-

. estado de cuenta: 

a).- Los datos personal~s del tarjetahabiente. 

b).- Una parte donde se detalle el saldo ante
rior y las notas de venta-pagarés que se
van acumulando, la fecha, nombre del esta 
blecimiento, abonos efectuados y los car-= 
gas por servicios para obtener el nuevo -
saldo. 

el.- La fecha dentro de la cual el tarjetaha
biente puede efectuar los abaneo, el lími 
te del crédito, crédito disponible, pago:: 
m!nimo, abonos vencidos y el saldo ac--
tual, así como los acuses de recibo del -
banco por los pagos que se le hacen, re-
gistrados y sellados por el cajero. 

CONTROL POR MEDIO Di; EQUIPO ELi;CTRCNICO DE COMPUTACION;-

el uso de las computadoras ha permitido llevar a cabo con ma--

yor rapidez, una serie de regislrc.::;, de iniormes y de almacen!. 

mient.o de datos. 

La computadora proporciona la informaci6n a base de lis-

tador., siendo loa más comunes: 
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al.- Listados 6iados. 

bl.- Listados _menstiales. 

el.- Listados eventuales. 

dl.- Listados de información especial. 

el.~ Listados para información a las autorid~ 
des. 

f).- Listados estadísticos. 

g).- Listados de operación interna. 

gn los 6ltimos'años la tarjeta de crédito a obtenido un -

considerable desarrollo con l& introducci6n de sistemas ccmpu-

tarizados, lo que ha permitido que algunas instituciones de 

crédito presten servicios de cajas automáticas y ce11tros de 

servicios autorimatizados, donde el tarjetahabiente con tan 

solo la inserción de su tarjeta a ld caja autorizada y operan-

do el número de clabe, obtiene cantidades de dinero en efecti

vo determinadas, así como, realizar también abonos y pagos en-

diversas cuentas del tarjetahabiente. 

g1 funcionamiento legal por el cual las instituciones de 

cr~dlto pueden emplear equipo computarizado se encuentra en -

el artículo 36 del Reglamento del Servicio Público de Banca y

Crédito, el cual establece: las instituciones de crédito po--

dr~n pactar la cclcbraci6n de sus operaciones y la prestación-
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de sus sei:-vicios pC.bllcos mediante el uso de ~quipos y siste

mas automatizados, estableciendo en los conti:-atos i:-espectivos

las bases pai:-a detei:-minai:- lo siguiente: 

I.- Las opei:-aciones y sei:-vicios cuya opei:-aci6n 
se pacten; 

ll•-Los medios de identificaci6n del usuai:-io y 
las responsabilidades correspondientes a -
su uso; y 

III.- Los medios poi:- los que se hagan constai:-
la ci:-eaci6n, ti:-ansmisi6n, modif icaci6n o -
extinci6n de dei:-echos y obligaciones inhe
rentes a las operaciones y servicios de que 
se trate. 

El uso de los medios de identif icaci6n que se establez

can conforme a lo prev15to por este articulo, en sustitución -

de la fli:-ma aut6gi:-afa, pi:-oducii:-á los mismos efectos que las:..:

leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en.COnse---. 

cuencia tendr~n el mismo valor probatorio. 

La utilizaci6n de sistemas automatizados implica la ·pos.!, 

bilidad de <iuc se cometan er-l:"ores a favor del clien.te o :.~el -

banco. 

SISTEMAS DE REGISTRO CONTABLE¡ todos los movimle~~os·.,-

que se lleven a cabo, al hacei:- uso de la tai:-jet~·. de.écréclit~·; -

dan origen a los asientos contables, el cual se ·Jnicia···al ace,g 

tarse una linea de crédito o tarjeta de crédito ::.;.·~·i.~a·¡{za ·:~on 
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.--: ._- - - - ·- ' ~ ~:: 1 o - -. 

el pago a la empr;~a domé~cla2f afl'.1i~cía alsl.;~;;made tarjet~ 
de crédito, 'a~i c~n. et..?a~;q;., '1cis': tarjetáhab.ientes · haéén· a -

las ii.stitucl.~ii~~··if/¿réd~tO.~!~ '' i· ·•·>? ;;;.;¡~i· •:; i:~l ·· ; 
····:\'\\,~'' ,_~? "· ? \',!;· ··~~!''; ;;:··· ·· · · .. ·· 

4 .3. llE:GOCIOS AnLi.\~Ó~ AL ~fi'fr:~~--[)~· TX~;t'::AS oe:~c~e~ITO BA!:! 
CARIA~ 

'. • •• -·. ~·;· J. 

La ~filiac;i6n dé los es 'e5tabiéciniientci:; col11erCiales al 

sistema de tarjeta de crédito bancaria se hará co'O. base a un

contrato de fillaci6n de proveedores que vendan bienes o pre.2. 

ten servicios, celebrado entre el banco que expidi6 la tarje

ta ~e crádito y el almacén comercial, en virtud del cual los

negocios afiliados se obligan a aceptar la tarjeta de crédito 

respectiva y a la vez a recobrar los pagarés que el tarjetahJ!. 

biente firme y a e11tregarlos a la instituci6n bancaria co-

rrespondlente contra su cobro en efectivo descontando la com,!. 

si6n pactada entre las partes a favor del banco. 

Julio A. Sim6n en su obra denominada Tarjetas de crédi

to, explica que •\os establecimientos afiliados o proveedores-

"son lon comerciantes o empresas comerciales qu0 ne ccmprome-

ten a aceptar el pago por tarjetas de los~rvicios o bienes -

__ que adquieran los titulares de la_ misma, los proveedores afi

liados al sistema deben abonar al establecimiento emisor una 
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comisi6n sobre las ventas efectuadas." (44) 

El contrato de flliaci6n determina la relaci6!" entre la~ 

institución ba~carl.a qJe emitió la tarjetá y cada uno d~ l~s -

aim~cenes ---~·~-mercia:les afiliados, salvo el caso "donde el emisor 

de.;~ia_-ta~fcita-·:de crédito sea una vez quien presta el servicio

_-a ·0.veád6~·la·s bienes c~mo sucede con algunos hoteleá'_O_ -giande-s ·:.;.---

- alm·acer:ies, en estos casos no es posible establecer- -1a·-_re1'a---

ci6n entre el emisor y el vendedor. 

Jaime B. Berger señala que los al11acenes afiÍiaais al' 

sistema de tarjetas de crédito "• •• no tienen relaci6n··:leg~i 
con la parte de este trilog1a que se denomina "cliente" sino -

que solamente tiene relaci6n con el banco con quien celebra --

contrato, llamado de afiliaci6n." (45) 

La Comisi6n Nacional Bancaria en el ~eglamento de la -

tarjeta de crédito bancaria se refiere a los contratos que ce

lebran las instituci6n bancarias con los comerciantes y esta--

- blece: los bancos celebran, con los proveedores contratos por-

44.- SIMON A. JULIO. Op. Cito P&g. 63. 

45.- BERG~R S. JAIME B. Op. Cit. P&g. 9. 
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los cual~9 éstos ·se_ c.ompromet_:~n a racibir pagarés suscritos -

por- los titu'iar-e,.' de l~s)óar-jetas a Í.a or-~en del propio banco

Pº" el i~Porte d~ lo,.'~biehes que '.1~s ~umlnlsÍ:;en :d· id~ ~ervi-
i:ios.·c¡ue/l~s p~es~~n 'derit~o.d:' ia'~¿i~~~~~f~s'~'/f6;,. ii~'tacios --

• 1 • '.?-''' h ·~ .,.,!,~ ' •• 

Unidos Meh¿~iio~',:.~eit b~~(:i)/i¡~c)fi'1'fga0a"p~~a;:_};a 'i~: ~lsta;, a.'°' 
~"~~-!e'-~ :''.;_~· ~· :.:.--;._:;_f; ··'ó:;.;'~·:'~.>:/~O°;;• -"'~e~ --~-~-~~-<.'· · - .• --;_,~~ , .... -. - - .. C. ,,, 

los ?'rovee'do~es¡-:unii'é:ántiéia~º; iguai'ai' i~?ri~fe ·d;; d_ichos pag.l!. 

rés, ~H::}~/~-~~Í-si6h pa~~ad_~~ ¡: yt. ;:~~~ ;;(;'._~;: .. -~~;_d\ 
'.Ia;ifiifacl~n de l~s e~t~bleclmj.~ntcis ~~hdeJ~r~·~~d~º,bie

n~-~ y -~~i~ié:fO'S --~r lo común·- S~- ile~~-:-:~--~~-~6 -:~:6-r ~~·rsó~~-i:~-de_ ~ 

l~ ln~t;t;cl6n bancaria que emite la tarjeta de c".édlto, 'ya "'._"'. · 

sea po". solicitud expresa del almacén comercial o'po~.visÚas

que ·realiza el pecsonal p.1ra tratar de convencer 'i(lOSº·e~-t8b),i 

cimientos comerciales a que se afilien al sistema de tacjeta ~ 

de crédito, tomando slempre en cuenta la magnitud del'negocio

en relaci6n a su ubic¡:aci6n geogr&fica, .volUmen :de ,ventas y::-:-':"" 
prestigio que guarden, todo ello pa".a que ·no :~é. -cl~~vir'tue · 1a -

imagen del sistema de tarjeta de crédito,:.¡;; ,. }.{, \,:;_- ~; · -

A los almacenes comercia les que· ~son iii1~~~¡-~:d~~~ Sé":-:'1e'S'i: ___ . 
. · ., ; · :-. :~:.:>>.~~t.:--;·.;:~;~\'·:·,. L~::0::. ,~.~~::~,~::_,> .. }~-~ : -~ ~-

provee de .papeleda, máquinas impr-esoras:;'.;·putHiéidad';:y todo-· 

lo necesario para que- puedan oPÓ-~~¡~~d.~k~f~td~;i~~-¡;2~~-~~-~~-~:~,~~·~j~· -



Óbtienen ·1as sigúfonte·s ventajas: 

a) Aumento de clientela. 

b) Incremento en sus ventas en Yirtud de que -
gran parte de las personas prefieren com- -
prar a crédito que al contado. 

e) Incrementan sus ganancias. 

d) Realizan sus ventas a crédito como si fue-
r-an de contado. 

e) g1 cobro de las notas venta-pagarés que fi!:, 
ma el tarjetahabiente cada vez que utiliza
su tarjeta está garantizado, siempre y cua!!. 
do cumpla las condiciones de funcionamiento 
del sistema. 

f) Ante la certeza rls pago se alude cualquler-
9asto relacionado con la cobranza quedando
és ta bajo la responsabilidad de la institu
ción bancaria que expidió la tarjeta de cr! 
dito. 

g) Se evita el riesgo de recibir algún cheque
que puecta venir sin fondos. 

h) Se evitan riesgos de robo, pues solo subsi~ 
te el pago de la institución bancaria al ne 
gocio afiliado a través del depósito que el 
almacén comercial haga de su~ notas de ven
ta-pagarés en su cuenta bancaria acreditán
doles el importe. 
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Existen inconvenientes para los almacenes comerciales re§_ 

pecto a su afiliaciún al sistema de tarjeta de crédito como los 

siguientes: 

a) La institución bancaria que emitió la tarje 
·ta de crédito siempre descuenta el pngo de-= 



una comisi6n sobre las ventas efectuadas-
~ue va de acuerdo al tipo de tarjeta y el
negocio que se trate, esto ha llevado a (\ue 
los negocios afiliaaos ma~osamente recar-
guen a los clientes la comisión que el en
te emisor les descuenta o bien, elaboren -
SU5 precios sumándole5 la comlsi6n ya sea
quc las compras las realicen los tarjetah.!, 
tienes u otras personas, lo que lleva a -
pensar que la tarjeta de crédito tiene - -
efectos inf laclonarios. 

b) El comerci"nte no tiene la posiblidad de -
ocultar sus ventas y beneficios al fisco. 
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A ser aceptados los establecimientos comerciales al sis-

tema de tarjeta de crédito'asi como las instituciones banca~ 

rias que expiden la tarjeta, contraen una serie.de obligacio-

nes que se plasman en el contrato de afiliación. 

Por lo que respecta al banco, éste se obliga: 

a) A proveer a los negocios afiliados todo 
lo necesario para que puedan operar el sis 
tema de tarjeta de crédito, como serie pa':" 
peleria,-publicidad, máquinas impresoras,
etc. 

b) A pagar a los negocios afiliados el impor
te de los pagarés que le presenten previo
el cobro de una comisi6n. 

Por otro lado el almacén üflliado se obliga: 

a) A v0rlf icar que la tarjeta de crédito se 
encuentre vigente. 

b) Compauar que la firma del pagaré sea la ~ 
misma qut aporece en la tarjeta re~pcctl-
va. 



c) Sujetarse a los limites, que para cada 
venta aparezca en la tarjeta. 

dl Vender a los precios establecidos para -
ventas al contado. 

el No poner a disposici6n del tarjetahabie!!. 
te sumas de dinero en efectivo. 
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Para agilizar algunas obligaciones de los negocios afi~ 

liados actualmente se busca eliminar el trámite de la autoriz.!!. 

ci6n telef6nica por:medio de terminales electr6nicas, donde el-

cliente al realizar una compra, la cajera transmite todos los-

datos del tarjetahabiente, importe de la venta, al centro de -

c6mputo de la instituci6n de crédito y éste a su vez envía la

autorizaci6n en forma instantanea, este servicio significa, ~ 

comodidad, seguridad y ahorro de tiempo tanto pora el titular

de la tarjeta como para el negocio afiliado. 

4.4. REGULACION JURIDICA DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA· 

Se ha considerado que la normaci6n jurídica de la tarj~ 

~a de crédito se desprende del oficio número 2.05-394-55 de fe

cha ocho de noviembre de 1967, donde la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público dio a conocer el reglamento de la tarjeta de 

crédito bancaria, de este modo las instituciones bancarias PU.!!, 

den expedir y manejar esta clase de tarjetas. 
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1967, 

Mar lo Bauche Garciadiegi sei'.a!H'. nn :20 de dicie.mbre de

la Coml~i6n ~acional;~aÍ)i:'~~if y el~ S~guros, ~or circular 

555 autoriz6 a los bancos de dep6si~b}a~éi;t"~~-;~; ~;~1rat"; un -,. 

sistema de tarj~t'\ de crécti~o do~ii'.~ciifndo:.i~ue'~<lid~~s o~er~Cl.2_ 
nes· eedundan en :un~ rñás · a':npli'O '.:5~·rv~i"h10\·pa·r·a;;'.1óS·rusua·r1áS .'dél· . .;.. 
crédito al facilitar, ehtr;c:d~m;;~~~)~gr~tr~.'~r \,'.i~~~inicin=--

.·~·':. · •... ,. --- ·~···,_~:_,,r:;;-·,., .. '""";,.S-:'- -~.,··-.- ., .. _, .. 
to por parte de _·la bonca. deidap6sitq;'.;_cie'ºcr.é_di~or. :aJ-cc~sull'.0>.;-,• 

duradero, as! como p8ra la ;adqul~iél6n 'CÍ·~ iJl~~~~ ~~ilJs6Ci10 es-·· 

pecif icado." ( 46) 
) :~·::,: ·:-. .¡.:;·' >~·~.' ;::::.·::~ -'·, 

, . ,,,. º .. T-_¡.~:,. ·-¡~.t} ·• ·::~!:~ . , 
:\{ ;·-<~~> , :.·~~~.~x~-= ~'·~·- ·o..;}-f'>--c· 

Por su parte carios o6var¿; M~jla;;e~{iiu obratrú~16s Yé"- .· 
Operaciones de crédito, ~ui:b,r~~, ~~·µ¡{~~: 3;~i '.~~god{o j ~déÜ
co 1 mercantil y crediticio de l~ .tarJet~-cÍ~''cri<litéi>n6•~~Ú -

regulado ni or-gnnizado por- la -~~~-; ~:·~i;~~~:·~.~~~.~-:.~~a~'Í~-~"2~';:~~'.·~-
, . ' . ,:< .·· 

nuestro pa!s, como la mayor!á d~' las figi1ras'.·m~·;¿·~~·tj:i~Si- ocü~' · 

rrl6 mucho antas de qu~ fueran regt.:ladas e ,i.nc:luid_a·~ _ef'.I ~U!1a;:~~·-> 

ley; ni tuaci6n en la' qu~ aún permanece. Poco de~Pué-~· de :su 

aparición y de lo difusi6n que udquiri6, se hizo ne'cesarlo ·que 
~ ·-:. . . : '.. . . ' 

fuera de cierta manera reglamentada por las autoridB·des:...hacén-

durfas." -C47) 

46.- BJllUCHE: GARCIADJ~GO r•r,n10, Op. CH. P6g. 267. 

47.- DAVALO~ ME:JIA CARLOS L. Op. Clt. Pág. 233. 
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Es' preciso señolar que nuestra legislaci6n positiva no 

contemplaba, ni,Gontempla en una ley e~Üida por el Congreso 

de la Uni6n, la posibilidad de utilizar la tarjeta de créditow 

y qUe, es a través ,de reglamento,s º,circulares de la Comisi6n

Nacional Bancaria y de ,la Secretaria de Hacienda y Crédito -

Público, que se ha regulado esta materia. 

La circular 555 de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Se 

guros que regula la materia de tarjeta de crédito, fue abroga

da y existi6 un nuevo reglamento expedido por la Secretaria ~ 

de Hacienda y Crédito Público publicado en el Diario Oficial~ 

el 19 de agosto de 1981 denominado, Reglas para el Funciona--

miento y operaciones de tarjeta de crédito bancaria. 

Las normas que rigen en la actualidad la emisi6n y oper.!!_ 

ci6n de la tarjeta de crédito bancaria se denomina: Reglas a -

las que habr~n de sujetarse las instituclones de Banca Múlti-

ple en la emisión y operación de Tarjetas de Crédito Bancarias,, 

expedidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico 1 pu

blicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 

septiembre de 1986, las cuales abrogaron las reglas para el 

funcionamiento y operación de las tarjetas de crédito banca--

rias publicadas en el Diario Oficial de la Pederaci6n el 19 de 
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El. primer banco autorizad:> ~ara exp<>dir y manejar la to.E_ 

jeta de cr'édlto fue el Banco. Nacional de México, en 1968 1 • que

sc den·o:m1~6 "Banc~mát~c.~" y po?te~·ioz::i:t'!~nt·~·:c~~bi~_· .. ~ ~.á!'laJn:e~• .. -

La ~eyunda instituci6n autoicl za~~ f~'c el Banco d~ 2;.;~er;_ 
ció con la ta~jota denominada BancomeÍ;'el<13 'ci;¡ ~nci~o de'.l969 1 .: 

e1 tercer s1n tema ;_que-,,~p~~~-:-r~~- e~,-~~-~- !-~~á~~.~~-c·~,t6-~:~-;~~~~~~i~f:;Eiit·.c--
- -. - . -- - - . ., -·. s.~·;--'· ·:'~T;' -· -- .. - - -

Las regla& 

nea de· banca mú1úp1e c~· 1~ ~~isig~•/i'.op~~~¿i~~:cl~'it:a'rJet,;s de 

créd i f:e::::::i:~ l:ª e:r·7ilri:!s~1~t·1~~e~~~ ~~~L[•;=:".:.J :,·····-· .-
PRIMt:RA .~ :· so10 l~s l.nstii:;,2lá~e~~d~{;~a:'J~.~~Ít¡;;., .- po,--

d<"án expedir tar'je.tas de c~éditoJ,;justá~di~~·;f;~~~·.~ii;.; a .. lo

prcvisto en ~st~s regl~s ·y a i~s d~m5~ dispo;¡t¡oncs l~~lÍca--
blc·s. ; ·, · ., · ': ·.· ·.~- :c.~;:,~";;:, .. -··;;:;,e , .. -.. ·e• 

Es ópor~uno scñ~lai que pa;a'q~e losj,b'iiI~C ~u~~an expe

dir tarjetiis d~ crédito debe.-'án s;.;Úci~-ar ~~u~~~izac16r{ia la -

Secrctari87~e'H,~Cr<!jici¡Íyci:'édftc.·~eib'íl,c:'D';JJ:-~íl'1º"'.l;c;·dt~~otor:::.-•-
garla discriminada~ent~ oyendo en<cada 'ca~o'. l~•bpl.ni6n de la - ' 

comrsi.S~ Nrici~~~a1 'aan~aria'>d~·; ;~n~~;:;.~~.·:~~~{~;.'r .. 
s~aúNoA;'-Las.tádétás.dc Úóditb•sc,cxpcidtrán ~d1empr~ ~·-

nombr~ da ~ria '_.:é_~ ;~¿·~-~-~:_·:.f -~-~ :t\~.~:·; ~'. ·:~~:~t~'~ -~~;'t,·;·ri-~·~;~~~~-~b r:~'~: </" ~~-~b~-;-án~ ~ 
contener: 



al La menci6n de ser tarjeta de .crédÚo y de
que su uso está restringido al·territorio
nacional. 

bl La denominaci6n de la inotituci6n que la -
expide. 

el Un Nómero seriado para efectos de control. 

dl El nombre del titular y una nuestra de su
flrma. 

el Lá mención de que su uso suj~ta al tarjet.9, 
habiente a las disposiciones establecidas
en el contrato de apertura de crédito co-
rrespondiente. 

f) La mención de ser instransferible; y 

gl La fecha de vencimiento de la vigencia de
ld tarjeta. 
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TERCERA.- La expedici6n de tarjetas de crédito se hará -

invariablemente con base en un contrato de apertura de crédi-

to en cuenta corriente, por el cual la institución acreditan-

te se obliga a pagar por cuenta del acreditado los bienes y --

servicios que proporcionen a los tarjctahabientes los·· provee

dores a que se rcf i1~re la I"egla décimo segunda para ese efecto 

la tarjeta deberá presentarse al establecimiento que proporci~ 

ne los bienes o servicios y el tarjetahnbiente habrá de suscr! 

bir - pegarés a la orden del banco acreditante y entregarlos a 

dichos establecimientos. 

El ta~jetahabiente podrá disponer de dinero en efectivo-
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en las oficinas de la instituci6n en las de sus corresponsa-

les bancarioS y en su caso, a través de ~equipo o sistemas au

tomatizados, las disposiciones en efectivo, salvo que se real.!. 

cen a través de lps mencionados medios, equipo o sistemas au

tomatizados se documentarán igualmente en pagarés a la orden -

,del banco acreditante. 

Los pagaréS a que se refiere esta regla deberán contener 

la menci6n de no ser negociables. 

Siguiendo ~on el mismo ordenamiento citado y respecto al 

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente en el que

se basa la tarjeta de crédito se establece: 

CUARTA.- Las instituciones rolo podrán celebrar los con

tratos de apertura de crédltc con base en los cuales de expi-

dan las tarjetas de crédito, con personas físicas o morales -

que soliciten por eserito y respecto de las cuales las instit.!!_ 

clones hayan comprobado qua poseen solvencia moral y suficien

te capacidad de pago, los emisores deberán recabar la informa

ci6n y conservar la documentación que sea necésaria para pro-- . 

bar que se diO cumplimiento a esos requisitos antes de expedir 

la tarjeta. 

Cuando los contratos de apertura de crédito se celebren

con. personas morales las tarjetas respectivas se expedirán a -
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nombre de las personas morales, las tarjetas respectivas se e.!, 

pedir'n a nombre de las personas fisicas que ~quéllas designen 

en cumplimiento a la regla segunda. 

QUINTÁ.- En los contratos de apertura de crédito, debe

rá quedar especificada la forma de calcular el importe de los 

pagos m!nimos mensuales que el acreditado deber' efectuar en

funci6n del saldo a su cargo. 

SEXTA.- El plazo máximo de vigencia de la tarjeta y del 

contrato de apertura de crédito será de veinticuatro meses, -

sin perjuicio de que este último pueda ser prorrogado una o ~ 

más veces, siempre que cada una,de las pr6rrogas no sea por

plazo superior a los citados veinticuatro meses. 

SEPTIMA.- En el contrato de apertura de crédito, podr&

pactarse que la instituci6n pague, por cuenta del tarjetaha--

biente, bienes y servicios, impuestos y otros conceptos que

acucrdcn los contratantes, cargando loo importes respectlvbs

a las cuenta corrientes que la institución siga a su acredi-

tado. 

OCTAVA.- La instituci6n solo podrá cargar a sus acredi

tados los pagarés suscritos por éstos; las disposiciones de -

efectivo a través de equipo o sistemas automatizados; los pa

gos de bienes, servicios, lmµuestos y otros conceptos que re,!_ 
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licen por··sS:cu~Otii;-_-)c;~~::.~:~~~res_Ó-~--pa·ctados; ~sí como las c'orn.!. 

Diones Í>or epet{~r-a' de ~rÚúd; '~,.. ~a pr6~roga de su ejerci-

cio, •por .~so de: la }arjFa.Y~·po~ ,enkrcij~ de;efe~tl.Jo •. 

::.: ~:::c~j::f :::~;~¡:ª;;fü:~Jiit!~~:~i~~~;~· 
tos •.siguientes .a la iectia:d~l' cort.é~ediclÍ¿t~er!citt/:i~cinsÚ 
tuci6n no deberá• cargar··•• inl:~r6~' • ~Í~u.;o';"~.~~to~ ~~sos podrá 

cobrar una comilii6n por uso'~e l~ ~aÚe~~ s;bi::e el ~~1c16 inso

luto promedio diario. me.is~al(del per!oció respectiVo.•• 

En el supuesto de q~e el acreditad~ manteng~ ~aldos ins2 

es~ 

tos últimos se calc~lará.i s;bre el saldo insolut~ dei t~t~l de 

las disposiciones rfiaiiz~d_as · ~or 'ios· tarje-taha-bi~~t-~~::--'.-' .. -

DECIMA •. "'. Las instituciones ~e· reservarán, E!n i~~ d6Atr~:. 
tos de apertura de. crédito la facultad de mód.irl.~~r. )ífs' ~~mi'"'..,. 

sienes y tos intereses. pactados, Íirevio .ª.Xis.6:.iL~.~f:~:~!'f~'!~.·.~ sJ; 
acreditados treinta d!as antes de.:;_Sllf!;.1'.urJ;a!liíif'~~~o~ las~modi,;;~ 

-'~""'""'--;-

ficaciones. 

Asimismo, se hai:-á c~~ntar e~'~re~,_amen_te ~-~ los rP.feridos

contratos la facultad de las instituciones para denunciarlos -

unilateralmente en cualquier tiempo y cancelar las tarjetas de 



c1·édilo correspondient~s. 
. ' . 

DECIMO PRIMERA.- Las institucio.nes del:Íei-án ti~vi~r men-- · 

sua lmante .a sus acreditados un ésfádo de cúent~ :iri"dic~ndci las 

cantidades car~ada~y.·abon~das idur~nte.•{~d~' p~'~ioc!ó',· ·~alvo~:.;;.••··.-
quc és ton lÓs •-.~~lé~.i~ -~,-·;,'~¿tff~;;¡';;• e:~h~ ·~~11d~-~;;;~ .. ciic~os- '. 

estado o d~b~~á~;~er rémi tidÓs ~~.di;, ci!iº lo~"¿~~{cir~i!~i~~ie~r 
:;;.;. 

Las i~-stitu~i~~cs informarán por escrito a los acradit.!!_ -

dos· de'Ya •i~C:ha ''c!el co~te, .. mismo que no podrá variar sin pr~ 
vio .avi~;,, ·.·también por escrito, comunicando con treinta d!as-

. de ant1Cipaéi6n. 

El' acreditado tendrá un plazo de cuarenta y cinco d!as

con_tados a partir del corte, para objetar su estado de cuen

ta, p_or lo ·que si no lo recibe oportunamente, deberá de soli

citarlo a la instituci6n para, en su caso, poder objetarlo en 

tiempo, transcurrido dicho plazo sin haber hecho objeci6n .ª -
la cuenta, los asientos que figuren en la contabilidad de la

instituci6n harán pru .. ba a favor de ésta. 

En los contratos de apertura de crédito se transcribirá 

textualmente el contenido de la presente regla. 

Respecto a los contratos que las instituciones de crédi 

to celebran con lo5 proveedores al reglamento de lij tarjeta -



de crédito estabh?ce: 

DECIMO St:GUNüA.- Las instituciones directamente o repre

sentada por !as empresas operadoras de sistemas de tarjetas de 

crédito a las cu;1les estén afiliadas, celehrarán contratos con 

proveedores, por los cuales éstos se comprometen a recibir pa

garés n la orden de aqu~llas por los bienes y servicios que S_!! 

ministren a los titulares de las tarjetas, estipulándor.e en- los 

mismos contratos el límite a que deber&n sujetarse en cada op~ 

raci6n, obligándose tales instiluciones a pagar a la vista a -

los proveedores una cantidad igual al importe de dichos pQga--

res, menos las comisiones que, en su caso, se pacten. 

DECIMO TERCERA.- En los contratos a que se refiere la rg, 

gla anterior, deberá quedar claramente especificada que al ce

lebrarse una operaci6n cuyo importe sea cubierto en los térmi

nos de estos mismos Fon tratos, el proveedor quedará obligado a: 

a) Verificar que la tarjeta de crédito se en
cuentre vigente. 

b) Comprobar que la firma del pagaré correspon 
da a la que aparece en la tarjet~ respecti= 
va; y 

el Sujetarse al limite que para cada operación 
haya pactado con el emisor en el contrato
respectivo, salvo que al efectuarse la ven
ta de bienes o la prestaci6n del servicio -
obtenga autorizaci6n del emisor, en cada -
caso p~ra excederlo. 
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~l.proveedor deberá quedar obligado ademá~ a no exigir

º aceptar por motivo alguno pag".irés ... su_s'7.r_i_~º-~ ery. mol)eda _extc-aa 

jera y a no poner a j[sposici6n ,de los Út~lare~·de. Ías tarje--
,-.'-<·-:'-

tas de crédito dinero en efect~vº_,~-<- /(~·> :---~:~}~? -'~:;;~:~:-

Por 61 timo el reglamento ya el. t~d~ ett~bl~ce';'fa~ siguicJl 
;-. <:-i(::-·.:__,)J'• 

tes disposiciones generales: 

DECUIO CUARTA.- Cuando las instituciones .. rcc.~ban oviso .

del extravio o robo de la tarjeta de crédito o cuan~o se res:¡¡¡ 

da el contrato de apert'Jra de crédito, las propias instituc.io

nes directamente o a través de las empresas operadoras de sis

temas de tarjetas de crédito a las cuales estén afiliadas, de-

ber¡n dar aviso a los proveedores o corresponsales con quie--

nes tengan celebrados centrados, en el sentido de ~ue la tar

jeta respectiYa ya no podrá ser aceptada. 

DECIMO QUINTA.- Las instituciones deberán contratar un -

seguro en favor de sus tarjctah~bientes que ampare, con e~ce.e 

ci6n hecha del deducible que en su caso se pacte, los riesgos

deri vados del extravio o robo de las tarjetas de crédito. 

En los contratos de apertura de crédito con base en los

cuoles se expidan las tarjetas, deberán quedar especificadas-

lns normas a que se sujetarán las partes en caso de extravio o 

robo de las tarj~tas, nsl como las cüracter!sticas del seguro-
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correspondiente. 

DECIMO SEXTA.- Sin perjuicio de las sanciones que correE_ 

panda aplicar conforme a otras disposiciones el Banco de Méxi

co, podr~ ordcnar·a las instituciones que sus~endan la expedi

ci6n de tarjetas de crédito en los casos siguientes: 

a) Cuando la instituci6n de aparte de lo ~ue
establecen estas reglas y demás disposicio 
nes aplicables. -

bl Cuando se originen pérdidas importantes 
por las operaciones respectivas¡ y 

e) Cuando el Banco de México considere que el 
sistema no se maneja dentro de sanas prác
ticas bancarias. 

La instituci6n a la que se le ordene suspender la exped.!. 

c16n de tarjetas de crédito, deberá proceder a cancelar las 

que se encuentren en clrculaci6n, denunciando los contratos 

celebrados con los respectivos acreditados y con los proveedo

re5, mcdiunte aviso dado con'tres meses de anticipaci6n. 

DECIMO SEPTIMA.- Cuando una instituci6n emisora de tar--

jetas de crédito encomiende a otra in~titucl6n o empresa, que

maneje los aspectos operativos de la misma, aquélla deberá ob

tener autorizaci6n previa y expresa de los titulares, pa~a PtE, 

po~clonar dato~ específicos de e5as operaciones a la instltu-

c16n o empresa que se encargue de dichos asp~ctos operativos. 
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DECIMO OCTAVA·- Las instituciones se abstendrán de entr.!!. 

gar tarjetas de crédito sin que previamente se haya firmado el 

contrato de apertura de crédito re&pectivo. 

La entrega de la tarjeta de crédito deber~ hacerse inva

riablemente a sus titulares o a la persona que al efecto éste;;. 

autorice por escrito, no debiendo las instituciones enviarlas-

por correo. 

Por otra parte la tarjeta de crédito comercial o dfrec-·

ta, está regulada por la ~y Federal de Protecci6n al CorÍsuíni;;. .·· 

dor, ya que la Procuraduría revisa los contratos de apertUra-.'.."'..:.' 

de crédito que celebran el establecimiento emisor e.le la 'tarje

ta y el futuro tarjetahabiente, asl también, se lleva el con-

trol de las tasas de interés para este tipo de crédito por --

conducto de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, ~ 

puen dicha dependencia de acuerdo a la Ley Federal de Protec-

cl6n al Connumldor en su articulo 22, se le autoriza para. fi

jar las tasas máximan de inberés y lon cargos máximos adicion~ 

les que puedan hacerse al consunid~r- en cualquier-acto o con--

trato rel~cion~do con las operaciones sujetas a esta ley y en

las cuales se le conceda crédito. 

Car-los L. Dávalos Mejla señala: "Si la tarjeta ·d.e crédi

to bancaria tiene una regulaci6n bastante dcfÍ.c¡~~te(la: tarJ.!!. 



134 

ta de crédito comercial carece en lo absoluto de reglamenta-

ci6n. No ob~tante sus rasgos de constitución y funcionamien

to son similares a los de aquélla, con la importante diferen

cia quH se desprende de que, en las tarjetas comerciales emi

sor y proveedor se funden en el mismo sujeto y, la posibili-

dad de compra, por parte del tarjetahabicnte, se resume excl.!:!. 

sivumente a los'locales y sucursales de la empresa comercial

emisora. 11 (48) 

48.- IBIOEM. Pág. 240. 
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CA<' n·u:.o oumrc. 

PROBLEMATICA ACTUAL CO_N LA'l'ARJe:TA oe:.CREDITO 

[lAilCARIA; , ; • ... ···-· ... · .. 

La ·tarjeta de crbdit:·.·es't~ i~:s~i0r.(i.J~o ~~ei~ás se usa -

modernamente, . ha •prci¡;1d1~~~ '.'1;i;i~~;,;tf:<:r'.fhI~~f6Ahn&~-cprqfunda -

:::::~:::::::::::~~¡,~1Jr~1!i1f .~::t~:::::: •... 
algún" a ima-~·~~' .-'6?#~~~1f;lt:b'~--~1~~-'"~;~t~·nd~ -.·~~~iga . d~ --~¡aj~-; y~- q~e 

existen ind~i:J'=~ ci~··'d;;~~~-~~~ib.lecimientos a filiados· ai sis-' 

tema ·de tat"j'"t~·~;;d~;;"~r~~-L~~;;'; si~~embargo su uso implica · 1a . ¡io

sib(l iciad_, de-~, ~Ü~7~~:e'.':~6~~·l:'a·~; errores a favor o en contra .-det···--
'. ,-.·' ' :'· ' - ;¡~ 

cliente o de ·1a'·1nsút~~-i6~: de crédito que emi t16 la tadeta -

de c<"~dlto, toda vei;quc~a~t~air~cnte el 'sistema de ~at"j~ta ~~
crédito opera a tt"~\;i~ ;,¡;,.-¡,;,~n1rio1<:>s do computado'"~-~ :I'iter:ias 

automatizados lo c~~Í ~~~e ~ás ¡~tente [>cid~bilfd~~ d~iq~e' se 

comcta:ú:t":;~;:~~lo;~;pt"~~le~~;-quc ~;;t~~~;qr~~?~~=~r 
te capitulo¡ no son ~n estricto s~ntido ;~~es'ti:~-~~'s J~rídican de 

fondo, e11. lü ·~ea{id~,~-.· ;~n.cti-~~- d9t :~·.~~ ~~: 'lci~-\~;}'~·t.~T~~;·-~~édi-
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to se ~rezcntan con relativa frecuencia y si son_'obstáculos ~

que de no salvarse provocarán situaciones que repercutir~n·en-

la economía de las partes contratantes.> "': 

A continuacl6n- haré r.é.ferencia;·'a !OS:~~~~·~:~~~~ ~mfi·¡,~ comu

nes que se presentan con;m~y?r_r:91Ji~d~ad 1 ;i~<ii,;i,?ci,{s~~1;:\J~;~ 
y u ti li zac t.6n dela ta.s}~ta~; de _:'rédito/'de_·~a ~l2,u0~~Fi~_tf r~a: • 

.-, e·-.;~:'.'· .:i';~· 
-:·C:'' .. :\··.,·:. -.".·'-~-

5o1 o AcLARAcroili;;s R~ÜlcroNÁoAs e.cm LA TARJl::TA Ii;:;: cR~brTo·.uANcA • 
RIA. ·:é\• .• ·;; - ·. 

¡;~ lo~'Úl~L~s ·años. la ta;jet~~de créd·i~~
0

ha"f~ni~~ ~-~ -

desarrollo muy importante, dado que algunas institu~'io~e·s' d~·--, . . . -• .. -·-"···· 
crédito prestan serv.lciOs' complemcntari~s can· i~'."·ml;~·ma~'.i'.'~~)~~ -

zen: las llamadas caja::; automáticas y centros d~':.~if-~1-~t~~:~·~~~ 
' .. ~ .' !'•. ' 

de obtener d·urante los trescientas:Semnta y' ~'1~t"~·:dÍÜ;~--·~i,~Fj'~6-
y las veinticuatro horas de~ ·. d~~ ! ~~~i·~~·,te ~i~ >ig~~:~¿·Í6~'.Fd~-:~:ra~:: -

; .-:;; .:; ~~¡t:::;: }"~::~; ''• ,-, '""•' -
tarjn.ta. de crédito. en ·1~·. caja automlitica con las' señale;<

1

~a9né-
ticas que ~{~v·~\1~·~;·~;~;~ y .··~d~~á'~ ·:6~~·~~~gd.~·,~-'~:Í·:).:~'ó~ci~~j;·,,_ciá·~;~l~~~-:: 

: ._: __ -º_-:·----.-:~;._.-.--~·, -·:;,·.~·~_-- -._: -·;- -- -- _ _.~~.: .... ~,=-~·~:'"-~·~·'~·':t:-2.< - _·-~-. -~·-''..-- '·. : . . _ _.;_ ,' '_ 
· -qu~ so i.;·-.;5 ~o~C:C1dó' ¡;o;.~ ei."?prc;f;tó :ti?jiit:,;i:i"abl~~re";c;·cañtid~cfes · 

~ •.• :,,.•' . -j - "·-·¡·. 

dcterminndaS· d0·. 'd.1~·~ro':'·e~ eff!Cti~O·~·( ~~·(~ táffi1ÚéO~~~:·pu~'él~ '·i~~l·i-~ar 
:< 

o bonos y: pllgos eri fa¿_ d iVer~D='/ .-~ue·n-l:~a·S ::ciC1~-,~-t·a~J.~tah·.:ibie·n Le.;:'-:

'Js te proc~dirTiie·ri~o ·~~e~:~ m~·~~a·~:-.··~~~;·~'.~j~-:~'· ya ·qtie permite el . 
. - . . 

ncce~u · .:il ~aneo durante· :ias ·vcin'ticuatrO· horcJs, : 6demás lan op~ 



138 

rnclones se r-calizan con rapidez aún.on d!a~- inhábiles, todos

cstos avances focriol69icos .ilTIPlicar¡;Ía p~nlbHidad el<! que se - · 
cometan erro re~· ~ f~·Vor.?o ··eri:~é:·~:ri't~·~·:.·-def:h1i~·~·t~ .. _~6 ·d~·-¡ banco. 

•,;; 

cuando s~;ic!O'J~te~it.;t~ei;-poJ. ~~:~;;. d~i ·· J~hJJ en con-'-

:::~::~1!:!&:ti~·~:~;~1r~~:fa·t~i1:;ir1,{~e~e:~reI~t~:}ljs~:: .. 
· ate!'iii~:.?;'.~~~:~~~~~~r~~tEtú,cÚn quE!sé):ricll~~~t.kci,1sf~ibui;~ .·· 

dos.en•. di.sÚntos• puntos g~o\irá f l~os. cié 111 duC!acf~ pará _a~i-~?·~¡:: 
'.- .':·.-. >:'. '. ,• : -·· . ·,_ .... ~. 
81 ·erro~.~.que'. ~oris·ida·ra que ·.se éstli cometl~~mdO. e~ .su·:-pez;'j~Uié~?--

.. ::~~r~;'.-~¡-i~~ e-~-" ne~~zar1'0 que llene una forma pü'ra 'a.el~~~-~·;: -_e_l --~~:~ 

.-~~-ibf~ >er~or en ella se señalan entre otr;-_os datas·, los de la·:..:.

instituci6n que expldi6 la tarjeta de crédHo como son, .. centro 
regional, sucursal etc., asi como los datos de idenÚficaci6n
del tarjetahabiente como son, nombre, domicilio, núme.ro .. de - -
cuenta, teléfono, ot9. 

En la solicitud de alcaraci6n-d.e l~'ta~jet'a da' C:Úcirtct'.:_ -
se debe se.fiel lar qu~ qn l.o .' qu·~ ::·.s~,:'.dén,~:a ~·~¿·,~;·"iJ~.~l:'.;~~i~~-~~~::t~·~ P.2. 

go, u~ pagaréJ _·yn·a. ~~.tO' :-:c1J··.-·~-~~d1~;f:~, ~'i:~·úri;'.~.a.~:Q~;~p~·~}~f,,ter~·ne~:~· 
.;,.:,:. 

al\luna _dise<>sici~n .,!!j_E!!~,~ttY-º:~_o~dl fuis···m·'.·•º.~.~.-. :.e.'.~. t·'\íd~:~e 6~ciiil~ 
etc. -·::y.e.~::.«· t\ · ···.-· · ·· 

~ .. :. ~:. '.'.;~:·-: /))~.:--.; '/,. --:, ,. -: .. ;1~r::·~.;~: ~:~ :::}( .:-. -> .. -

Junto a dicha ~olicltua's~; J~b~'. iinexE.r. el estado. de - "'.'.-
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cuentu que .mensuaimen.te.e.nvl~ _la institu~16~ de'.2r~dl.í:a';.1 
tarjctahabient'e o e~ ~u d¡;fecto ~~i ~;bl'¡,·i;ci~¡~¡~;;qu~;·~.¡~cj~ 

3er solicita da·. poi~ el' Útular'.'de.~.Pi.~ªr···· .. e:s~'.e~rn. Jt.ea;tr;.•~.; .•. u:._0'.ªa:fi:d~ªey'1'0; 1t •• ~1•;ªf}i.1j~c:;(:i: _0~6n;: de c:rédito, tám~~tri 'e,;'•n:~~.~~T~ . , yª 

del c:llcntc. '.•.y':;'.,.;•;•¡; · << ... }.\;' '•FJ < 

El. MANúiL·,L #fü1~~1tlAR~o"aANC:RIO DE ~l-~i~~~Eli10Í~RE~~ 
-·¡-_'-'- < '· ·--:-- ···-· 

or·ro -'~~~~~¡-~T·~-;~¿-~:~!J-~~e~~~cr~~~CianeS: ta-nto de- Cicf~go~~':-c~~~'~deco;·p·a:: · 
gas: 

Las __ aclaraciones de cargos pueden 

a) Por un cargo indebido de un consumo no rea
lizado, cuando el número de cuenta es:d!fe
rente para efectuar dicha aclaraci6n 
cesarlo an·~xar el estado de cuenta. 

b) Cargo duplic~do 1 es un consumo re31izado -~
unn vez y cargado do~ veces, también ,5c re
quiere anex.~r estado de cuenta. 

r:) l·~irma CJlterada, cuando en la c~pia d·el, con
sumo ln firma es diferente a la del usuario 
de la tnrjcta ~e requiere anexar, estñdo de 
cu·~nta, copia del pagnr'é, c3rta cte inconfo.r. 
midad y copia del contrato. 

d) Imporl:e alL,>rudo, cu.indo oe altera -el impor.:. 
te total de la nota de venta- se annxa copia 
del ¡mgnré y estado de cuenta., 

e) Uocumento sin firm~ ~s una nota de venta que 
no r'Ol)isl:ra firm.J ne debe anexar '~!itudo- dc
c:ucnta, ori~lnal o copia del pagaré y carta 
d _ incon ror1.1idnd. 



Las aclaraciones de pago pueden con!Sistir: 

al Pago con importe equivocado, cuando el es-
tado de cuienta se ab·Jna una cantidad dife-
rente, a lo del total del pogo original, se 
debe anexar copla del pa00 nn poder del 
unu~rio y el cstod•• <le cuenta. 

b) Pago no abonuGo, cuando en el e5tado de 
cuenta aparece un pago r~alizado, se debe -
an~xar copia del pogo ~n poder del usuario, 
estado de cuenta a~tual y ~iguiente en don
de deb~ría aparecer el pago. 

e) Dcvoluci6n de mercancía, cuandn en el esta
do de cuenta no aparece b~nificada una dev2 
luci6n, o está aplicada c?mo un cargo, tam
bién debe anexarse el c~tado de cuenta ac-
tual ,y sigul~nte dnnde debería aparecer 1&
devoluci6n, copia fotost~tica de la ficha -
de de;.:.ósito del comercio donde se presenta
la dcvoluci6n (adverso reverso) y copia de 
la dcvoluci6n. 
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Lüs aclaraciones tanto de cargo como de pago, pueden 

llevarse a cabo en los centros de atenci6n al usuario ubica--

do.s en distintos punt.os geo<JrMicos de la república. 

EL HAiWAL DE 'i'Aíl:JETAS 11 BANAM~X", establece cuales son -

las ~Cla-r;aciones~-:que, pu>Jden -cfcc tuar -_y la -:forma en- la--cua ¡--seo...

debcn -dé·:.~·-lev~r~·~·::·~a,b~-~- :las acló~'~clC)~es· r;::ás :comunes_ son.-)as. - · 
;•::;-;.,;: "\.:1' . ~: ~'./ f?·~;< . . ·"} ,. _.,.; .. 

3

iguiont~:; sob21::Xfel:2,~~ lKt~:y\fjúrL2~ .que 

ne· produc'en en :,1os·.:cstados dn1:·cucnta~·:;~. 
,~,. : ··:.::~·' .. ,'/<.:: •'., ' y -· .. ·;.-

El· bilnco·, ií1~0rr;;a·· al _:~~-.-~(~~~~\'q;j~-\~~ .:c~t-~cfO d~ ::c~~nta ·de -
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su tarjeta de crédito se corta mensualmente en determinada fe

cha la cual varia según la clase de tarjeta, asimismo tallbién

informa al diente los movimientos de cargos y abonos efectua-

dos por el tarjetahabiente durante el mes correspondiente, ad~ 

mSs se incluye el movimiento global de cada tarjeta adicional

que tenga autorizada, en las tarjetas empresarial y ejecutiva

se indica el movimiento global de cada tarjeta individual au-

torizada por la empresa. 

En el caso de que el cliente no reciba el estado de - ~ 

cuenta y requiera un duplicado, lo deber& solicitar mediante -

una forma, la cual se env!a al centro Tarjetas Banamex corres~ 

pondiente. 

b).- Sobre el tnovimiento en el estado de cuenta. 

El tarjetahabiente al realizar una aclaraci6n al respec

to debe llenar una forma a la cual anota y anexa lo siguiente

según corresponda: 

Cuando se trate de abonos pendientes de aplicar, anota -

en el espacio destinado lo siguiente según sea el caso. 

-Si el pago se efectu6 en otra oficina 
la fe~ha del pago, númerode cuenta ~
única de la oficina y de Ta caja re-
ceptora. 

-Si el pago se efectu6 en la propia -
oficina. 



La fecha del pago. 

Cuando se trate de devolución de mercancias; debe adjun

tar el ejemplar devolución de mercancias, en el caso de que -

sea una linea aér9a anexa adem~s copia de la solicitud de reem, 

bolso y copia de la cancelación del boleto, la respuesta de la 

nc.laración aparecerS en el reverso de la fornia la cual llegar& 

al domicilio del usuario o a la oficina correspondiente según-. 

se haya solicitado. 

e),- Sobre el cálculo del importe m!nimo a 
pagar. 

Los usuarios de tarjeta Banamex, deber~n pagar como im-

porte minimo el 10~ del saldo por compras más los intereses y-

gastos calculados al mes, en el caso de que exista exceso so-

bre el limite de crédito, si ~ste es mayor al minimo calcula-

do el importe del exceso es la cantidad que debe pagar el usu.a 

rio y si el minimo calculado es mayor al exceso, la cantidad -

que deberá pagar el usuario será el minimo calculado, 

d).- Sobre el cálculo de intereses 

No obstante que el cálculo de intereses se efectúa me--

diante equipo electrónico, el tarjetahabiente puede solicitar

la aclaraci6n de los mismos, de acuerdo a las normas que se --



establecen en el manual de tarjetas Banamex,- para llevar· acabo 

la aclaraci6n respectiva. 

El usuario debe proporcionar los dos úl Üm:,s ~~~acr~s de"

cucnta dichos estados deben corresponder··.at mf'.r; .q~e_.~~, ~~~~'1:~·¡_ ·. 
ta la aclaraci6n y al inmediato anterior; 

Por último, es preciso señalar que los casos antes seña~ 

lados en los cuales se pueden efectuar aclaraciones no son· ios 

únicos sino existen un sin nOmero de ellos por los cuales se • 

puede solicitar l~ correspondiente aclaraci6n. 

5.2. CORRECCIONES RELACIONADAS CON LA TARJETA DE CREDITO BAN~ 
RIA. 

En el punto que a continuación se va ha desarrollar, es

consecuencia o resultado de las aclaraciones de la tarjeta de

crédito que solicita el propio tarjetahabiente al personal de

la instituci6n de cr~dito que expidió dicha tarjeta, para que

el usuario h_aga su corrección debe acudir a la propia sucursal 

bancaria o a los centros de atención que se encuentran distri-

buidos en distintos puntos geogr~ficos de la república, cabe-

mencionar que en la mayoría de los casos la correcci6n se sol.!. 

cita en el mismo formato, en el cual se solicita la aclara- -

ci6n, es decir, se solicita la aclaraci6n y la correcci6n que-

corresponda. 
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El formato destln•do a - la acloraclón y a la correcci6n -

incluye los datos de_-1dentificacl6n del· tadetah~blenta y de -

la instituci6n que exp¡di6 10 t11rjat~ -de,;~~l;'dit~. an este fer-. , ,_' . '· ' 

mil to se debe soñal_nr con la mayor·. -pr~'ci:li6~-:-:·ia· cO~'re~ci6n · ql!e..;. 
~-- :'..-::.':::. 

se solicita, además se deben an~~~-~~,t~a;.~~~~C~~,::_d~.?,~oé:umentoS~ '7'

qu<: el encargado de efectuar la a~1aiacr6k'YK~<'>~ii~~~tsn·~;qul.r 
ra para tal afee-to, los CUilles Varían -·~-~~:~~,·~~f'.;·¿~¿~-¿~~-~:·r-É!to a 

\~;i '"'<,,.-·;. . {~~;'.> < \ • 

tratar. '-:·--.1~~-~.\·' -~'.J_;·: :\, __ ,,,_-·,~-=-~· . · 
--<. 

con la corrección se _tiene como· finaUdad--s'fa;,¡~~iir\~pós'i;;. 
bles errores que se cometieron ya sea cuando el ~~~j-~~-~~~~~~~:~
te efectúe un pago en el banco o bien cuando la :institución -'

que expidi6 la tarjeta asienta en el estado de cuenta -del tar

jetahabiente algún cargo equivocadamente. 

Para mayor comprensión del tema y siguiendo el Manual -

del Funcionario Banc•rio, publicado por Promoción y Operación

s.A. de C.V., de la tarjeta de crédito bancaria Carnet, seílals_ 

ré algunos cas?s en los cualec se presenta y se puede-nalicitar 

la corrección ya sea de algún paga o de algón carga, es preci

so señalar que los ejemplos que citaré a continuación son to--

mados de las mismas acl~raci~n~s que se pusden nolicitür. 

CORRECCION DE PAGOS: 

¡¡).-Cuindo en el cotado de Cl>3'lta se abone una cantidad difurente 
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a la del ·total del pago original, para efectuar esta aclara-~ 

ci6n y c~mo consecuencia la respectiva correcdi6n se debe lle

nar un formato de aclaración y anexar el estado de cuenta que

el banco envia al tarjetahabiente y en ca~o de que no se dis-

ponga de ~l, se solicita una copia del mismo, as! también se -

acompaña la copia del pago que el usuario tiene en su poder y

comprobar con ello el pago que efectu6. Estos requisitos pue-

den vurlar entre uno y otro banco al efectuarse o solicitarse

alguna aclaración y correcci6n, pero por lo general son seme--

jan tes. 

b).- Cuando en el estado de cuenta no aparece un pago -

realizado, el procedimiento es el mismo que se sigue en el an

terior caso y en los posteriores que citaré variando en for

ma notable solo los documentos que se deben de acompañar o 

anoxar, en este caso se debe acompañar el estado de cuenta y -

copia de pago. 

e).- Cuando en el estado de cuenta no aparece bonificada 

una devoluci6n o está aplicada como un cargo, para solicitar -

la correcci6n se deben acompañar el estado de cuenta, la copia 

de la ficha de dep6sito del comercio en donde se presenta la -

devoluci6n y la copia de la devoluci6n. 
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CORRECCION .DE CARGOS: 

a).- Corregir. un:ciirgo no realizado cuando el nC.mero de

cuenta es diferente. 

;:.,, 

.. :·::·. ,;\' . 

'.: .:. ~-¿~)·::,· .. i,~;~1-:: ·0 ·- -;-,;:. : .. << --~--<~L---~~--"C 
c) .- Corregfr el lmpctte eto'úí1 d~}~~¡~~t~0 d~;,f~en~~ cuan-

veces. 

do fue· alterado. _._,_-,._:o•"-~-"- -~~_;¿~¿;~_-.-~-,e---- -_.-'-o_-,-

5.3. BONIFICACIONES RELACIONADAS CON LA TARJETA DE CR~DITO BA!:!. 
CARIA. 

Este punto que a continuaci6n desarrollaré deriva de las 

aclaraciones y correcciones relacionadas con la tarjeta de cr! 

dito, sin embargo estas bonificacionea se dan en todos aque--

llos casos en los cuales se cause perjuicio a los tarjetaha---

blentes, enseguida citaré algunos casos en los cuales se pue--

de solicitar la bonificaci6n• 

Cuando el tarjetahabiente una vez que ha hecho efectivo-

su crédito en algún almacén comercial afiliado al sistema de -

tarjeta de crédito, y posteriormente devuelve las mercanc!as o 

articules que adquir16 por que éstos presentan defectos o dets 

rieras, la empresa comercial debe elaborar una nota de devolu-
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ci6n ue mercanc!as la cual contiene los datos de identifica--

ci6n del cliente y del establecimiento que se trate, asi como

el monto de la devoluci6n mismo que se deducirá del saldo del

tarjetahabiente, el banco emisor le reembolsará el importe de

las mercancías que el tarjetahabiente adquiri6 ya sea reembol

sando directamente dicha cantidad o bien depositándola en la -

cuenta de cheques del titular de la tarjeta de cr~dito. Hata -

aqui, esto no representa ningón problema para el tarjetahabie.D. 

te, los problemas se dan cuando en el estado de cuenta la de-

voluci6n que se hizo apar-ece como un cargo todavía o bien no

aparece, en este supuesto, el tarjetahablente puede solicitar

la bonificaci6n que corresponda. 

Otr·o caso es cuando el tarjetahabiente al efectuar algón 

pago en las oficinas de lon bancost puede equivocarse al anotar 

el nómero de tarjeta de crédito, en el recibo respectivo, o ~ 

bien el error puede ser por cuenta del personal de la institu

ción bancaria, razones por las cuales no se le aplicarán· los -

pagos efectuado~, hasta que solicite la a~lüraci6n y la boni-

ficaci6n correspondiente, de las cantidades que no se le aplica 

ron y que por lo tanto no aparecen en su estado de cuenta. 

Para llevar a cabo cualquier bonificaci6n, es n0cesario-
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que el titular de la tarjeta acuda a la sucursal bancaria o a

los centros de atenci6n al usuario en donde el tarjetahabien

te podrá obtener toda la informaci6n que necesite. 

Al igual que en las aclaraciones y correcciones el tarj,g, 

tahabiente dispone de un término dentro del cual puede reali-

zar o solicitar la bonÍficaci6n, este plazo se desprende del -

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente que cele--

bra el banco emisor de la tarjeta y el futuro tarjetahabiente-

en dicho contrato se se~ala en una de sus cláusulas que el acr~ 

,ditado Ctarjetahabiente) tendrá un plazo de cuarenta y cinco -

d!as contados a partir del corte, para objetar su estado de -

cuenta, por lo que si no lo recibe oportunamente, deberá soli

citarlo a la instituci6n para en su caso, poder objetarlo en-

tiempo, transcurrido dicho plazo sin habdrse hecho objeci6n a 

la cuenta los asientos que figuren en la contabilidad de la --

1nstituci6n harán prueba a favor de ésta, esta cláusula es to

mada de las reglas a las qu• .. habrán de sujetarse las institu-

ciones de banca m6ltiple en la emisi6n y operaci6n de tarjetas 

de crédito bancilrias, sin embargo, a pesnr de que existe cláu-

sula cxpres ~n cuanto al tiempo en el cual el tarjetahabiente-

puede objetar el estado de cuenta que el banco le envía men-

suolmenta, en la práctica bancaria se llegan a admitir dichas-

objeciones aún cuando haya transcurrido dicho término. 
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5.4. ThRJgTAS CANCELADAS, 

Otro problema que se presenta en la práctica, en el uso

de la tarjeta de crédito es el concerniente a las tarjetas can 

celadas, por lo com6n la parte que realiza la cancelaci6n es -

la instituci6n que expidi6 la tarjeta, existiendo la posibili

dad de que sea el tarjetahabiente quien solicite por escrito -

la cancelaci6n de la tarjeta. 

Las causas mlís comunes por las cuales las ins.tituciones

bancarias pueden cancelar la tarjeta de crédito son,las siguie,!! 

tes: 

a),_ Cuando el tarjetahabiente excede el limite de su -

crédito o por pagos vencidos. 

El exce50 se define como aquella parte del s-aldo que' so

brepasa al límite de crédito otorgado, los pagos vencidos re-~ 

presentan el n6mero de mensualidades que el cliente ha dej~do

de pagar. 

~ste es un problema grave que podría en un momento dado

producir serios desequilibrios econ6micos para las partes que

intervicnen en el sistema de tarjeta de crédito, para evitar -

esto, aparte de una regulaci6n especial, también deber4 buscar, 

se una cláusula penül ideal, por el momento el problema se po-
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dria evitar de la siguiente.manera: 

Que cada tarjeta ~,~·, cr~dlt,;: fuera acompañada por una se-
.> '· : .,. 

rle de cupones que identÚicíiran' los negocios afiliados a la -

presentaci6n d: éstos ;'~e Í~ ~:;j:t~ correspondie~te, se~ia·n
en forma limitada, :que al ser desprendidos se en.tregarian ~n - .. 

el negocio afili.ado,- y as! s-uc~sivamcnte hasta agotar ést.os1_-·::., 

dichos cupones deben ser acompaÍ'lados en las liqul.d~~io~~-,¡ •cjife::_ , 

se hagan en los negocios afiliados al momento de hacer efecti

vos los créditos, que éstos han concedido evitándose as! deri

var responsabilidad a los negocios afiliados, por haber otor-

gado crédito fuera de los limites establecidos y ahorrándose -

de paso las molestias de tener que consultar las inumerables -

listas de t~rjetas canceladas, los cupones ya citados vendrán 

a hacer la autorizaci6n expresa de otorgamiento de crédito por 

parte de la instituci6n bancaria. 

También podría agregarse a la tarjeta de.crédito una se~ 

rie de pagarés, por una cantidad determinada, que al;_. se~~·pr·~~
. :.·::, .. 

sentados en el negocio afiliado,_ solo_necesi_tar_L:qu_e~_.,_]JJª,rj_E!.=~:

tahabiente firme en presencia del empleado de r;:' n;~~c¡~-Ji~~-. o·. 

sucursal bancaria al igual que el procediniiento.~tiÚzadb e~ -
. . ' 

el cheque de viajero, solo que en este caso, la •· identifica---
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ci6n de la firma se. hará teniendo a. la -vista la correspondien

te tarjeta de c~édito, 

b).- cuando la tarjeta de crédito es robada o se extra--

via: 

Las .tarjetas robadas o extraviadas pueden ser utilizadas 

por terceros ajenos a la operaci6n derivada del contrato de -

apertura de crédito, para salvar esta situaci6n, en el contra

to de apertura de crédito en cuenta corriente, se establece en 

una de sus cláusulas, que el tarjetahabiente deuerá dar aviso-

inmediatamente al banco cuando se de cuenta del extravío o ro-

bo de la tarjeta, considero que la palabra inmediatamente en -

este caso, podría presentarse a situaciones equívocas, ya que

será reotringido o eláotico el vocablo, según sea la posici6n

en que se esté o el 6ngulo en que esté se observe, pues para -

el ban~o 16gicamente será restringido el concepto, en cambio -

para el usuario será elástico, la soluci6n a este problema pa

ra deslindar responsabilidades se me antoja de carácter grama

tical¡ encontramos pues un vocablo o una serie de éstos, que

definan perfectamente la obligaci6n y el término que tendrá el 

usuario para dar aviso a la instituci6n, una vez que se d~ - -

cuenta del extravío o robo de la tarjeta, la soluci6n es de la 

sigui~nte manera: 
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&l t1tular de la tarjeta, deberá dar aviso oportunamen

te a la instituci6n d~ crédito.delextravio o robo de la tar

jeta en este caso su r~.Sp(ÍnsabUidad cesará a partir de que -

el banco reciba la.notificaci6n, el banco despu€.s de un tiem

po prudente avisar&·a-los'nego~ios- afiliados a través de un -

bolot!n, que ·-se-- sirva ·cancelar el servicio. 

En el caso de que el tarjetahabiente no de aviso, pérd.i 

da o robo de su tarjeta de crédito, cualquier operaci6n que se 

realice a través de ésta, serli por cuenta y riesgo del tarj.it 

tahabiente, pues es responsabilidad de éste el buen uso que-

se haga de la misma, asi como su custodia, habrá sin embargo

una soln excepción en la que cesará su responsabilidad, cua1ldO 

la firma sea notoriamente filcil de identificar como élsa en -

cualquier otro caso la responsalilidad cesará hasta ~ue haya -

hecho la notificaci6n ya en forma directa (personal) o por -

escrito, pues de otra manera no se entiende como podrla evita.!, 

se el uso, ahora bien, el banco contará con un plazo no mayor 

del que la práctica bancaria le señale para boletinar a los -

negocios afiliados y a las sucursales del mismo la pérdida de 

la tarjeta y la orden de suprimir de inmediato el serviclo;-

este plazo desde luego será razonable y apegado a los pedo-

dos normales que se usen para tal efecto, en la práctica ban-
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caria la notificad6n de.1a·cancelaci6n a los negocios afilia

dos se hace en el bolet!n pr6ximo a editar. 

Otra forma por medio de la cual podr!a eliminarse en ~ 

gran .porc~ntaje que una tarjeta de crédito extraviada o robada 

sea utilizada por un tercero extrano a la operaci6n derivada de 

un contrato de apertura de crédito es la siguiente: 

Se deber!a incluir en la tarjeta de crédito la fotogra-

f!a de identificaci6n o bien la digital del tarjetahabiente, -

dicha inclusi6n evitar!a pérdidas en caso de extravlo, robo, -

o sustracci6n de mala fe 1 lo anterior constituirla un gran ad~ 

lanto si se obliga a las instituciones de crédito que emiten -

tarjetas de cr6dito, a incluir en la car&tula de la mlsma la -

fotografla o la huella digital del tarjetahabiente. 

Es pertinente señalar que las reglas a las cuales deben

sujetarse las instituciones de banca múltiple en la emisi6n y

apcracl6n de tarjeta de crédito bancaria establecen en la re-

gla d6cimo quinta qu~ las instituciones de crédito (bancos), -

deberán contratar un seguro en favor de sus tarjetahabientes--

quc ampare, con excepci6n hecha del deducible que en- su- caso- se -- -

pacte, los riesgos derivados del extravío o robo de la tarje--

ta de crédito. 



~l mismo reglamento si~ue señalando que en los contratos 

de apertura Oe crádito con base en los cuales se expidan las -

tarjetas, deber&n qu,dar especificadas las normas a que se su

jetar~n las partes en caso de extravío o robo de las tarjetas, 

asl como las caracteristicas del seguro correspondiente. 

Cada banco estabece en el contrato de apertura do crédi

to que celebra con el cliente, el procedimiento a seguir en -

caso de robo o extravlo de la tarjeta el cual varia de acuerdo· 

a la instituci6n que expidió la tarjeta, a continuación menci.2, 

nar~ el procedimiento en caso de robo o extravio que se sigue

en algunas tarjetas de crédito. 

En la tarjeta de crédito CARNET el procedimiento es el -

siguiente: 

a).- E1 usuario comunicar& telef6nicamente a PROSA (Pro

moci6n y Opcraci6n, S.A. de e.V.), el robo o extravio de su~ 

tarjeta, PROSA le proporciona una clave y le indica al usuario 

la necesidad de reportar el robo o extravio al banco dentro de 

las setenta y dos horas 51guientes a trav~s de una carta ano-

tanda la clave que PROSA le dio. 

b).- El usuario puede acudir al banco, este le indica la 

necesidad de hablar a PROSA o bien el banco realizar& el repo.i;: 
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te a r1ombre del cliente. 

El nómero de cuenta del usuario marcado en los archivos~ 

de PROS/\ y a.J>artir de ese momento se negad cualquier aclara

c16n, el personal de autorizaciones eleborarA un reporte de -

extravío anotando la clave otorgada al usuario. 

El volante será enviado a la matriz del banco como con-

f1r_maci6n del exti-avio; asimismo una lista donde aparecen los

extravios, y el n6mero de la tarjeta extraviada se incluir& en 

el boletin m&s pr6ximo a editarse. 

Por lo que se refiere a la tarjeta de crédito B/\N/\M.EX, -

el procedimiento es el siguiente: 

al.- Cuando el hecho suceda en territorio nacional el -~ 

cliente lo informará por escrito a cualquiera de las sucursa-

les del banco o bien a cualquiera de los centros de servicio -

de tarjeta BANAM~X. 

b).- Cuando el hecho suceda en el extranjero el cliente

comunlcar& a los bancos de la localidad afiliados al sistema -

de la operadora lnlernacional correspondiente o lo comunicará

ª las oficinas dal banco en el extranjero, o enviará cable al

Banco Nacional de M6xico, divisi6n de tarjetas B/\N/\ME:X, a la

direcci6n cablegr&f ica 1775774 BNTC. 
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Mientras el banco no reciba notif 1caci6n al respecto por 

escrito el cliente será responsable de las disposiciones que -

un tercero con firma falsa o sin ella hiciere mediante el uso

de la tarjeta de crédito, 

El banco tiene contratado un seguro que cubre los ries-

gos derivados del robo o extravío de la tarjeta de crédito, m.!!_ 

nos el deducible correspondiente en su caso, el seguro surti--· 

r& efectos a partir del momento en que el banco reciba el re-

porte por escrito del cliente, dando a conocer dicha situa- -

ci6n. 

En la tarjeta de crédito BANCOMER el procedimiento en-

caso de robo o extravío es el siguiente: 

El cliente y las personas por él autorizadas deberán dar 

aviso inmediato al banco por escrito en caso de que ocurra el-

robo o extra vio de la tarjeta de crédito que ésta haya entreg.!!_ 

do, el cliente y las personas por él autorizadas serán res pon-

sables ante el banco de cubrir los cargos que se hagan al eré-

dito si no dan aviso de robo o extravio y también lo serán de-

aquéllos que se efectúen antes de que el bünco reciba -el aviso. 

Para cubrir la responsabilidad que a cargo del cliente y 

personas por él autorizados se deriven de un uso indebido de -
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la tar jet.a cuyo robo o extravio haya sido fehacientemente com

probado, el banco ha contratado un seguro, conforme al cual el 

cliente o la persona por él autorizado deberán pagar únicamen

te el deducible que, por cada tarjeta se hubiera estipulado en 

el contrato de seguro, respecto de los cargos que se hubieren

efectuado con anterioridad.a la fecha en que el banco haya re

cibido el aviso escrito de ·robo o extravio, este seguro no cu

bre cargos efectuados bajo el sistema de cajero inmediato. 

Dentro de 10º que es la tarjeta de crédito existen otran

causas de cancelación de la tarjeta y es precisamente la que -

señala la regla décimo sexta de las reglas a las que habrán de 

sujetarse las instituciones de banca múltiple en la emisión 

y operaci6n de tarjeta de crédito bancaria que dice en su par

te conducente: el Banco de México podrá ordenar a las institu

ciones que suspendan la expedición de tarjetas de crédito en -

los siguientes casos: 

a).- Cuando la institución se aparte de lo que establ.!l, 

cen estas reglas y demás dieposiciones aplicables. 

b).- Cuando se originen pérdidas importantes por las -

operaciones respectivas¡ y 

e).- Cuando el lianco de México considere qul~ el siste-
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ma no se maneja dentro de sanas prácticas bancarias. 

Las instituciones a las que se les ordene suspender la -

cxpedici6n de la tarjeta de crédito deberán cancelar las que -

se encuentren en. c1rculac16n den·unc!ando los contratos cele-

brados con los acreditados y con los proveedores mediante avi

so dado con tre~ meses de ant1clpaci6n. 

Por otra parte las tarjetas que sean canceladas ~s.e.:i.ncl.!!.' 

yen en forma inmediata en el boletín de tarjetas .canee.ladas. 

Gratifican a los negocios afiliados al sist~ma de tarje

ta de crédito en aquellos casos en que sea rescatada alguna -

tarjeta boletinada dicha gratificaci6n es de acuerdo al tipo -

de tarjeta que se rescate, las tarjetas retenidas al usuario

son restituidas. 



159 

e o N e ~ u s I o N E S: 

Despúés de haber hecho un estudio exhaustivo de la tarj,!!. 

ta de crédito, hemos llegado a la parte del presente trabajo,

donde manifiesto las conclusiones siguientes: 

1.- El crédito a través de la historia se ha ma-

nifestado como un instrumento por medio del -

cual el hombre ha podido resolver sus proble

mas de subsistencia y no solo esto, sino que

se ha dado cuenta que aunado a la fuerza de -

trabajo genera riqueza para todos. 

2.- La apertura de crédito es un contrato autóno

mo al cual recurren las personas al no saber

con certeza cuanto y cuando van necesitar de

una suma de dinero,.con dicho contrato se pr,2_ 

duccn do~ efectos, el primero consiste en la

cantidad que el acreditante pone a disp:sici6n 

del acreditado y el segundo consiste en las -

posteriores disposiciones qu<> el acreditado -

haga del crédito. 



!.- La tarjeta :de _crédito como documento identif.!_ 

ca torio y creditic.io 1 tiene su auge en los -

Estado~ Un~dos ~de América en 1920, debido a -
. -.·--. ,_,_-: 

las-infciatí.vas' de '1as compañías petroleras,-

sin :~~¡<'9~ ,' el·- origen de la tarjeta de eré-

di to lo. ubicamos en los paises europeos. 

4.- En México la tarjeta de crédito nació a par-

tir de 1~68, cuando fue lanzada al mercado la 

primera tarjeta de crédito de ámbito nacional 

denominada "BANCOMATICO", que después cambi6-

a ºBANAMEXj' posteriormente aparecieron otras-

ta[' je tas como BANCOMER' CARNET' e te.' emi ti-

das por diversas instituciones de crédito na

cionales,.· anteriormente a estas tarjetas exi!. 

tieron y existen tarjetas de crédito inter'n.i!, 

etc., las cuales en un inicio estaba~ -1J.~.l.t~:.. 
das a un grupo selecto de personas. 

s.- La tarjeta de crédito es una inovaci6n del ~ 
'1'.:¡ 

mundo econ6mico moderno que facilita .. ')a ~ir~!!, .. 
laci6n de la riqueza desplazando -en úna- gr~~-- -
proporción a la moneda al momento_. de- a-é:!q'ui~ir_ 
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bienes o servicios y consecuentemente inten

sifica la venta de éstos. 

6.- La tarjeta de crédito es una consecuencia del 

contrato de apertura de crédito, que celebran 

por_una parte el ente emisor Cacreditante) y

el tarjetahabiente (acreditado), asi como de

un contrato llamado de afiliaci6n, celebrado

entre el ente emisor y el negocio afiliado al 

sistema de tarjeta de crédito que se trate. 

7.- Sobre la naturaleza jurídica de la tarjeta de 

crédito, ésta no es un titulo de crédi~o y 

debe ser entendida como un documento de legi

timaci6n o identificaci6n, ante el negocio -

afiliado y la propia institución emisora, - -

cuando se trata de obtener frente a esta últ.!, 

ma __ disposici6n de num~rario, ya _que" lo __ gue~_--___ _ 

engendra obligaciones es la suscripci6n del-

titulo de crédito (pagaré) al hace_r uso de la 

misma. 
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8.- És necesario una reglamentaci6n adecuada de

las tarjetas de crédito especialmente en lo

concerniente a la responsabilidad y riesgos

de las partes que intervienen en el uso, fo.E, 

maci6n y pr6ct1ca de dicho instrumento; as!

como una debida y adecuada apl1caci6n de sa~ 

·clones a los usuarios cuando sobrepasen en -

forma dolosa el limite pactado. 

9.- Un gran número de problemas relacionadris con 

el robo o extravío de la tarjeta de crédito

podr!an evitarse si se obligara a las insti

tuciones bancarias o almacenes comerciales -

que incluyeran en la tarjeta de crédito la -

fotografía de identif1caci6n o bien la hue-

lla digital del tarjetahabiente. 
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